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Má~; aún, en el sistema de expropiaeiones 
están perfectamente reglamentadas las ra­
zones por las cuales puede expropiarse, 
cómo hay que hacerlo, y ante qUIen pue­
den ej ercitarse los derechos correspon­
diente. 

i. X o ven entonces los Honorables Dipu­
tados la diferencia que hay entre uno y 
otro extremo? ¿ Esta diferencia es acaso el 
producto casual de una simple circunstan­
cia escrita en dos leyes distintas? Aquí sí 
que concuerdo con el señor :Ministro de 
Justicia, en el sentido de que es el resul­
tado de una evolución profunda operada 
dentro del Congreso Nacional. El señor 
Ortúzu nos citaba dos ejemplos: el de las 
facultades de 1942 y de 1953, como tam­
bién los informes de las Comisiones de 
Constitución, Legislación y Justicia de am­
bas ramas elel Parlamento. Ahí están per­
fectamente definidos estos dos sistemas: 
el que inspiran una delegación ele las fa­
cultadeS legislativas y el que e~tatuye las 
le~'cs n'.Hmativ<1s. Al primero lo rechazan 
estos informes enfáticamente, porque no 
cabe duda ele que nuestras illstituciones 
no 11(:1 'Yl ítem al Parlamento desprenderse 
de S~lS atribuciones ]Jl'opias para entre­
gárSelas al Ejecutivo. El segundo. lo acep­
ta y (:e acuerdo con los alcances que tie­
ne la potestad reglamentar'ia que le COll­

fía al Presidente de la República el ar­
tículo 7:29 de nuestra Carta Fundamen­
ta!. Debo decir, para ser franco y leal con 
el Congreso Nacional, que, a mi juicio, si 
bie~l es cierto que dichos informes son la 
mejor prueba de lo que he dicho, demues­
tran. al mismo tiempo, cuán equivocado 
está· el serlO!' Jl.linistro de Justicia en el 
sentido de que ellos constituyen prece­
dentes que prueban que es posible acep­
tar la delegación ele las facultades legisla­
tivas. Estos informes constituyen, preci­
samente, preccc1e'1tes en cor.tral'io. Lo 
que el Biecutivo r;cdía en 194~: y en 1953 
era un.a delegación de facultarles; pero el 
Congreso expresamente le dijo que no 12 

concedía esa delegación de facultades, 

pOl'que constitucionalmente no podía ha­
cel lo y que, en camlJio, le ofrecía este otro 
sistema que hemos definido corno leyes 
1l00mativas y que para nosotros es per­
fectamente aceptable dentro ele nuestro 
régimen constitucional. 

El único precedente que tiene los alcan­
ces que señaló el señor Ministro es el que 
se refiere a la delegación habida en 1931; 
pero esa ley de facultades extraordinarias, 
vuelvo de decirlo, carece de todo valor 
moral, porque el Congreso, que se des­
prendió de sus atribuciones propias había 
sido elegido al margen de la ciudadanía. 

Lo único que han aceptado todos los 
otros Congresos son leyes normativas 
iguales a las (}'.1e ahora nos preocupan. Y 
esto no es sólo exclusivo de nuestro país. 
En todas las naciones han ocurrido situa­
ciones análogas. La Constitución de los 
Estados Unidos de ~orteamérica nJ C':11-

templa la delegación ele facultades. Sin 
embargo, cuando se discutió el problema 
de la "N IRA" en 1935, la Corte Supl'em¡;. 
que, como todos sabemos, tiene una gran 
significación para la República del Nor­
te, se limitó, como ya en otra oportunidad 
lo hemos señalado. uno ~. otro sistema ele 
pragmática legislativa. Al efecto, dijo uno 
de los Jueces de ese Alto Tribunal: "Al 
Congre'lo ele Estados Unidos no se le per­
mite abdicar o transferir a otros las fun­
ciones legislativas de que está investido; 
pero es preciso reconocer que es necesa~ 
rio entregar al Ejecutivo la necesidad de 
adaptar la legislación a una serie de de­
talles en que la legislatura nacional no 
puede participar directamente." 

y después de rechazar la ley de carác­
ter general aceptó otras leyes especiales 
referentes a la agricultura, muy semejan­
tes a ésta que esta noche discutimos. 
Exactamente aquí está el mismo princi­
pio, la misma línea que separa la delega­
ción de facultades de las leyes normati­
vas en un país, cuya Carta Fundamental 
no señala, a igual que la nuestra, el prin-
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ClplO de delegación, pero la Corte Supre­
ma ha buscado un camino, el mismo que 
ha encontrado el Congreso de Chile. 

Hay, además, otro antecedente de igual 
naturaleza. La Constitución actual de 
Francia establece la delegación de facul­
tades en su artículo 38. N o obstante, la 
Constitución anterior, de 1946, no lo es­
tabiecÍa, Y era lógico que así fuera, pues­
to que Francia tenía una reciente y triste 
experiencia en materia de delegación de 
facultades. N o podemos olvidar los días 
negros y trágicos de 1940, cuando se de­
rrumbó la República, y el país se hundió 
invadido por los ejércitos extranjeros que 
se apoderaron de toda la nación. Enton­
ces, el Parlamento de esa República en­
tregaba el máximo de poderes públicos a 
un Gobierno q~le, j~lstamente, traiciona­
ba los altos intereses del país. POl' este 
motivo, la Constitución francesa de 19·Hi 
fue muy cuidadosa ele no aceptar la del,,"­
gación ele facultades. Pues bien, frente <t 

una Constitución que prohibía la delega­
cicin ele facultac;es yemos también apa­
recer la definición ele le~'es normativas. 

"La materias propias -dice el infor­
me ele! Parlamento francés elel 17 (~e abl'il 
ele 1948- de la potestad l'eglamenb1l'ia 
son las siguientes: "Organización, supl'e­
sión, transformación, di visión, no~,mas de 
funcionamiento, control ele los servicios 
del Estado y de seryicios que funcionan 
bajo el control del Estado, cuyos recursos 
los proporcione en su mayor parte el Es­
tado; empresas públicas del Estado, eli­
minación y supresión de empleos, dota­
ción y limitación de edad del personal ci­
vil y militm'''. 

Este informe dado en el Parlamento 
francés en 1948, frente a un texto cons­
titucional que tampoco aceptaba la dele­
gación de facultades, es exacto a nuestro 
caso. Parece que hubiera sido escrito pa­
ra una ley como la que en este momento 
preocupa al Congreso. Es claro, así, a to­
das luces y con toda evidencia, que nues­
tras funciones públicas nos autorizan para 
dictar leyes como ésta. El Poder Legisla-

tivo tiene derecho a limitar y a orientar 
los alcances de la potestad reglamentaria. 
y estas leyes se dictan frente a proble­
mas de gran trascendencia, como el ac­
tual; frente a un problema que va a lle­
gar al corazón de todos los chilenos y que 
modificará la vida del campesino, a quien 
se le entregará un nuevo orden jurídico 
y se mejorarán s,~s derechos ciudadanos, 
para acrecentar la productividad agríco­
la en bien de la alimentación de nuestro 
pueblo. 

N ada más, señor Presidente. 
El señol' SCHAULSOHN (Presidente). 

-¿Ha terminado Su Señoría? 
El señor DONOSO,-Sí, señor Presi­

dente. 
-Hablan varios se110res Diputados a la 

vez. 
El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­

sidente, debo hacer presente que, por una 
deferencia hacia la Mesa, vamos a renun­
ci~tr a hacer uso de la palabra, en este 
momento, para continuar después de la 
suspensión de la presente sesión, 

4.-S~SPE~·¡SION DE LA SESIO~ 

El señOl' SCHAULSOHN (Prsúlel1-
te) .-Se suspende la sesión por "cl'éinta 
minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

5.-REANL"DACiON y SlJSPENSION DE LA 

SESION 

El señor SCHAULSOHN (Presiden.­
te) .-Continúa la sesión. 

Se suspende la sesión por diez minutos. 
-Se suspendió la sesión. 

G,-FACULTADES ESPECIALES AL EJECUTIVO 

PARA QUE DICTE NORMAS ENCAMINADAS A 

REALIZAR LA REFORMA AGRARIA EN EL 

PAIS 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Continúa la sesión, 

Tiene la palabra el Honorable señor 
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Phillil's, en el tiempo del Comité Liberal. 
El ,~e:1Ol' PHILLIPS.-Señor Presiden­

te, se ha insinuado por algunos sectores, 
que e; proyecto que hoy preocupa ia aten­
ción (~<: lel HODora bIe Cámara sería el pro­
d\1do l;~ la presión de otros países. 

Quiero hacerme cargo d(~ esta falsa im­
putaci(;D. Ha~' qtie recordar que hace cua­
tro años, en la Convención del Partido Li­
beral, de Viña del Mar, que eligió como 
su Pl esidente a d.on Gregorio Amunáte­
gl'i, se ;~rató expresamente, a petición del 
Dipl;tado que habla, la necesidad imperio­
sa de llevar adelante un programa de re­
form? agraria, para producir en Chile los 
cambios indispensables en el agro, a fin 
de que el déficit de productos alimenti­
cios qéle tiene el país y las condiciones de 
,Tida ele los hombres que trabajan en el 
campo, fueran rápidamente mejoradas. 
Fue é1:~1 CO:l10 CH ~cs !nc~cs sig' -jC:lt,?S., t~l­

vo lugar un gran foro agrícola en la ciu­
dad de Santiago, en el que se volvieron a 
plantear estas mismas necesidades. 

La reforma agraria, según mi modesto 
entender, debe ser enfocada en cada país, 
de acuerdo con lo ql!e es en sí y no en base 
a doctrinas importadas de algún país del 
mundo. Porque cuando han querido im­
planta rse estas doctrinas extranj eras, es­
pecialmente en nuestro medio, al igual 
que en muchas partes del orbe, ha dado 
pésimos resultados. 

-Hablan ¡,(¡¡Fos 8('110. es DI]ntCédos a lu 
ve.z. 

El señor PHILLIPS.-Si el Honorable 
señor Galleguilios Clett se refiere a Cuba, 
er:t:er;do que en estos días allí no tienen 
qué comer y a nadie le han dado títulos 
de dominio. 

Entonces, mediante nuestros propios 
conoc:mientos, es preciso encarar este 
agndu problema. De ahí que el Gobierno, 
tranquilamente, fue preparando el ten'e­
no ¡.' rsc~)giendo ~ a experiencia para llevar 
a caho esta reforma. 

El seÜOl' SlYORI.-i En talüos ai'i(,s ele 
Gobierno, no han hecho nada! 

El seiior PHILLIPS.-El Honorable 
sefiuI' 1- uentc(; ii)¡,:, CU::I0 lo está tI lc:lendo 
Su Señoria, maníf 23tó que no se habb he­
cho nada. Eso no es efectivo. Todos sabe­
mos que la ley sobre loteo de tierras ma­
gallánicas, despachadas por este Congre­
so y que tuvo su origen en una iniciativa 
del Ejecutivo, vino a solucionar el pro­
blema de esa r2gión y a terminar con un 
escándalo elel régimen pasa(o. Después se 
siguió con la legislación de indígenas ... 

El señor ARA VEN A.-¿ Me permite 
una interrupción, Su Señoría? 

El señor PHILLIPS.-Con posteriori­
dad se dictó el Decreto con Fuerza de Ley 
N9 49, que dividió las tierras del sector 
público, y el Decreto con Fuerza de Ley 
N9 65, que saneó los títulos de la propie­
da d fiscal. E sto es muy interesante por­
que, en el caso de mi provincia, en el de­
partamento de Traiguén, en algunos lu­
gares apartados como Pichipellahuén, du­
rante cincuenta años, con promesas, la 
gente seguía esperando el saneamiento ele 
sus títulos. 

Con este D.F.L. dictado por el actual 
Gobierno se ha solucionado ese problema. 
y hoy tienen sus títulos. 

La institución básica, que va a hacer la 
transformación agraria por medio de es­
ta reforma, es la Caja de Colonización 
Agrícola, como se denomina actualmente. 
Este organismo, que ha sido objeto de al­
gunas críticas infundadas, tal vez pur fal­
ta de conocimientos sobre su labor, ha lle­
vado a la práctica la distribución y par­
celación de fundos fiscales y de algunos 
del sector privado; y es interesante cono­
cer íos datos sobre la subdivisión de tie­
rras hechas por este organismo. En resu­
m('n, clurante los años 1959, 1960, 1961 Y 
1962, se entregó una superficie total de 
578.371,53 hectáreas, de las cuales se des­
tinaron 61 a servicios comunes y se divi­
dieron entre 436 parcele ros, 158 loteros y 
486 huerteros. Lo anterior da, en un 
año y medio o dos, un total de 1.141 pro­
pietarios en terrenos con un valor de 
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18.324.534,37 escudos. Hay que hacer pre­
sente que el total de propietarios consti­
tuidos a través de 30 años era de sólo 
3.200. Estos datos dan una idea de lo que, 
en realidad, se ha hecho por parte de esa 
institución estatal. 

Para aclarar la duda que le asistía es­
ta mañana a mi Honorable colega señor 
Rosales, tengo aquí la definición de "uni­
dad económica" que da el decreto con 
fuerza de ley N9 76, repetida en el D.F.L. 
N9 65, artículo 49, en la ley sobre loteo 
de tierras en Magallanes, N9 13.908, ar­
tículo 13 y en la N9 14.511. Previamente 
debo decir que quien conoce nuestro país, 
desde el Valle de Azapa hasta Magallanes, 
no podrá pensar que una "unidad econó­
mica" tenga la misma extensión y carac­
terísticas en una parte del territorio y en 
otra, por cuanto basta con cruzar un río 
o un estero para que las condiciones ele 
producción cambien. 

El decreto con fuerza de ley N9 76, es­
tablece que cada parcela debe constituir 
una "unidad económica"; esto es, tener 
una superficie necesaria, y que, dada S'J 

calidad, ubicación, clima y demás carac­
terísticas, trabajada por el colono y su 
familia, sea capaz de producir lo sufi­
ciente para subvenir a sus necesidades 
y dar a la explotación una evolución fa­
vorable. 

Esta definición fue incluida en la Ley 
sobre loteo de tierras de Magallanes, que 
precisa, claramente, cuál es el propósito 
de llevar esta reforma agraria en forma 
de unidad econ6rn iéa, a Ln de que la pro­
ducción nacional no se sienta menoscaba­
da y no nos veamos obligados a caer en lo 
que pretenden muchos economistas, inclu­
so de la FAO, como el señor Weber -
quien vino a Chile-, que estiman qne el 
principal problema radica en el aumento 
de los propietarios de la tierra y que, el 
día de mañana, el Gobierno de los Esta­
dos Unidos proporcionará al país sus ex­
cedentes agrícolas. Creo que no es este el 
ánimo de ningún chileno. Nosotros no po-

demos estar dependiendo, en nnesLJ'é~ eco, 
nomía y en nuestra agricultura de nadie, 
l11enos de un Gobierno extranjero, éontan­
do con facilidades para producir la ali­
mentación necesaria en Chile. 

De ahí que la Caja de Colonización 
Agrícola, en su estudio referente al valor 
de la tierra, asigna el 55 por ciento a la 
casa habitación, el 20 por ciento al gal­
p6n y el 18 por ciento a caminos. Y el 
costo de instalaciones y asistencia técni­
ca, durante los primeros cuatro años, en 
un 7'1<. 

Pero es interesante lo que se ha soste­
nido en esta HonoralJle Cúmara respec­
to al mayor puntaje que se debe asignar 
a aquellas personas que vivan y trabajen 
en predios agrícolas y que desean ser par­
celeros. 

Este punto de vista fue latamente dis­
cutido en la Comisión. Se pudo compro­
bar, por un lado, el deseo de los técnicos 
de dar un mayor puntaje, lo que indiscu­
tiblemente, está en contraposición con los 
planteamientos del Gobierno, de dar una 
mayor contribución, un mayor puntaje 
-io que es justo- a aquellas personas 
que trabajen en el fundo en el cual se va 
a hacer la parcelación. Pero, pese a esto, 
para destruir aquellas críticas, es intere­
sante conocer que, dentro de la actual le­
gislación de la Caja de Colonización Agrí­
cola, el 63 por ciento de las parcelas fue­
ron entregadas a personas que vivían en 
los fundos que se parcelaban. 

Es interesante, también, conocer los si­
guientes datos: 

En IR asignación de 306 unidades, pos­
tularon 1.154 personas. De éstas, 158 eran 
vivientes de los fundos materia de la di­
visión. De estos 158 vivientes que postula­
ron, 79 obtuvieron parcela. 

En las mismas parcelaciones se asigna­
ron 385 huertos familiares, de los cuales 
379 correspondieron a obreros de los res­
pectivos fundos que se dividían. Partici­
paron en la selección 435 postulantes casi 
todos vivientes de fundos. 
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Esto, más las modificaciones que se le 
introducirán a la Corporación de la Re­
forma Agraria para darle una mayor agi­
lidad, permitirán complementar est€ 01'0-

ceso, que da garantías a todas las perso­
nas que se presentan, previa comproba­
ción de su puntaje. 

Pero, personalmente, soy un cO~1Venci­

do de que la mala comercialización de los 
prcductos agrícolas, los malos transpor .. 
tes, la carestía de los insumos y los altos 
intereses bancarios, harán imposible que 
una reforma agraria de este tipo ":enga 
éxito, si inmediatamente n::1 va acompa­
ñada de un estudio consciente de los pre­
cios agrícolas. 

El señor V ALENTE.-j Ahí estaba la 
cosa! j Una reforma agraria para los cam­
pesin03 desde el Club de la Unión! 

El señor PHILLIPS.-A mí no me ex­
traña que el Diputado por Arica reacci0-
ne en esta forma, porque es costumbre 
cuando uno plantea un problema de eS1<1 
importancia nacional, y especialmente del 
sector agrícola, algunos miembros del 
Partido Comunista sientan como si se les 
tocara en el corazón: Se ha dicho en esta 
Cámara que esto sería un "bluff" de re­
forma agraria. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor PHILLIPS.-La bandera de 
la reforma agraria, levantada por el Par­
tido Comunista, se ve rápidamente baja­
da en estos momentos en que el Gobierno 
pretende hacer la reforma agraria. 

-Hablan varios sefíores Diputados a la 
vez. 

El señor PHILLIPS.-Por eso, a mí no 
me extrañan todas estas manifestaciones, 
toda la oposición que se hace a este pro­
yecto. j Si ojalá para ellos el Gobierno 
nunca se hubiese dado cuenta de que el 
agrario es el problema básico de este país! 
Mientras hubo desocupación, producida 
porque no había precios agrícolas justos, 
aumentaron las "poblaciones callampas". 
Eso es indiscutible. Yo comprendo su po·· 

sición, porque en ese momento aumentó 
la votación del Partdio Comunista. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor PHILLIPS.-Es indiscutible 
que cuando hay trabajo, precios remune­
rativos y se termina con las "poblacioT'es 
callampas", baja la votación del Partido 
Comunista. 

-Hablan 1jarios scñort:s Diputadns a la 
vez. 

El señl,r PHILLIPS.-Por 10 demás, 
comprendo perfectamente la postura polí­
tica de este sector. 

Pero es indispensable enfrentar este 
problema seria y responsablemente. Algu­
nos colegas de las bancas del frente se ex­
trañan, con gran escándalo, de que un Di­
putado de nuestras filas solicite precios 
remunerativos para la agricultura, pero 
en su propio régimen, donde ellos dicen 
que es la gloria, el señor Khruschev aca­
ba de aumentar el precio de la carne en 
un 30 por ciento, y en un 25 por ciento el 
de la mantequilla. ¿ Por qué? Porque no 
había producción y era necesario elevar­
la, valiéndose, justamente, de un procedi­
miento que corresponde al capitalismo. Y 
en la China, desgraciadamente, no quería 
traerla a colación, se están muriendo de 
hambre. ¿ Por qué? Porque la reforma fue 
mal hecha. Y en Cuba ... para qué habla­
mos de eso. 

-Hablan varios sejiores Diputados a la. 
vez. 

El señor PHILLIPS.-Es indispensa­
ble, aunque le moleste a quien sea, que las 
cosas se planteen en la forma que el país 
las precisa. 

N ecesitamos una reforma agraria para 
que Chile no importe excedentes agrícolas, 
por ningún motivo, de ningún país del or­
be. Yo creo que con una sana estructura 
agraria estaremos en condiciones de pro­
ducir. 

Pero resulta que los Diputados de es­
tas bancas somos los l'eaeciomnios, en ciJ·· 
cunstariC'Ías que en ellos se encuentran los 
que trabajan la tierra. 
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-Hablan varios sefwl'es Di¡ndados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Ruego a los señores Diputados guar­
dar silencio! 

El señor PHILLIPS.-y me encuentro 
con el hecho de que algunos Diputados de 
las bancas de enfrente que poseen comu­
nidades, que son dueños de fundos, los 
tienen abandonados y no producen nada, 
y con otros que los arriendan. 

Ya está bueno que aquí digamos las co­
sas claras. Hemos escuchado al Honora­
ble señor Lorca ]aer un librito de un cura, 
no sé si será del lado bueno o del malo, 
en el que dice que en Chile es un crimen 
que existan ence sindicatos agrícolas. Yo 
me pregunto, ¿ en el Partido del Honora­
ble colega no hay miles de agricultores? 
Demos el ej emplo con la doctrina que sus­
tentamos. Si somos partidarios de algo, 
practiquemGs lo que decirnos. 

Si los Honorables Diputados del FRAP 
también hablan de esto, y tienen sus fun­
dos botados y mal trabajados, primero 
empecemos por casa y no vengamos con 
grandes discursos pronunciados en el Con­
greso fl'ente a la opinión pública, en cir­
cunstancias que, en realidad, sabemos que 
por dentro no hay absolutamente nada. 

Termino, señor Presidente, con el obje­
to de que mi Honorable colega señor Ze~ 
peda Col! se refiera al aspecto constitu­
cional del proyecto. 

N ada más y muchas gracias. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor Ze­
peda Coll. 

-H ablan varios señores Diputados a la 
1'ez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Ruego a los señores Diputados guar­
dar silencio! 

El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­
sidente, en el debate que se ha suscitado, 

. los que hemos asistido a las sesiones que 
C(jll este motivo ha celebrado la Honora­
ble Cámara, tuvimos oportunidad de es-

._---

cuchar diverscs planteamientos. Y podría­
mos sintetizar diciendo que las observa­
ciunes que han sido formuladas por los Sé­

ñores Ministros de Estado y los señores 
l'arhmentarios que han intervenido en el 
debate se han referido a dos aspectos: 
primero, a la constitucionalidad del pro­
yecto que se debate y segundo al motivo 
por el cual se discute este proyecto y sus 
consecuencias. En buenas cuentas, a la 
l'eforma cuy"w normas, precisamente, dis­
cutimos al considerar este proyecto. 

En cuanto al aspecto constitucional, 
creo que es superabundar sobre un tema 
que ha sido agctado no sólo en esta opor­
tunidad, sino en muchísimas ocasiones, 
porque cada vez que se ha presentado un 
proyecto ya sea, según se ha llamado de 
facultades extraordinarias o de leyes nor­
mativas, se han agotado toda clase de ar­
gumentos sobre la materia. Por lo tanto, 
en cuanto a mi" puntos de vista, me remi­
to a lo expresado en forma tan brillante 
por el señor Ministro de Justicia y por 
mi Honorable colega señor Guillermo Do­
noso. 

Pero, al debatirse este proyecto hay que 
declarar que él es diferente a los que se 
citan como ejemplo, por sus opositores 
debido a su redacción y, también, a su fi­
nalidad. 

Si seguimos abundando en esta materia, 
si partimos de la base y analizamos las 
disquisiciones de orden constitucional que 
han hecho los Honorables Diputados de 
oposición en las cuales han calificado de 
inconstitucional este proyecto, porque se­
gún la opinión de Sus Señorías se estaría 
otorgando al Ejecutivo facultades que el 
Congreso Nacional no puede delegar ... 

-Hablan 'varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor ZEPEDA COLL.-... yo qui­
siera saber quién está libre de culpa para 
lanzar la primera piedra. Si esa piedra 
fuese lanzada, estoy convencido que segu­
ramente herir~a a mucha" de las personas 
que están sentadas en este hemiciclo. Po~-
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que, señor Presidente, hablemos con fran­
queza, digamos las cosas con sinceridad, 
¿ son cuestiones de orden constitucional las 
que impiden en la mayoría de los casos 
que se voten favorablemente esta clase de 
proyectos? 

N o, señor Presidente. Debemos darnos 
cuenta de que para muchas personas, a 
pesar de todos los argumentos y contra­
argumentos que se profieran en esta ma­
teria, el aspecto constitucional es secun­
dario. Repito que es secundario, porque el 
hombre es muy fértil en razonamientos y 
argumentaciones cuando quiere aceptar u 
oponerse a alguna cosa. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
?Jez. 

El señor ZEPEDA COLL.-Es así co­
mo aquí se ha tratado de plantear un as­
pecto constitucional. Pero, yo digo: no 
hay que cubrir con la túnica del constitu­
cionalismo la desconfianza frente a la 
persona del Jefe del Estado, o de sus co­
laboradores. 

-Hablan varios señores Diputados a la. 
vez. 

El señor ZEPEDA COLL.- Digamos 
las cosas con franqueza y admitamos que 
ése es el motivo principal de esta actitud. 
No tratemos de hacer disquisiciones de 
orden constitucional para cubrir y ocul­
tar nuestros sentimientos y apreciaciones. 
Porque, las doctrinas y teorías constitu­
cionales no varían en relación con la sim­
patía o antipatía que profesamos a los go­
bernantes. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor ZEPEDA COLL.-Por eso, se­
ñor Presidente, resta mucha autoridad a 
la actitud de aquellos Honorables colegas 
que ahora solamente han llegado a plan­
tear cuestiones de orden constitucional, 
cuando sobre esta materia ninguno de los 
que aquí están sentados, sin excepción al­
guna, pueden considerarse libres de cul­
pa, si esta actitud fue reprobable. 

Voy a probar este aserto. El 24 de ene-

ro de 1962 se aprobó la ley NI? 14.852, en 
la cual se otorgaron ciertas atribuciones a 
la Contraloría General de la República. 
En el artículo 2° se faculta al Presidente 
de la República, a proposición del señOl· 
Contralor General, incluso para cambiar 
la estructura y contenido del Juicio de 
Cuentas. Y, hay que destacar que esta ini­
ciativa fue aprobada por unanimidad en 
la Honorable Cámara. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la 1)ez. 

El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­
sidente, en esta oportunidad ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ZEPEDA COLL.- ... no Yoy 
a seguir hablando de las diversas leyes 
que se han dictado sobre la materia. Quie­
ro remitirme a la opinión ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Ruego a Sus Señorías se sirvan guar­
dar silencio! 

El señor ZEPEDA COLL.-... de los 
parlamentarios que han presentado sus in­
dicaciones y contraproyectos al que se dis­
cute en estos instantes. 

Vemos, señOr Presidente, que el Partido 
Socialista y el Partido Democratacristia­
no han presentado, precisamente, contra­
proyectos al que ahora se discute. En ellos 
se legisla sobre materia de reforma agra­
ria y han sido presentados por partidos 
políticos que hace muchos años nos enros­
tran a nosotros por no haberla realiza­
do, pero que esperaron esta oportunidad 
para hacer estas presentaciones y propo­
nerlas y no las propiciaron cuando iban 
por el campo, de norte a sur de nuestro 
país, propalando toda clase de epítetos, sin 
ser ellos capaces de presentar una inicia­
tiva de esta naturaleza. 

-Hablan varios señores Diputados ':l 

la vez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-j Ruego a Sus Señorías no interrumpir! 
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El señol' ZEPEDA COLL.-Y de acuer­
do con las teorías constitucionales que es­
ta tarde han hecho valer los seflores Di­
putados de Oposición, varios artículos de 
esos contraproyectos son manifiestamell­
te inconstitucionales. 

En el proyecto presentado por los Dipu­
tados socialistas, están los artículos 5, nú­
mero 5, artículos 11, 12, 14, 21, 36, 31, 37, 
15 y 16, que, de acuerdo con la teoría sus­
tentada por los parlamentarios de Oposi­
ción de la que yo, en parte, participo, es­
tán en abierta contraposición con nuestra 
Carta Fundamental. 

Igualmente sucede con el proyecto pre­
sentado por algunos Diputados democrata­
cristianos, entre los que se cuenta nuestro 
Henorable colega y amigo señor Fuente­
alba, Presidente de la Democracia Cris­
tiana. Sus artículos 22, 29, 34, 48, 49, 52, 
53 y 55 son contrarios a la Constitución 
Política del Estado, en opinión no sólo del 
que habla, sino también de acuerdo con lo 
que han dicho los propios Diputados de 
Oposición. 

Desgraciadamente, no tengo el tiempo 
necesario para dar lectura a estos artícu­
los, y, además, para que una vez confron­
tado con los textos constitucionales, pro­
bar la veracidad de lo que estoy dicien­
do ... 

-Hablan carias señores Diputados a 
la vez. 

El señor ZEPEDA COLL.- Me estoy 
refiriendo al artículo 55 del proyecto pre­
sentado por los señores Diputados del Par­
tido Demócrata Cristiano. 

Por ejemplo, el artículo 53 de ese pro­
yecto -que he elegido al azar entre 
otros- habla de la indemnización que, en 
cada caso deba pagarse será fijada admi­
nistrativamente, con arreglo a las normas 
establecidas en el artículo anterior, por el 
respectivo Consejo Regional de Reforma 
Agraria. 

El propietario podrá reclamar de esta 
fijación, dentro del término de quince 
días hábiles desde que le fuera notificada 

ante el Tribunal a que se refiere el artícu­
lo siguiente". 

-Hablan uarios señales Diputados f1, 

la 'vez. 
El señor ZEPEDA COLL.-Se estable­

ce esto, en circunstancias que el artículo 
10, NQ 109, de la Constitución Política del 
Estado, dice que : "Nadie puede ser priva­
do de la de su dominio, ni de una parte de 
ella, o del derecho que a ella tuviere, sino 
en virtud de sentencia judicial o de expro­
piación por razón de utilidad pública, ca­
lificada por una ley. En este caso, se dará 
previamente al dueño la indemnización 
que se ajuste con él o que se determine en 
el juicio correspondiente". 

j y para qué hablar de otros artículos! 
¿ Qué más flagrante contradicción puede 

existir, cuando eses artículos sostienen que 
hay que facultar al Presidente de la Re­
pública para que dicte decretos con fuerza 
de ley para hacer efectiva esta reforma '? 

y así se nos viene a decir que la mayo­
ría, que el Gobierno faltan a la Constitu­
ción, cuando ellos ahora. cual nuevos fa­
riseos, se rasgan las vestiduras oponién­
dose al constitucionalismo, sin acordarse 
del espíritu y la letra de nuestra Carta 
Fundamental en lo que dice relación con 
las proposiciones legales que ellos mismos 
han presentado. 

-Hablan t'ariolJ señores Diputados a 
la vez. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren­
cia (Presidente Accidental) .-Ruego a los 
señores Diputados guardar silencio. El Ho­
norable señor Zepeda no desea ser inte­
rrumpido. 

-Hablan 'varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ZEPEDA COLL.- ... El Ho­
norable señor Almeyda, a quien escuché 
con atención, tuvo la franqueza de decir 
que para Su Señoría el aspecto constitu­
cional era algo secundario y que, incluso, 
reconocía que era posible, en ciertos mo­
mentos y daelas determinadas circunstan­
cias, conceder facultades extraordinarias. 
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Eso, precisalH2ntc, me aholTa tener (J1lC 

hacel' Cleltas c0l1side1'aciones acert:a de la 
posición del Partido Socialista, porque i'(',­

cenozco hi'üllgamentl, que cm esta materia 
-l'epito- el Honol'able Diputado f'¡¡e 

franco y consecuellte C0n la posit:ión qne 
siempre ha sustentado. 

Sigamos h~blando; sigamos abundando, 
señor Presidente, en materias de consti­
tucionalidad o inconstitucionalidad. 

El señor PARETO.-Su Señoría dice: 
Sigamos hablando; pero habla él solo. 

El señor ZEPEDA COLL.--Y aunque 
es sabido, porque se ha dicho hasta la sa­
ciedad, que éste no es un caso de delega­
ción de facultades y que es un proyecto 
redactado en forma diferente a OÜ'os -lo 
cual sirve, precisamente, para p1'obar <r"e 
no se trata de esos otros casos anteriores, 
que han sido tan acremente combatidos 
por los Honorables Diputados- yo debo 
decir y reconocer, señor Presidente, que 
muchas veces se producen dudas en torno 
a esta materias. 

Esto no lo niego, señor Presidente. Y 
respeto a quienes tienen inquietudes por 
estas cuestiones de orden constitucional, 
porque debo confesar que yo también las 
he tenido. Y, aun, avanzo más, señor Pre­
sidente. Tenía respecto del informe de la 
Comisión de Agric~lltura y Colonización, 
enormes reservas y aprensiones, las cuales 
han sido ampliamente disipadas por las in­
dicaciones posteriores con que se ha adi­
cionado este proyecto. 

A pesar de eso, señor Plesidente, si SA 

procediera con mayor suspicacia, si nos 
pusiéramos a hilar más delgado, tendría 
todavía ciertas dudas respecto a uno o dos 
de sus artículos; pero estas dudas no son 
fundamentales, sino que se refieren a un 
aspecto muy secundario. 

Pues bien, señor Presidente, si ante es­
tas dudas, yo fucra a votar en contra dd 
proyecto, ¿ le pel'clona) ía eso la ci udada­
nía'? i. Perdonaría a un hombre, por el solo 
hecho de vacilar ante ciertas dudas muy 
pequeñas, fuera a comprometer en forma 
tan grave, nada menos que el futuro de 
su Patria '? 

Yo creo, Honorables Diputados, que 1)1'[­

mero está el interés del país Y
1 

en seguida, 
las pequeñas dnclas que podamos tenel' los 
hombres. 

I 

-Hablan ¿all08 sciíoí'(;,g lJi]Jutc.dos el 

la 1'ez. 
El seüor SeHA ULSOHN (Presidente). 

-Honorable señor Naranjo, ruego a Su 
Señoría no interrumpir. 

El señor ZgPEDA COLL.-Señor Pre­
sidente, en cuanto al proyecto en sí mismo, 
gracias al cual se va a elaborar una sana 
y progresista reforma agraria, sólo me 
voy a referir, en forma muy breve, a algo 
que tiene atingencia con la provincia que 
'cengo el honor de representar en esta Ho­
norable Cámara: me refiere al problema 
de las Comunidades agrícolas en la pro­
vincia de Coquimbo. 

Efectivamente, existen en estudio p1'c­
yectos que van a abordar, en su plenitud, 
el problema de la inscripción de dominio 
de estas tierras, porque los que residimos 
en la provincia de Coquimbo debemos re­
conocer que el problema más grande que 
tienen las cOn1anidades agrícolas de esa 
zona, es la obscuridad que existe en la 
materia ele títulos de dominio, ya que mu­
chas veces estas pe1'sonas no pueden pro­
bar su domi.nio respecto de una parte de 
un predio debido a que las escrituras se 
han perdido o, simplemente, se ha subdi­
vidido tanto la propiedad y ha aumentadJ 
en tal forma el número de comuneros, qLie 
se hace difícil establecer ese dominio. 

Se ha estudiado Un sistema que va a per­
mitir la individualización de los de;"echcs 
de los comunei'OS. También se va a regla­
mentar la administración de las comuni­
dades por medio ele la ley y, además, se 
va a establecer la representación jurídica 
de estas mismas comunidades; también S2 
va a tnmsformm' las comunidades en "uni­
dades económicas" aunque haya que ex­
propi31' parte (~e los predios vecinos. 

Respecto de la división (1e las comuni­
dades, he sabido que en la provincia de 
Coquimbo se ha dicho que se pretende di­
vidirlas en contra de la voluntad de los 
comuneros. Estoy en condiciones de afir-
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mar que no se tomará ninguna de estas 
medidas, sino con el asentimiento precisa­
mente de los interesados que son los co­
muneros. 

-Hablan varios señoí'es Diputados ([ 
la vez. 

El señor ZEPEDA COLL. - Precisa­
mente, lo que queremos, es terminar con 
todas estas dificultades, con todas estas 
tragedias que muchas veces viven estos co­
muneros, adoptando planes racionales que 
solucionen sus problemas. Y todo esto lo 
va a hacel este Gobierno, con los partidos 
que lo apoyan. Esto es lo que más les due­
le a los Honorables Diputados de la Opo­
sición: no haber sido ellos quienes tuvie­
ron esta iniciativa, sino que haya sido el 
Gobierno del Excelentísimo señor Alessan­
dri, con los partidos que lo sustentan. 

-Hal)lan 2'C{)IOS seriares Diputados (J 

la vez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-j Ruego a los Honorables señores Dipu­
tados se sirvan guardar silencio! 

El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­
sidente, también se plantea en la reforma 
agraria el problema de la educación rural, 
en especial el problema educacional de la 
mujer campesina, a fin de permitir a los 
campesinos que sepan defender sus dere­
chos cuando éstos sean lesionados o con­
culcados. 

También se capacitará a nuestros cam­
pesinos y sus mujeres para que puedan ex­
plotar debidamente sus predios, a fin de 
que aumenten su producción y logren así 
elevar su nivel de vida. 

-Hablan var1·os señores Diputados a 
la vez. 

El señor ZEPEDA COLL.-Se ha pre­
guntado aquí, señOr Presidente, por qué 
nos preocupamos ahora de la reforma 
agraria, y no se hizo ello antes. Vaya con­
testar esto con franqueza, porque con 
franqueza hay que hacerlo ... : 

-Hablan varios señores Diputados a 
la 1)ez. 

El señor ZEPEDA COLL.-. .. porque 
sólo ahora se dan las condiciones nece­
sarias para realizarla. 
~Hablanval'¡os sr'ñol es Diputados a 

la vez. 
El señor ZEPEDA COLL.-La reforma 

agraria es un proceso muy complejo, por­
que no se trata de repartir tierras en 
forma demagógica e indiscriminada, co­
mo muchos creen; sino que hay que hacer­
la en forma organizada y de acuerdo con 
las posibilidades de recursos. Y, además, 
porque junto con hacer nuevos propieta­
rios, hay qlíe pl'oporciouades también una 
debida asistencia técnica, a fin de que 
puedan trabajar apropiadamente sus pre­
dios. Y estos se hará de acuerdo con el 
Progl'arrr3 de la Alianza para el Progre­
so ... 

-Hablan uarios sefWTCS Diputados a 
la vez. 

El señor ZEPEDA COLL. -- ,., que 
contempla los recursos necesarios para 
haceT esta l'e[Ol'ma agraria, o sea, en for­
ma realista, democrática y de acuerdo con 
un sano propósito de progreso. 

--Hab!ani'ai ice señ01Cs DilJUtados a 
la vez. 

El sellar ZEPEDA COLL.-Sin recur­
sos, sólo conseguiríamos crear más pro­
blemas, que llevarían a un gran número 
de ciudadanos al hambre y a la miseria. 
Todo esto es lo que los parlamentarios de 
estas bancas y el Gobierno queremos evi­
tar. 

Sellar Presidente, vamos a hacer refor­
mas ... 

-Hablan vaTics señores Dip'idados eL 

la vez. 
El señor PONTIGO.-j Señal' no cuesta 

nada! 
El selloT SCHAULSOHN (Presidente). 

-j Honorable señor Pontigo! 
El señor ZEPEDA COLL.-j Sí, señor 

Presidente! Vamos a hacer reformas y no 
revoluciones, pOl'que, como enfáticamente 
lo declaro, hay una diferencia profunda 



1380 CAMARA DE DIPUTADOS 

en ambos conceptos. Revolucionario es to­
do acto político que cambia la esencia mis­
ma de las instituciones, sin respetar ni 
conservar, ni lo más mínimo, los princi­
pios básicos que le dan el carácter demo­
crático a esas instituciones. 

-Hablan 'varios señores DirlUtados a 
la 1.:ez. 

El señor ZEPEDA COLL.-Y la revo­
lución en materia agraria, señor Presi­
dente, se hace colectivizando la tierra, co­
mo es, por ejemplo, la verdadera ambición 
de los marxistas. N o se trata de darle el 
dominio de la tierra al pueblo, sino de que 
el Estado se quede con ella para hacer que 
los hombres la trabajen por cuenta del Es­
tado. Esto es lo que los partidos que apo­
yan al Gobierno, el Presidente Alessandri 
y sus colaboradores, queremos evitar. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ZEPEDA COLL.-Además, se 
ñor Presidente, los marxistas quieren tam­
bién realizar una reforma agraria pero al 
margen de la ley y de la Constitución; sin 
respetar los derechos básicos y eEenciales 
que la constitución garantiza a los ciuda­
danos. Esto es lo que deseean los marxis­
tas: llevar a cabo toda clase de reformas 
y procurar el progreso del hombre, pero 
siempre que éste, a su vez, admita que se 
le hipoteque su libertad y encadene su es­
píritu. Eso no lo permitiremos nosotros 
jamás. Porque nosotros creemos en otra 
doctrina que promueve el progreso conce­
diendo más facultades y más derechos al 
hombre. Y toda doctrina que vaya en con­
tra de estos conceptos la consideramos re­
gresiva, y jamás, nunca, podremos acep­
tarla. Por ellos es que esta reforma agra­
ria, la hacemos como ele be llevarse a cabo 
una reforma agraria: la realizaremos de 
acuerdo con la ley dentro de la democracia 
y la libertad, pues se hará al amparo ele la 
justicia y del derecho. 

-Hablan nuios sóíores DilJufados a 
la vez. 

El señor ZEPEDA COLL.-De tal modo 
que hay un abismo profundo entre quienes 

desean hacer reformas dentro de la ley y 
quienes pretenden realizarlas al marg(~n 

del Derecho, escla vizando y ti l'anizando. 
y este abismo profundo que nos separa, 
de ningún modo intentaremos salvarlo, 
j Allá los que preconizan la esclavitud, y 
aquí los que desean la libertad! 

-Hablan 'varios señores Diyndados (( 
la 1;ez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Honorables Diputados, ruego a Sus Se­
ñorías guardar silencio! 

El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­
sidente, ruego a Su Señoría que no llame 
al orden a los Honorables colegas del fren­
te. Con que yo levante un poco la voz, me 
basta para hacerme escuchar. 

-Hablan ,¿'arios señores Diputados a 
la vez. 
. El señm ZEPEDA COLL. - Déjelos 
tranquilos, señor Presidente. No se van a 
conformar nunca de no haber hecho nada 
por el pueblo, y de que scamos nosob-os los 
que estamos buscando su mayor bienes­
tar. 

Señm Presidente, además", 
-Hablan '¿'arios seiiores Diputados eL 

la 1:ez. 
El señor ZEPEDA COLL. - j Cuando 

los .. , " ........ ,.". , .... , ... , 
-Suprimido de aCUer(~j con el ((1"tículo 

12 del Reglamento. 
-Hablan '¿'arios señoTes Diputados a 

la ,¿'ez. 
El señor ZEPEDA COLL.-Finalmente, 

deseo ... 
-Hablan 1.'arios Señ01"eS Diputados CL 

la 'cez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-j Honorables Diputados, ruego a Sus Se­
ñorías guardar silencio! 

El señor ZEPEDA COLL.-Déjelos que 
griten cuanto quieran, señor Prcsidente 1 

-Hablan varios sefío/'es Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Ruego a los señores Diputados guar­
dar silencio! 

El señor ZEPEDA COLL.-jUbíquense 
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al otro lado de la trinchera quienes de­
sean el progreso imponiendo la opresión 
y ubiquémonos a este lado de la trinchera 
quienes propiciamos el desarrollo y bien­
estar de los pueblos, bajo el alero protec­
tor de la democracia y la libertad! 

-Aplausos en la Sala. 
-Hablan 'Carias se-ñores Diputados a 

la vez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Restan tres minutos al Comité Liberal. 
El señor CUADRA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede hacer uso de la palabra, Su Se­
ñoría. 

-Hablan varios señores Diputad,os a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Ruego a los señores Diputados guar­
dar silencio! 

--Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CUADRA.-Señor Presidente, 
ojalá pueda aprovechar los tres minutos 
que restan a mi Comité ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede usar de la palabra, Su Señoría. 

El señor CUADRA.-Señor Presidente, 
los Diputados de estas bancas han fijado 
la posición de nuestro Partido frente a 
esta ley normativa ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CUADRA.-Estoy cierto de 
que esta iniciativa legal viene a hacer 
justicia, principalmente, a una gran ma­
sa de trabajadores agrícolas, y es induda­
ble que, mediante sus disposiciones, se 
conseguirá levantar ... 

-Hablan varios seña }'es Diputados a 
la vez. 

El señor CUADRA.-... a la agricul­
tura chilena del estado de postración en 
que hoy día se encuentra. 

-Hablan 'Carias seiiores Diputados a 
a la vez. 

El señor CUADRA.-¡ Mucho agrade-

cería al Honorable señor Naranjo que me 
permitiera hablar! 

-Hablan valios sefíores Diputados a 
a la, vez. 

El señor CUADRA.-Señor Presiden­
te, tengo u na doble razón para votar afir­
mat.ivamente este conjunto de leyes nor­
mativas. 

La provincia que tengo el honor de re­
presentar en esta Honorable Cámara, cu­
yo abastecimiento de productos agrícolas 
es muy precario, hecho bastante conocido 
por mis honorables colegas, sufre, ade­
más, del flagelo del minifundio y de la 
falta de títulos de dominio que afecta a 
los propietarios de esas tierras. 

El señor TUMA.-j y de la falta de ti­
no de este Gobierno! 

El señor CUADRA.-No me venga a 
decir eso Su Señoría, cuando sabe que es­
te Gobierno tiene mucho más tino que el 
que tenía la Administración que apoyó 
con tanto calor. 

-Hablan 'Carias se1"101'es Diputados a 
a la vez. 

El señor CUADRA.-Señor Presidente, 
la provincia de Antofagasta es esencial­
-mente minera, aunque tiene una superfi­
cie de más 12 millones de hectáreas, sólo 
se cultivan, en forma muy rudimentaria, 
5.500 hectáreas. Por eso ahí, de acuerdo 
con las estad ísticas ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diutado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Li­
beral. 

El señor GARCIA.-Pido la .palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría, en el tiem­
po del Comité Comunista. 

-Hablan varios señores Diputados a 
a la vez. 

El señor FUENTEALBA.-¿ Me con­
cede una interrupción, Honorable colega? 

El señor GARCIA.-Con mucho gusto, 
Honorable Diputado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
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-Con la venia de Sn Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Fuentealba. 

El señor FUENTEALBA.--Señor Prc­
sider.te, conozco al Honorable Diputado 
don Hugo Zepscla, que acaba de usar de 
la palabra, porque además de represen­
tar a la misma prc:vl1~:::ia, creo que tene­
mos algunos lHzos de amistad. Y a pesar 
de la re&CCiÓ,1 de ~a HonoraLlR Cicmara 
ant," las palabras de nuestro Honorable 
colega, yo se las alabo, porqLle conozco 
su sinceridad y la f(~ con que h[¡bJa sobre 
estas materias. 

Pero quisieTa decir, a)ruvechaüdo es­
tos minutos que me ha concedido mi Ho­
norable ;:;o;ega del PaytiLlo Comunista, con 
relación a los ~argos qae nos ha formula­
do el Honorable señor ZepeLla, en el sen­
ti do que nuestro proyecto de reforma agra­
ria cante '.lía di;~.pG:::; ciones i nconsti tucio­
nales, lo sigLliente: Pi'ilYlero. que líO 1'e­
Ec~¡jU¡ ,;c:rio que i;e nos hag~l, este cargo, en 
c.:il'cu:!:otancias que ];0 S2 m(3 perm;tió dar 
tér;ni:1o a mi exposición y, en ,consecuen­
cia, ]'et'uil'me a eso:, ~1Sp2ct03. Segundo, 
que n03:Jtros consideramos fundamental, 
pa¡,a que Pl:eda verificarse una reforma 
agraria, realizar ~ma reforma constitucio­
nal. 

N uestro proyecto se basa, precisamen­
te, en una reforma constitucional parale­
la. De tal manera que esas disposiciones, 
que Su Señoría cree son inconstituciona­
les, no lo serían si se aceptara también 
aquella reforma constitucional que nos­
oh'os propiciamos respecto a la cual no 
alcar..zamos a explayarnos. 

Por último, quisiera manifestar a mi 
estimado amigo, el Honorable señor Ze­
peda, que a nosotros no nos duele no p31'­
ticipar en esta reforma agraria que va 
a hacer el Gobierno. Y no nos duele, por­
que tenemos la convicción :)rOf¡;'lcla, tam­
hién muy sincera, que quienes hoy día son 
los mantenedores de este l'ógimen capita­
lista e injusto que estamos viviendo, no 
podrán ser mañana los continuadores Ji 

;30stenedores de un orden nuevo donde im-

pere la justicia, la libertad y la verdad. 
---Aplausos en la Sala. 
El senor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar el Honorable señor 
Garcín. 

El señor GARCIA.-Señor Presidente, 
para comSl'zar, debemos dejar constancia 
,le q¡¡P21 GoÍ):erno ha coíocado el presen­
te u~baL en Ull terreno extraño y que no 
l'ccomlclÍrla las bonc1ades supuestas del 
;::"o/ecto qiJe 1'0S propone. 

l:'~}-:. ~:,t:,,~,. h~:':T que dclarar que el texto 
:<)ll:_~l ~~+o del ~Jr()y2ctO mismo no era co­
tlocido por la Honol'able Cámara y su de­
bate ,';2 ha realiz¡::do casi a ciegas. Cuando 
,va hahían ha'}lric7 0 do" de !os plrtidos de 
C)pOs~.ci0n, lo es1.aua haciendo otro y es,:,s 
tres Pal'ti,los ya ~lO podriil1 decir nada ni 
eH 81 c1e;Jate g?neral ni particular, sólo 
t~nLoncc.:; vino a S8.;J(~rse cu{:;Í.les üi~posicio·­

nes :;0'-1 ;as (lÜe en defi¡1itiva quedan ~~o­

meLrlas d nuesL~',í c()lls[deracjón. 
L~),-; Diputu(1os radicales, liher[des ~­

cor,sGl'v,I,l,¡res Lniélos tienen orden de 
pal ti,Jo, de ,,-olar f,qvurablemente, a far­
do cerracio, ~o qlie pro~J(mga el Gouierno 
f?n e"te pr')yc~do. Por su parte, el Gobier­
no ha mrdificadCJ sucesivamente; las clis­
posiciollCS que patrocina y, finalmente, en 
el c:olmo de los colmos, ha aprovechado 
el plazo hasta las Cl:atro de la tarde de 
hoy para presentar indicaciones que, en 
cierta medida, refaccionan formalmente 
el proyecto, haciéndolo de nuevo. 

No conocimos a tiempo estas indicacio­
nes, pero, la manera en que se las Íntro­
duce, a última hora, cuando ya no cabe 
discusión sobre eilas, muestra que el pro­
pio Gobierno no preparó con seriedad un 
proyecto de ley de esta trascendencia. 

Ad2más, un primer examen somero 
señala (pe esas indicaciones no modifican 
substa;¡.cialmente los objetivos del pro­
yecto del Gobierno. 

Ex.presamos nuestra protesta, y en nom­
bre (l:~ los pa damentarios comunistas, 
formulamo.' un llamado para que, habién­
dose a\:Jusado del plazo para presentar in-
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dicaciones y cuando el proyecto está he­
cho de nuevo, se abra un Iluevo plazo, ex­
cepcional, siquiera de 48 horas de examen 
en Comisión y 24 horas de debate general, 
a fin el", que todos conozcamos previamente 
él proyecto. 

En el texto informado por la Comisión 
de Hacienda se trata de un proyecto de 
Facultades que el Gobierno ha solicitado 
al Congreso. Las refacciones de última 
hora no quitan al proyecto su carácter de 
delegación de Facultades. En efecto, se 
arregló el artículo 39 de la Comisión de 
Agricultura, convertido en artículos 49, 

59 y 69 de Hacienda, y sin cambiar ni una 
coma de sus disposiciones, se les da for­
ma de normas positivas, Pero, ocurre, se­
ÜOl.' Presidente, que los artículos siguien­
tes de la Comisión de Hacienda, del 79 al 
20, han quedado como delegatorios de Fa­
cultades. O sea, que de 17 artículos que 
concedían Facultades, quedan como tales 
teúricamente 14 y prácticamente todos. 
Es decir, que sigue el proyecto igualmen­
te inconstitucional. 

Consideramos que estas facultades son 
inconstitucionales y atentan contra el ré­
gimen republicano y democrático de Go­
bierno. Porque, de acuerdo con las nor­
mas de Derecho Público, los Poderes del 
Estado y las autoridades en general, sólo 
pueden hacer aquello que la ley, en for­
ma expresa, les permita. Así lo establece, 
en forma terminante, el Art. 49 de la 
Constitución Política. El Ministro de Jus­
ticia, señor Ortúzar, habló denantes, la­
tamente, citó numerosas Constituciones 
extranj eras y nacionales y mil leyes; pe­
ro, lo que no pudo desmentir es que la 
Constitución actual no contiene disposi­
ción alguna que permita al Poder Ejecu­
tivo solicitar al Congreso Nacional la de­
legaciún de sus Facultades, como tampo­
co existe disposición que permita al Po­
der Ejecutivo delegar las Facultades que 
le son propias. Por eso, el Ministro no 
pudo deshacer ninguno de los argumen­
tos de los Honorables colegas Fuentealba, 
Aravena, De la Presa y Hurtado. Por par-

te, algunos personeros de Gobierno han 
t~sgrimido argumentos para tratar de jus­
tificar lo que tiempo atrás fue simplemen­
te inj ustificallle para ellos, para la, doctri­
na y la filosofía de sus respectivos par­
tidos. Como ha sido, por ejemplo, el afir­
mar que el carácter de estas Facultades 
8ería diferente al de otras anteriormente 
solicitadas, pues se trataría ahora de la 
autorización para dictar las llamadas "Le­
yes Normativas". 

El Ministro señor Ortúzar afirmó que 
la costumbre es fuente constitucional. En 
Derecho, sólo lo son las reformas consti­
tucionales. Al respecto, podemos recordar 
que en 1925, cuando se discutía una nue­
va reforma a la Constitución de 1833, el 
Presidente de la República, don Arturo 
Alessandri Palma, propuso un artículo 
"que permitiera al Congreso facultar al 
Presidente de la República para dictar 
ciertas leyes, con sujeción a bases o nor­
mas generales que el mismo Congreso le 
fij e". 

Esta proposición, que, en el fondo, no 
es otra cosa que las actualmente denomi­
nadas leyes normativas, encontró tal re­
sistencia, que, según consta en el acta, el 
Presidente declaró que "no insistía en la 
idea" . 

Asimismo, el señor Ministro de Justi­
cia ha querido demostrar que el actual 
proyecto de Facultades podría tener asi­
dero legal, basándose en el solo hecho de 
que el Parlamento ha aprobado varias le­
yes de este tipo, estableciendo al respecto 
"que la costumbre constituía Derecho". 
El señor Ministro olvidó que todas esas 
otras facultades fueron otorgadas al co­
mienzo de períodos presidenciales, cuan­
do podía calificárseles de "emergencia" 
.Y era lógico esperar reformas aún no de­
talladas, porque se trataba de gobiernos 
recién llegados a la Moneda. Pero, ade­
más, consideramos que este argumento 
del señor Ministro es tan inconsistente co­
mo el anterior, porque, como nadie pue­
de ignorarlo, el Título Preliminar del Có­
digo Civil contiene una serie de normas 
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y principios de Derecho Público, entre los 
que se encuentra el Art. 29, que dispone: 
"La costumbre no constituye derecho, si­
no en los casos en que la ley se remite a 
ella". Este es el principio vigente en el ré­
gimen jurídico. 

Solamente por excepción la costumbre 
puede invocarse como fuente de Derecho, 
y esto ocurre cuando la propia ley se re­
mite a ella. Entre esas excepciones, que 
son muy escasas, puede citarse el artícu­
lo 49 del Código de Comercio que, sin em­
bargo, establece que la costumbre no pue­
de prevalecer en contra de la ley escrita, 
ya que solamente suple el silencio de la 
ley. El l\Iinistro señor Ortúzar creyó que 
era un argumento en su favor, el hecho de 
que los Tribunales han aceptado los Decre­
tos con Fuerza dB Ley; pero, los Tribuna­
les t<lmbién aceptaron los Decretos Leyes 
de ] 9;)2, clicbdos cl'ando se clausuró el 
Congreso, y que eran inconstitucionales. 

Pero, fuera de lo falaz de las argumen­
taciones sostenidas por los de[ensores de 
este proyecto, surgen con grotescos relie­
ves las insalvables contradicciones en que 
caen lus tan mal denominados "partidos 
de orden". Los mismos que han sostenido 
los principios del Derecho como cosa sa­
grada, como una barrera inviolable entre 
las relaciones de los componentes de la 
sociedad, como algo eterno e inmutable, 
ahora abjuran de ellos, así como el Hono­
rable señor Patricio Phillips habló con­
tra toda experiencia universal extranje­
ra, porque parece creer que el liberalismo 
se inventó junto al Mapocho. 

Ante la agudización de las contradic­
ciones de clase que se opera en nuestra 
época, la reacción se halla incapaz para 
seguir justificando sus odiosos privilegios 
y no le queda otra alternativa que preci­
pitarse por el despeñadero de la dicta­
dura. 

Lógicamente, esto significa renegar de 
las bases jurídicas que ayer la misma bur­
guesía creó y sobre las cuales se erigió 
la sociedad capitalista. Es decir, en la ac-

tualidad, asistimos al triste espectáculo 
de ver cómo la Derecha en nuestro país, 
quema lo que ayer algunos de sus ante­
pasados, así como de sus actuales per­
soneros, adoraron 

Recorderr.os al respecto cómo, no ha­
ce mucho, en 1942, la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia del Sena­
do, frente a una petición de Facultades 
Exhaorclinal'ias, expresó en un inIorme, 
suscrito por los Honorables Senadores se­
ñores Fen~ando Á\lessandri, Horacio Wal­
ker y Humberto Alyarez: "En efecto, el 
pro,recto elel Ejecutivo importa un caso 
clásico ele delegación por parte del Con­
greso de la potestad l'2gÍf:laLva que radi­
ca esencial e inamoviblemente en su po­
der. Y al Congreso ~ acional no le es per­
mitido delegar sus atribuciones, porque 
-2S, por su parte, un delegado de la So­
beranía 1\ aciollal cCln poderes limitados 
a las soh~s facultades que le acuerda la 
Con;~titl1c;(¡11 Política, entre las cuales no 
(~stá por cielto, la ele investir a otro Po­
der de ~n propio derecho el dictar b Ley." 

Las divergencias de apreciación entre 
los CO'1servadores, liberales y radicales de 
entonces y los de ahora saltan a la vista. 

Este extraño fenómeno no ocurre so­
lamente en nuestro país, sino que corres­
ponde a la tendencia general hacia mé­
todos de corte fascista de parte de las 
fuerzas reaccionarias. 

En lo teórico, sus trataaÍi¡tas de dere­
cho político anotan con gran escándalo 
que sus sistemas están en crisis y que se 
hace necesario corregirlos. Entre otras 
cosas, aseguran que "el Poder Legislativo, 
por su propia naturaleza, es inade-cuado 
para legislar directamente sobre muchas 
materias." 

En la práctica, entusiasma al Ministro 
señor Ortúzar cómo se ha reformado la 
Constitución Francesa para entregar po­
deres omnímodos al General De Gaulle; 
en Argentina, se trata de dar respaldo le­
gal a un gobierno impuesto por la bota 
fascista de los "gorilas"; del mismo mo-
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do, Ecuador y otros países han sufrido úl­
timamente procesos similares y se intentó 
hacerlo en el Brasil. 

En el fondo, estas son actitudes inevi­
tables a que llegan las clases dominantes 
por el desarrollo de las contradicciones del 
propio sistema capitalista de explotación. 

En Chile, la insaciable sed de ganan­
cias de los monopolios que atenazan nues­
tra ecor.omía, cada vez se oponen a los in­
tereses de más amplios sectores de la po­
blación. Ya no son sólo los obreros, cam­
pesinc)s :," empleados los que estún siendo 
Esqui:mados po]" su política, sino los pe­
queños indu~triales, los comerciantes mi­
lloristas, los agricultores medianos, los 
profesionales, y todas aquellas c.s.pas de 
la poblaci{Jil cuyos intereses Se identifi­
can con los intereses generales del país. 

En el transcurso de este proceso, in­
defectiblemente desaparece primero la 
"cacareada" libre competencia, y en el 
plano económico se imponen los precios 
monopolistas, y luego, también indefecti­
blemente, se arremete contra las corta­
pisas legales que, hasta ese momento, im­
piden el total paso del poder a manos de 
los grandes consorcios financieros. 

Este proceso de ningún modo es algo 
nuevo en la historia: ha sido siempre un 
rasgo evidente de las clases en descompo­
sición. Es una muestra de su decadencia 
y la antesala de su liquidación definitiva. 

El proyecto que en esta ocasión se dis­
cute, tiene un carácter tan anticientífico, 
tan impopular y contrario a los intereses 
generales de la N ación que, sin exagera­
ción, puede decirse que representa un es­
cándalo. 

Muy lejos de comprender las normas 
para realizar la reforma agraria que nues­
tro país precisa, contiene una serie de dis­
posiciones que permitirán a los latifundis­
tas deshacerse de sus tierras inservibles 
y recibir por ellas precios fabulosos y 
prácticamente al contado; para que los 
nuevos favoritos del régimen se adjudi­
quen gratuitamente tierras fiscales; para 
liquidar las comunidades; para crear nue-

vos organismos burocráticos y sucu1entos 
cargos; para otorgar nuevas e increibles 
facilidades al capital norteamericano en 
Chile. 

Este proyecto, en resumen, contiene tan 
mOllstruosas disposiciones en contra de 
todos los chilenos y de nuestra economía, 
(F'2 e: Ejecutivo, no obstante contar con 
tina mayoría parlamentaria que hasta el 
tl".omento le ha asegurado la aprobación 
de casi todos los ::VIensajes que ha presen­
tajo, no se ha atrevido a someterlo a la 
sanción els) Poder Legislativo, y ha bus­
ea do la v::, elel clecrelO con fuerza de ley, 
para así, de esta manera, a espaldas de 
la opinión sana y mayoritaria de la ciu­
danía, pc)]:er e,1 práctica sus dis.,.uosicio­
res quP, al c~llltrario de lo que aseguran, 
tratan ue im)1(::dir la verdadera reforma 
agraria. 

El Ministro señor Ortúzar dijo que ha­
bían sido invariables las facultades delega­
das al Ejecutivo durante los últimos 40 
;,ño". Ew no es exacto. No quiso faculta·· 
eles el padre del actual Presidente, ni las 
quiso el gobierno de Frente Popular, a 
pesen· del terremoto del Sur y de la guerra 
mundial; y don Pedro Aguirre Cerda pre­
firió presentar franca y valientemente al 
Parlamento los proyectos que crearon las 
Corporaciones de Fomento y Reconstruc­
ción. 

El camino de las facultades que el Go­
bierno ha tomado es la última puerta de 
escape a la realidad; es la solución deses­
perada ante la orden imperiosa de Wall 
8treet. Es como aquellas fugas atolondra­
das y deshonrosas en las que se suele per­
der hasta la camisa, pero se salva el pe­
llejo. Pero, no por eso, los autores del pro­
yecto escaparán al juicio de la historia. 

De todos modos, el Gobierno se engaña 
redondamente si cree que tiene el camino 
de~;pejac1o para salir adelante en su ma­
nicLi CL. La circunstancial mayoría que tie­
ne en el Parlamento nO le es incondicional. 
Sabemos que hay parlamentarios en los 
propios Partidos de Gobierno que no es­
tán coludidos con los autores de este en-
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gendro jurídico, y si quieren seguir sien­
do dignos del mandato que les entregó el 
. pueblo, no deberían sumarse a una mayo­
l'íél espuria, .para aprobar un proyecto 
atentatorio a los intereses de Chile. El 
.:\1inistro señor Ortúzar ofreció interrup­
ciones y después no las concedió. Es que 
sus argumentos eran muy débiles. 

Se sabía la resistencia que tendría la 
aprobación de este proyecto; así, sus trá­
mites de Comisión ya dejaron sentada la 
forma ............ a que se acude para 
lograr inconfesables fines. Se inventó, 
luego de haber sido refutados .por la Opo­
sición los argumentos citados al comien­
zo, la nueva y poco feliz teoría del "De­
creto Reglamentario" que, en el fondo, 
no es otra cosa que el mismo decreto con 
fuerza de ley, ya que no puede ser dero­
gado sino por ley. Han querido, sin lo­
grarlo, disfrazar de oveja al lobo para 
cazar ilusos. 

Una vez fracasadas las normas correctas 
en la discusión en particular en la Comi­
sión, se comenzaron a utilizar todas las 
artimañas imaginabl,es; y se negó el uso de 
la palabra a los parlamentarios de Opo­
sición. Los {lropios defensores del pro­
yecto, en actitudes que hablan muy mal 
de su condición política, impugnaban al­
gunas disposiciones con el fin de lograr 
el cierre del debate sin escuchar a los re­
presentantes del FRAP. Estas maniobras 
se repitieron hasta la saciedad, al punto 
que los Diputados comunistas tuvimos que 
hacer respetar nuestro derecho a interve­
nir. De tal manera se lograron aprobar 
cinco o seis indicaciones nuestras. 

A los .procedimientos utilizados se su­
ma otro antecedente negativo al proyec­
to que en estos momentos discute la Cá­
mara de Diputados. El proyecto que la 
Sala ha conocido -esto debe tenerse pre­
sente- ha sido logrado mediante los re­
¡;ursos que hemos descrito, lo que demues­
tra, una vez más, los inconfesables fines 
que el imperialismo yanqui, la casta de 
gerentes y latifundistas criollos se han 

trazado, para defender sus intereses de 
clase, ajenos al progreso y a la realidad 
chilena . 

Señor Presidente, los parlamentarios 
comunistas queremos hacer ver y repetir 
que somos contrarios al .proyecto que en 
esta ocasión preocupa a la Cámara, por­
que, como lo hemos dicho, es inconstitu­
cional, es atentario a los intereses de 
nuestro campesinado, de nuestro pueblo y 
de la economía general del país; porque 
a pesar de todo lo que aquí se ha expuesto 
{lor los representantes del Gobierno está 
destinado a beneficiar, precisamente a la 
casta responsable del atraso y la miseria 
imperante en el campo y tiende, en lo fun­
damental, a otorgar mayores granjerías 
al capital norteamericano que explota 
nuestras riquezas. En resumen, tiene por 
objetivo, detener la realización de la ver­
dadera reforma agraria que el país exige, 
r que, las masas campesinas y el pueblo, 
llevarán a cabo con el Gobierno Popular. 

De todas las indicaciones entregadas a 
última hora por los tres partidos de Go­
bierno, llama la atención la que suprime 
el artículo nuevo transitorio de la Comi­
sión de Hacienda, que establece un im­
puesto extraordinario del 9',8 % del ava­
lúo de las propiedades agrícolas de 20 Ó 

más millones de pesos. Hablan de "refor­
ma agraria", .pero, así hasta el postrer 
minuto, defienden los intereses de los te­
rratenientes. 

Señor Presidente, desde hace muchos 
años, los comunistas hemos venido plan­
teando la urgente necesidad de llevar a ca­
bo en nuestro país la reforma agraria. Y 
hemos dicho que ella representa una nece-
8irlad histórica inaplazable dentro de to­
dos los cambios estructurales que nues­
tra economía precisa en la hora presente. 
En este último tiempo, nos han venido a 
dar la razón una serie de estudios reali­
zados por organismos técnicos dependien­
tes de la NU, y la CEP AL y la F Aa, los 
que han coincidido en decir que el sistema 
agrario imperante en la mayoría de los 
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países latinoamericanos influye negaüva­
mente en el libre desarrollo de sus eco­
nomías. 

Actualmen te, los pro.pios personeros 
nol'teamericanos r los representantes de 
los Partidos de Derecha son los que ha­
blan de reforma agraria. Esto, sin duda, 
viene a demostrar que nuestra asevera­
ción tiene una validez científica y obje­
tiva. 

Sin embargo, debe hacerse claridad so­
;)1'0 un pudo muy importante: aunque los 
términos que desde todos ] os sectores se 
repiten S8aD los mismos, en la práctica 
hay i21tsnciones e intereses diametralmen­
lé' opuestos. 

!'ara nadie que analice -con critol'io se·· 
lé'nO el signifi,;ado de la reforma agraria, 
e:qca~:Jar;i que ésta, como transfo:'mación 
r·cvo~uC.IO~;Hl·ja, involucrE la liquidaciór: 
de los teaatenientes como clase social pa· 
rasitaria. ¿ Puede entonces concebirse que 
1D~ representantes de esta misma clase 
social aparezcan hoy como mentores de la 
rdorm:" agraria? 

Por esta razón, cada vez que hemos ha­
]11ado de la necesidad de llevar adelante 
estas transformaciones en nuestro agro, 
hemos dicho, al mismo tiempo, que una 
'ierdadera reforma agraria no podrá ha­
cerse a espaldas del campesir.ado. ¿ Y por 
(]Ué lo decimos? Porque comprendemos es­
ta transformación no como un mero cam­
bio de sistemas de explotación agraria, ni 
de una redistribución de la propiedad en 
un plano abstracto, sino como un cam­
bio .profundo =, vivo en lo económico y so­
cial, es de;:ir, yendo a la liquidación de 
las relaciones de tipo feudal en el campo, 
a fin de incorporar a la vida social a más 
de dos millones de campesinos que ho,l 
ilt,rmanece:n \'irtualmente al margen d(~ 

ella. 
El traLJa,;adol' del campo ,-,,,tÚ, s()metidJ, 

en su gran mayoría, al sistema de inqui­
linaje, que le arrebata sus más elementa­
les derechos y lo sume cada vez más en 
un incre¡LJle pauperismo. Así, por ejem-

plo, el salario del obrero agrícola, que no 
está en mejores condiciones que el inqui­
lino, en la provincia de Santiago, según 
la ley, es :1e 225 pesos al día, en efectivo. 
Sus jorna(;as de tra11ajo son, práctica­
mente, de ~ol a sol; sus viviendas care­
cen de los mú;.; drmentales servicios sa­
n¡tar~c", de luz, de agua, etc. El analfa­
uetismo alcanza en el CEimpo Sel m:.1s alto 
Índice. 

Pero no sólo m, el inquilino, el obrero 
:c~g::'ícola, el mediero, etc., los que sufren 
esta insostenible situación, sino el propio 
pequeño agricaltor qllC actualmente se ve­
asfixiado por la falta de ayuda técl1Íca 
,:' cl'éditcs, (1)2 En grupo no superior a 
qLlÍnient0s latI.mclistas controla a su 
[.~n1a~~ o y' aE o desde la Scciedad N a­
¡,,:o;wl ;~e Agr; ~.;,¡)tLlra, :vrini2terio de Agri­
cxJtLi~~rt, r?al~C:o c~el ~i:stac1o :~ otros Ol'ga-

En resumen, podemos comprO;)h~' qu. 
ladas h'd i:llna" sociales que desaj:rollail 
u na laGor ¡~roductiv~i en la agricultura 
;111ceentra2l en una s~tuación angustiosa. 

Por oha p«rte, el injusto sistema els 
¡ ~~l1er;cia d ~ !U ~~i8rt'a qL:e in~t~era 81'1 nues~ 
¡YO país, Vil qne un puñado de poderosas 
fanli:ias es propietaria de más del 60 !j;; 
de la superficie agrícola, ha ido acentuán­
dose esto~ últimos años. Se puede com­
probar, a tra,,-és de datos estadísticos, la 
absorci6n de la pequeña propiedad agra­
ria es un proceso objetivo innegable; por 
ejemplo, el censo de 1936 estableció que 
existían 87,790 pequeñas propiedades agrí­
colas, es decir, de una superficie de O a 5 
I:SC.tLl'cas; y 626 grandes latifundios, es 
eL 211', de, ¡¡na superficie mayor de cinco 
mii hectárea:;. El censo de 1955 compro·· 
1)6 que, a tl'ilyés de los diecimleve años, 
'as pequo1tc,S ::;Topiedades habían dismi­
ndJo a :~Slc ~i5.761, o sea, existían 32.029 
;.1¡CJjC;o, (i"~~ (,n d ::ño 1936; en cambio, se 
c(;mprouó que 103 graneles laLifunclios ha­
bLm aUlnenLacto a 696; vale decir, que 
ah(ira existían setenta nuevas propieda­
des de nl(C; t\~ cinco rnil hectárEas cada 
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vna. La objeción formulada a estas cifras 
por el Ministro señor Philippi, de ser 
efectiva, indicaría que esta situación es 
aún peor. 

Como se ve, el sistema del latifundio, 
lej os de disminuir en nuestro país, avan­
za. Estos 696 "señores de la tierra", que 
representan el 0,5 del total de propieta­
rios, poseen nada menos que quince mi­
llones de hectáreas, de un total de 
27.712.000 hectáreas en que se ha calcu~ 
lado la superficie agrícola total del país, 
lo que de hecho les permite obtener el 
60% de la renta nacional generada por 
la agricultura. 

Esta situación se hace cada día más 
contradictoria, irritante e inaceptable, 
porque, como resultado de ella, se está 
perjudicando gravemente al país entero. 
El déficit de flroducción de alimentos y 
materias primas para la industria ha he­
cho aumentar la importación a 1.200 mi­
llones de dólares en el plazo de diez años. 
Chile se ve obligado a importar cada año 
una mayor cantidad de alimentos y pro­
ductos agropecuarios que el flaís está en 
condiciones potenciales de producir. Con 
justo conocimiento de causa, se ha dicho 
que Chile puede alimentar fácilmente a 
treinta millones de habitantes. Sin em­
bargo, el actual Gobierno recurre, para 
cubrir el déficit, a los Estados Unidos a 
través de los Convenios de Excedentes 
Agrícolas. Sobre este tipo de solución, al 
que huelga todo comentario de nuestra 
parte, J osué de Castro, el connotado eco­
nomista brasileño, dice: "La utilización 
de los excedentes alimenticios es más .per­
judicial que benéfica para los países de 
América Latina, porque perturba el mer­
cado interno, desorganiza nuestra agri­
cultura incipiente y estanca las posibilida­
des de emancipación." 

Por otra .parte, el actual estado de nues­
tra agricultura trae, como inevitable con­
secuencia, el recrudecimiento de la infla­
ción, porque una de las causas que la ge­
nera es la limitación de abastecimiento de . 
alimentos. Mientras el déficit agropecua-

rio subsista, subsistirá la inflación. Y a 
eso justamente se debe que el actual Go­
bierno, no obstante haber producido una 
contracción general en nuestra economía, 
ha sido incapaz de detener la inflación, 
pues se ha estimado en más de un 104,2% 
el alza experimentada en los precios des­
de que asumió el Poder. 

Como resultante de esta .política reac­
cionaria, podemos comprobar que los obre­
ros y campesinos, no obstante invertir más 
del 80 % de sus ingresos en alimentos (lo 
normal debería ser el 25 % ), sufren una 
desnutrición crónica. La disponibilidad 
actual de alimentos "por habitante" mues­
tra un déficit grave en nueve de los once 
alimentos básicos de toda dieta fisiológica. 
Estadísticas recientemente efectuadas de­
muestran que en la zona de Santiago exis­
te un 40 íé de niños que sufren hambre. 
Chile ha alcanzado, estos últimos años, el 
triste "record" de ser uno de los países 
con más alta mortalidad infantil en el 
mundo entero. La vida media de nuestra 
población es apenas de 52 años (Inglate­
rra, por ejemplo, tiene 70 años) ; el 48% 
de los fallecidos en 1958 no alcanzó a los 
1'5 años de edad. 

Por otro lado, el problema se agrava 
cada vez más, porque el aumento de la 
producción de alimentos asciende al 1,9% 
anual, en tanto que la población crece en 
un 2,5 % al año. 

Ahora veamos la solución que el actual 
Gobierno plantea a este flroblema a tra­
vés del proyecto que discutimos. Como ya 
lo hemos señalado, se quiere asegurar que 
el proyecto de facultades actualmente en 
discusión tiene un carácter especial y só­
lo permitirá al Jefe del Estado la dicta­
ció n de leyes sujetas a determinadas li­
mitaciones impuestas por el Parlamento, 
es decir, .por el tenor mismo de la ley que 
lo faculte. En contra de tal aseveración, 
se alza el propio Mensaje que comenta­
mos, pues las facultades que en él se so­
licitan son de tal amplitud, que resulta 
irónico el hablar de sujeción a normas. 

En los artículos 79 al 20, modificados 
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por las indicaciones últimas de los .par­
tidos de Gobierno, siempre se acumula tal 
cantidad de atribuciones para el Ejecuti­
vo, que sin exageración puede afirmarse 
que por su amplitud y diversidad involu­
crarían una mayor delegación de .poder 
que otras facultades anteriormente otorga­
das por el Parlamento. 

Por ejemplo, en los artículos referidos 
se solicitan facultades para la creación 
de tres nuevos organismos; para la fija­
ción de sus plantas, de sus escalafones, 
de los sueldos de su personal, del régimen 
de previsión; .para creación de estatutos 
orgánicos por los que estarán regidos; pa­
ra crear y suprimir empleos; para dictar 
disposiciones que liquiden las comunida­
des; para establecer prescripciones, privi­
legios de pobreza para actuaciones judicia­
les y extrajudiciales; para sanear títulos, 
para concesión de títulos gratuitos y reco­
nocimiento de derechos de propiedad; para 
fijar normas .permanentes sobre bonifica­
ciones de semillas, importaciones y ex­
portaciones; para reorganizar los Minis­
terios de Agricultura y de Tierras y Co­
lonización, y sus servicios dependientes; 
para crear, descentralizar, fusionar y su­
primir servicios; para fijar sus depen­
dencias, ampliar, modificar, restringir y 
establecer funciones y facultades; para 
dictar normas sobre salarios agrícolas y 
asignación familiar; para dictar normas 
sobre participación en las utilidades de 
obreros y em.p1eados agrícolas; para dic­
tar normas sobre prohibición o limitación 
de expendio de bebidas alcohólicas; para 
establecer plazos mínimos en los contra­
tos de arrendamiento de predios rústicos; 
para modificar, armonizar y refundir la 
legislación General de Cooperativas; .para 
dictar normas que permitan establecer 
nuevas sanciones de prisión; para esta­
blecer franquicias tributarias, modificar 
arance],es de N otaríos y Conservadores de 
Bienes Raíces en relación a escrituras e 
inscripciones. 

Muchas de estas atribuciones, como 
puede apreciarse, no tienen directa atin-

gencia con el objeto del .proyecto, como 
asimismo ninguna de ellas se limita a de­
terminadas actuaciones, ni se establecen 
normas; por lo demás, la redacción de 
cada artículo es impreciso y muy general. 

Es de toda evidencia que este proyecto 
forma parte del plan impuesto por el im­
perialismo norteamericano en Punta del 
Este, con el pomposo nombre de "Alianza 
para el Progreso" y con el claro propósi­
to de consolidar la explotación que los 
monopolios yanquis realizan en esta .parte 
del Continente y extender el campo de sus 
negocios, aumentando sus beneficios. Ayer 
en el Senado el Honorable señor Wach­
holtz denunció el engaño de la "Alianza 
para el Progreso". 

En la Carta de Punta del Este, la idea 
de la reforma agraria aparece formula­
da en el N9 6 del Título I, al expresar 
que la Alianza para el Progreso tiene, en­
tre otras, las siguientes metas .principales: 
"Impulsar, dentro de las particularidades 
de cada país, programas de reforma agra­
ria integral, orientadas a la efectiva trans­
formación de las estructuras e injustos 
sistemas de tenencia y explotación de la 
tierra donde así se requiera, con miras a 
sustituir el régimen de latifundio y mini­
fundio por un sistema justo de propie­
dad, de tal manera que, mediante el com­
plemento del crédito oportuno y adecua­
do, la asistencia técnica y la comerciali­
zación y distribución de los productos, la 
tierra constituya para el hombre que la 
trabaja, base para su estabilidad econó­
mica, fundamento de su progresivo bien­
estar y gran tía de su libertad y dignidad." 

Con esta formulación de la Carta de 
Punta del Este se pone de actualidad la 
filosofía que inspira al Gobierno de Es­
tados Unidos en su política respecto a 
América Latina, tan gráficamente expre­
sada por Kennedy cuando, al asumir el 
mando en enero de 1961, expresó: "Si la 
sociedad libre no es capaz de ayudar a los 
muchos que son pobres, no podrá nunca 
salvar a los pocos que s.on ricos". Quedan, 
pues, en claro los fines egoístas y cínicos 
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que impiran la llamada "Alianza para el 
Progreso": se trata de salvar a los ricos 
que disÍlutan de las riquezas creadas por 
las masas laboriosas del Continente. 

Pero la verdad es que, si el punto 69 de 
la Carta de Punta del Este no es más que 
un salvavidas para los ricos de nuestra 
épol~a, el proyecto del Gobierno se quedó 
más atrás. Es más limitado que la PJian­
'la para el Progreso. Allá se halJla de sus­
tituir el régimen de latifundio por un sis­
j .:-ma justo de propiedad, o sea, "2 parte 
del concepto de que todo latifundio, por 
el hecho de serlo, es infusto. es un sistema 
anacrónico de tenencia de la tierra. 

En el proyecto del Gobierno, que debe 
entenderse complementado con el de re­
forma constitucional, sólo se contempla 
la expro.piación de "los predios rústicos 
abandonados o notoriamente mal explota­
dos y por debaj o de las condiciones nor­
males pn~dominantes en la región para 
tierras de análogas posibilidades". Esto 
significa que los latifundios de los terra­
tenientes de los Partidos que intep,-ran el 
actual Gobierno, para ser más .precisos, 
los más prominentes integrantes de la So­
ciedad N acienal de Agricultura, podrán 
mantener "impunemente" sus grandes 
propiedades y el espmio dominio econó­
mico, social y .político que mediante el sis­
tema semifeudal de explotación ejercen 
en la actualidad. 

Esto significa, también, que sólo que­
darán sujetos a la expropiación y refor­
ma agraria las peores tierras, aquellas 
que no reportan beneficios a sus dueños, 
quienes mediante el sistema ideado por 
el Gobierno y los tres Partidos que lo sus­
tentan, harán un pingüe negocio, ya que, 
venderán tierras im.productivas a buen 
precio y se les pagará a corto plazo, con 
cuotas reajustables y con intereses ade­
cuados. Pero este tipo de negocios nos es 
ya conocido: claro testimonio de ésto es lo 
ocurrido con el fundo del señor Jaime 
Larraín García-Moreno, a quien se le pa­
gó la suma de 640 millones de pesos por 
una propiedad que vale 122. Otro tanto 

Ocurre en la actualidad con las expropia­
ciones en el tranque "La Paloma", en el 
departamento de Ovalle, en que lns pro­
pietarios a'ectados han reclamado un 
"justiprecio", que es ocho veces superior 
al v&10r real de sus .predios, como el casO 
de un sofíol' Prohens, quien para los efec­
tos de la declaración de la Renta, estima­
ba EL( fundo en 12 millon2s de pesos, y que 
cobra ahora por él 97 millones 162 mil 

El ~1l'o:ecto mi:o:mo no es más que una 
farsa para cumplir formalmente el requi­
~,jté) irr:,JuestrJ per los :TR:lquis en la Carta 
(1e Punta del Este, para hacernos acree­
dore" a h8 prometidos préstamos en dó­
lares. 

L:J ¡'nico claro en el proyecto es el pro­
pósito antisocial y antieconómico ele di­
vidir las comunidades agrícolas de la pro­
vincia c:o Coquimbo y Arauco, donde sub­
'listen formas comunitarias ele propiedad 
desde la época colonial, basadas en agru­
paciones familiares y que deberían servir 
de e~tl'L¡ctur<l inicial para la explotación 
,:;o]ec;:¡','a, aprovechando la experiencia se­
cular ele sus habitantes y las condiciones 
tenitorialei:', las que, cabe hacerlo notar, 
hacen perj udicial la di visi6n. 

Los autores del 9~'oyecto saben muy 
bien que en las viejas comunidades de 
Coquimbo, como en las reducciones indí­
gene,:" de Anuco, ha prendido el espíritu 
de lucha de los campesinos y los mapu­
ches por recuperar las tierras de las que 
fueron despoj adoso Lej os de a.provechar 
este proyecto para darle una solución 
ecuánime y con sentido nacional a este 
problema, se solicitan facultades para li­
quidar definitivamente las comunidades. 

El proyecto ele facultades en cuestión, 
no contiene una sola idea que conduzca 
realmente a una verdadera Reforma Agra­
ria, a un nuevo sistema de tenencia o dis­
tribución de b tierra. Se trata, en 1'8SU­

men, de un proyecto para impedir la Re­
forma Agraria, se trata de establecer en 
la Constitución y e:1 la Ley condiciones 
que impidan en el futuro la realización 
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de una Reforma Agraria profunda, se 
trata de adelantarse al triunfo inminente 
de las fuerzas populares, y dejar las ma­
nos amarradas al nuevo gobierno del pue­
blo para realizar la gran aspiración de 
los campesinos chilenos de tener la tie­
rra en que trabajan. 

El proyecto en debate nO puede conce­
birse en forma aislada, si uno quiere com­
penetrarse de su verdadero espíritu y de 
sus proyecciones, sino en relación con el 
proyecto de Reforma Constitucional que 
es base jurídica. 

Como es sabido, desde hace más de un 
siglo se han dictado leyes sobre expropia­
ciones, conformándose, por supuesto, al 
principio básico del sistema de propiedad 
particular, heredado casi sin variaciones 
de la sociedad esclavista romana. Pero al­
gunas leyes anteriores, especialmente la 
llamada Ley Económica NQ 7.747, dictada 
hace unos 20 años, contenía preceptos que 
entrañaban un principio más operativo, 
diríamos más progresista, que el proyecto 
del actual Gobierno y los Partidos que lo 
apoyan. 

La única novedad del proyecto de Re­
forma Constitucional es el pago de las ex­
propiaciones, que pueden hacerse ,con una 
parte del contado, el 20 %, y el saldo a un 
plazo no mayor de 10 años. 

Sin embargo, esta no es ninguna nove­
dad en otros sistemas de expropiación de 
países capitalistas, donde se han otorgado 
plazos mucho más largos y pagos con bo­
nos del Estado, como ha sucedido con la 
última reforma impuesta por Mac-Arthur 
en Japón. 

Por otra parte, la legislación en vigen­
cia só.lo permitía al afectado por la ex­
propiación la discusión del precio del bien 
expropiado, flero no podía objetar la pro­
cedencia o justicia de la medida adoptada. 
Ahora con este proyecto, de convertirse 
en ley, el afectado tendrá el recurso d~e 

objetar, de pedir que se deje sin efecto la 
expropiación, ante el Tribunal Especial 
que se contempla en el proyecto (en el 
número 5Q del artículo 3Q ) y además di s-

cutir el precio y sacar, como es costumbre, 
la tajada del león al Fisco. 

Este famoso proyecto tiene también 
otra clara finalidad: asegurar prebendas 
a los paniaguados del régimen, toda vez 
que los representantes de los tres Parti­
dos de Gobierno tienen la perspectiva de 
repartirse los puestos de los tres organis­
mos que se crean por la Ley: "Corpora­
ción de la Reforma Agraria; Instituto de 
Desarrollo Agropecuario y Consejo Supe­
rior de Fomento Agrario. Tres organis­
mos burocráticos que tendrán cada uno 
Vicepresidentes, Gerentes, Fiscales, Con­
sejeros, etcétera; cargos que esperan a 
tantos ciudadanos, "siempre dispuestos a 
servir al país" y desde allí, poder admi­
nistrar y profitar de los empréstitos ofre­
cidos por la Alianza para el Progreso a 
quienes se esmeren en cumplir la volun­
tad de los monopolios yanquis que explo­
tan nuestras riquezas. 

No olvidemos que ya se ha anunciado 
en la prensa de los Estados Unidos, que 
la herramienta para poner en práctica los 
Planes de Punta del Este, será una o va­
rias grandes corporaciones manejadas des­
de Wall Street, de las cuales los organis­
mos nacionales no serán más que simples 
agencias, dependientes y subordinadas a' 
sus intereses. 

En suma, tanto el proyecto de Refor­
ma Constitucional, como el que debati­
mos, no son más que una panta.Ila para 
disimular los inconfesables planes de los 
inversionistas norteamericanos en Chile 
y en toda América Latina. 

y esto, incluso, se confiesa abiertamen­
te en el propio proyecto de Facultades, 
que en el artículo 69 del Informe de la 
Comisión de Agricultura otorga faculta­
des al Presidente de la República para li­
berar de derechos de internación, ad-valo­
rem o impuestos, a todos los fungicidas, 
desinfectantes, herbicidas, pesticidas e in­
secticidas, como también a los repuestos 
de maquinaria agrícola y a los abonos fos­
fatados. Bien, nosotros preguntamos: 
¿ Quiénes son los más poderosos importa-
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dores de estos elementos agrícolas? Para 
nadie es un misterio que se trata de los 
grandes consorcios yanquis de distribu­
ción que trafican en nuestro país e inclu­
sive, la poderosa e internacional Esso 
Standard Oil Company. 

N o serán, por tanto, los beneficiados 
con esta liberación nuestros campesinos. 
Los derechos que debiera percibir el Fis­
co irán a parar directamente a los bol­
sillos de los consorcios norteamericanos, 
inventores y entusiastas propagandistas 
de la Alianza para el Progreso. 

Con respecto a los trabajadores agrí­
colas, los grandes ausentes en este pro­
yecto del Ejecutivo, en el número 12 del 
artículo 39, se solicitan atribuciones para 
que el Jefe del Estado fij e normas sobre 
salarios agrícolas y asignación familiar; 
10 que sin duda representa un nuevo peli­
gro para la ya desmedrada e inhumana 
situación económica en que se debate este 
sector de nuestro pueblo; toda vez que el 
criterio del Gobierno en esta materia ha 
sido el de ir arrebatándole sistemática­
mente a los trabajadores el poder adqui­
sitivo de sus remuneraciones. El más pal­
mario ej emplo de esto, es la afirmación 
hecha por el Presidente de la República 
en su último Mensaje, en el sentido de 
que se habrían otorgado reajustes supe­
riores al alza del costo de la vida. En cir­
cunstancia de que las estadísticas de­
muestran que a partir del año 1960 hasta 
el reaj uste percibido a comienzos de este 
año, los obreros y empleados han recibido 
un 80,2% de aumento, habiendo sido en 
este mismo lapso el alza del costo de la 
vida de un 104,2 Sé. 

,Hasta aquí hemos visto la concepción 
general que el actual Gobierno tiene con 
respecto a las transformaciones que re­
quiere el agro chileno, así como las herra­
mientas legales de que quiere hacer uso 
para llevarlas a efecto. Es preciso esta­
blecer ahora qué propiedades van a ser 
afectadas por la Reforma Agraria, de 
acuerdo con lo establecido en el proyecto 

enviado a la Cámara con respecto a esta 
materia. 

El Mensaj e en cuestión, dice en los ar­
tículos 29 al 79 del Informe de la Comi­
sión de Agricultura, que los predios que 
podrán expropiarse serán: "los rústicos 
abandonados; los terrenos de ñadis; las 
vegas I)ermanentemente inundadas o pan­
tan os; los terrenos salinos susceptibles de 
tl'abaj us de desecación y mej oramiento ; 
los que pOl' razones de deudas insolutas 
se hayan adjudicado en remate público a 
instit:lcjone~~ (19 crédito; ],os que pertenez­
can a corporaciones, fundaciones y esta­
blecimientos públicos que los exploten en 
rég:men de arrendamiento." 

Cabe preguntarse por tanto, si expro­
piando este tipo de predios se propenderá 
a la liquidación del latifundio en Chile. 

De ningún modo, y por el contrario, es­
te pro~'ecto representa en la práctica, co­
me ya lo hemos dicho, nada más que una 
llllC?]'a oportu nillacl para que los grandes 
len:1tenienlCS se rle~~hagan de aquellos t~­
neno" de meda .::alid:tcl ¡,' a un precio muy 
wpcriol' al que realmente tienen. Por otra 
parte, en otros de sus artículos establece 
que "además los que ofrezcan voluntaria­
mente sus predios para ser subdivididos, 
gozarán de determinadas franquicias tri­
butarias." Disposición, en virtud de la 
cual, como ya es de amplio conocimiento 
público, algunos "improvisados agriculto­
res" mantienen tierras en barbecho o las 
han adquirido recientemente y se aprestan 
para sacar en sus ventas jugosas ganan­
cias. 

Vale la pena también, observar cómo se 
piensa financiar esta reforma. Si nos ate" 
nemos a lo dispuesto en el artículo 21, del 
Título II, del proyecto, que dice: "La in­
demnización deberá darse al propietario 
íntegramente en dinero, antes de tomarse 
posesión material del inmueble y exten­
derse la escritura pública de transferen­
cia". Luego, más adelante se establece con 
respecto a aquellos predios rústicos que 
estén notoriamente mal explotados, no po-



SESION 12:;t, EN MIERCOLES 4 DE JULIO DE 1962 1393 
---->.------

drá darse al propietario una cantidad in­
ferior al 20 ~( de la indemnización, en 
dinero efectivo; reconociéndose el saldo 
en cuotas semestrales iguales dentro de 
un plazo que no exceda de 10 años. 

De liev;11's2 ~l efecto este tipo de Refor­
ma Agraria, no habria dinero en Chile 
para poder pagar las tierras expropiadas, 
máxime cuando el Presupuesto nacional 
tiene actualmente un déficit superior a 
los 350 mil millones de pesos. Pero bien 
sabemos, que el actual Gobierno piensa 
financiar esta le:: con los empréstitos en 
dólar",:; que la Alianza para el Progreso 
tiene prometidos, y en ellos finca todas 
sus esperanzas. 

Los últimos cables llegados desde Es­
lacios L' niclos, estipulan claramente que 
no se ',-a a disponer por mientras de una 
suma supel·ior a los 500 millones de dóla­
res, .para ".er repartido entre las Repúbli­
cas Latinoamericanas, es decir, nos co­
rrespomlel·ía, en el mejor de los casos, 
lITIOS 25 millones. De ahí, que si hacemos 
un cálculo estimativo de lo que en eRCU­
dos representaría la Reforma, consideran­
do un término medio de 3.800.000 Hás. 
expropiables y el valor por hectárea que 
la Caja de Colonización le asigna que va 
desde E9 75,- el secano, hasta E9 450,­
el ~uelo de riego, vendría a darnos un to­
tal aproximado de E9 654.150.000. Siendo 
esta suma bastante elevada ya para los 
recursos que se podría disponer, es nece­
sario aún sumarle el sobreprecio qtle exi­
girán los latifundistas y por lo menos un 
50 % por €oncepto de gastos de parcela­
ción, lo que daría alrededor de E9 1.200 
a 1.300 millones de escudos. Sin conside­
rar, por otra parte, el .plan de ayuda téc­
nica ni la creación de los nuevos organis­
mos que se crean. 

Pero hay más todavía, el artículo 24, del 
Título ll, de la Le? de Reforma que comen­
tamos, establece que las cuotas a plazo 
con que se pagarán las indemnizaciones, 
serán reajustadas en conformidad al cam­
bio que experimente el Indice de Precios 
al por Mayor de Productos Nacionales. En 

==================== 
el fondo, se establece un sistema muy si­
milar al de las "unidades reaj ustables" 
de la COR VI, que en la práctica resulta 
tan absurdo, que según estudios realiza­
dos al respecto, una deuda hipotecaria as­
cendente, por ejemplo, a E9 7.700, en el 
curso de 20 años, dicho capital llega a la 
fantástica suma de EQ 24.283. 

Ca be preguntarse: ¿ cuánto se termina­
rá pagando por un predio expropiado ba­
j o este si stEema '? 

Si considcr~.mos ahora lo estipulado en 
tos articll;ns 21 y 26, que establecen que 
si dentro del Presupuesto Fiscal de un año 
determinado no S2 contemplan los fondos 
para el .pago de las expropiaciones, se sus­
p2]~,dc"!:'ÚH é,,:,t~~s ~?st::1 l~in,:; 8xistHn los fon-
dos necesarios, veremos que de acuerdo a 
los cálwlcs dt,] cosw, ya mencionados, de 
ser ley e~:te pro/pcto en la práctica será 
inaplica1J]e. ~láxime si tomamos en cuen­
ta un:t Rerie de gastos complementarios 
a la Reforma misma; como entre otros se­
rá el pago de Ul1:t indemnización al arren­
datario, en lo,~ casOs en que el fundo ob­
jeto de eX{Jropiación se encuentre arren­
dado, c.':Li!'uIaclo el:. el artículo 27; a los 
llamados trabajos de "desecación y me­
j ~Jramiento" para terrenos inundados, hú­
medos o salinos, establecido en el arto 59, 
que deberá ejecutar el Fisco. 

Por otra parte, como ya lo hemos dicho 
en repetidas ocasiones, creemos que no 
habrá una solución de fondo para la ac­
tual crisis de nuestra agricultura ni en 
un plano general para la economía nacio­
nal, mientras no se aborden los proble­
mas con un sentido nacional, democráti­
co y popular. 

La Reforma Agraria, que deberá lle­
var a efecto el Gobierno Popular, tiene 
que ser amplia y consecuente, debe con­
templar en primer lugar la confiscación 
de los grandes latifundios y la entrega de 
éstos, de preferencia, a los campesinos que 
los trabajan, ya sea inquilinos, obreros 
agrícolas, medieros o arrendatarios; te­
niendo como lema básico: la tierra para 
el que la trabaja. 
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El problema de la indemnización de los 
propietarios afectados tendrá que ser 
abordado teniendo en cuenta, antes que 
nada, el interés nacional y para ello de­
berán ponerse en práctica sistemas que 
ya han sido empleados con éxito en paí­
ses donde se ha efectuado consecuente­
mente la Reforma Agraria, como son los 
bonos estatales o los pagos diferidos, pe­
ro siempre a plazos no inferiores a 20 
años. 

Además, junto con la tierra, deberá en­
tregárseles a los campesinos los medios 
indispensables que les permita desde un 
comienzo poner la tierra en producción, 
es decir, colocar al alcance de todos ellos 
los créditos para la obtención de semi­
llas, aperos, útiles de labranza, abonos, 
desinfectantes, etc. Como también deberá 
proporcionárseles toda clase de ayuda téc­
nica. 

Por otra parte, el Estado debe ir al 
control de las aguas de riego, tomando a 
su cargo la distribución que de acuerdo 
a las disponibilidades de cada zona debe 
hacerse; o sea terminar con el monopolio 
que en la actualidad ejercen los terrate­
nientes sobre las aguas de riego. Junto a 
esto se debe ir a la construcción de nue­
vas obras de regadío y que se realicen en 
donde ellas beneficien, no sólo mayor can­
tidad de tierra, sino que también a mayor 
cantidad de campesinos y no como ha su­
cedido hasta ahora con las obras que se 
construyen. 

También la reforma agraria debe con­
templar un plan de obras camineras que 
dé a los campesinos la posibilidad de po­
der transportar sus productos a los cen­
tros de consumo y así idos liberando, en 
parte, de los intermediarios. Además, se 
debe ir a la creación de una Central de 
Compras y Distribución por cuenta del 
Estado con sucursales en las cabeceras 
de provincias y departamentos en donde 
los campesinos puedan vender sus produc- . 
tos, lo que deberá serIes más conveniente 
que venderlo a los particulares. 

Pero tampoco sería ésta una solución 
integral del problema, si no contempla al 
mismo tiempo, las medidas tendientes a 
hacerla efectiva en la práctica, como son: 
a) el desahucio de los Convenios Agríco­
las con los Estados Unidos; b) formación 
de un organismo estatal encargado de fo­
mentar, planificar y asesorar técnicamen­
te las actividades agropecuarias, organis­
mo que deberá estar estructurado en for­
ma democrática, y del que tomarán parte 
las organizaciones de campesinos e indí­
genas; c) un plan de reforestación y de­
fensa de los terrenos contra la erosión y 
avance de las dunas y desiertos; d) crea­
ción de centros de experimentación y ba­
ses de una política de difusión de las téc­
nicas agrarias más modernas; e) crea­
ción de una vasta red de escuelas de téc­
nicos agrícolas, de nociones elementales 
y de alfabetización; y f) fomentar la 
creación de cooperativas de abastecimien­
to, de compra de productos y elementos 
mecanizados. Creación de estaciones de 
maquinarias agrícolas, etc. 

Pero tampoco, estas medidas completan 
el cuadro de las necesidades inmediatas 
para posibilitar el desarrollo de una real 
Reforma Agraria, si no se considera en 
forma especial el caso de las tierras usur­
padas, muy eS1)ecialmente en el caso de 
los indígenas que, como sabemos, han si­
do siempre sIstemáticamente despojados 
de sus propiedades. Sobre esto, se debe ir 
a la devolución inmediata de sus tierras 
y la entrega de los correspondientes títu­
los de propiedad. Del mismo modo debe 
ampliarse la cantidad de terreno para 
aquellas comunidades y reducciones que 
actualmente están recargadas de familia 
y que disponen de poca tierra. 

Una Reforma concebida en esta forma, 
no sólo va a la liquidación del injusto y 
anacrónico sistema de tenencia de la tie­
rra, sino que tiende a aumentar la pro­
ducción agropecuaria, cubriendo el actual 
déficit alimenticio de la población, abas­
teciendo suficientemente a la industria 



SESION 12 lit , EN MIERCOLES 4 DE JULIO DE 1962 13% 
===== 

de materia prima. Por otra parte, abrien­
do enorrn2S posibilidades de trabajo en el 
campo, el actual problema de la cesantía 
disminuye. Del mismo modo, la elevación 
del poder a<iquisitiv-o de las masas cam­
pesina~" que hoy no lo tiene, traerá co­
mo justa consecuenci::t Lii1a reanimación 
de las c~.~:Jv:,-ln:Je~~ d8 l~· jllc1us~~ria r e] co·-
mercio nacionales, ya que, los campesinos 
podrán tener medios económicos para ad­
quirir rcpa) Za;)2to.S, m9dicil1as~ etc. En 
resumen, significa incorporar a las fllcr­
::as vivas ele la 2\Tac:6n, a los 2 minom,s y 
Lantos de campesinos que actualmente se 
r~ncuentraTl al margen de nuestra econo­
mía. 

Creemos, finalmente, que todas estas 
ü·étllsfonnaciones profundas Que requiere 
:a estructura eCéJ)1{nnica ;: social de nues­
tro país, no po cll'án ser llevadas a la Vrác-
1lea m:0nt:·,:~.; se elll?Ue~tr21l entrünjzaclas 
m1 el lJoder la:; fner7,as reaccionarias. Es­
Les camb.os, como lo hemos dejado esta­
lJlecido, representan una necesidad histó­
t'i(~a i-~lapJazable! quc }JeS8 ~t Los esfuerzos 
qne hagan los que en nuestro país desean 
que el aGtlwl estado de cosas. se perpetúe, 
;"e tccnd1'án que realizar. 

Señor Presidente, he concedido una 1Il­

terrupción a la Honorable Diputada, se­
ñora Ugalde. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra la Honorable señora Ugalde. 

La señora UGALDE.-Señor Presiden­
te, la Diputada que habla considera que 
esta sesión tiene extraordinaria trascen­
dencia en lo que se refiere a nuestras res­
ponsabilidades cívicas y a nuestros idea­
les políticos ? sentimientos humanos. 

Concurrimos a un debate trascenden­
tal en el cual nada ha estado oculto: n~ 
el brillo ele las expresiones, ni la cultura 
de la palabra, ni la cita autorizada. Y to­
do, a(;,Cwlutan,ente todo, tiende a un 801.0 

propósito: dar tranquilidad a la concien­
cia nacional y a caela uno de nosotros, los 
que concurrimos a esta Corporación. Es 
para mí profundamente doloroso discre-

par de la opinión de mi Partido, un Par­
tido que en su cuasi centenaria existencia 
ha sido y es una escuela de libertad y de 
avanzada, y al cual mucho le debe la Re .. 
pública. Pero hay algo que no siempre las 
circunsbmcias de la vida permiten expli­
car, y es tIlle esta noche, para mí infini­
tamrnte ;,;oJ;3mne, no pueda dirigirme a la 
opinión pública desde la tribuna de mi 
P'lxtido . 

. He pedido la palabra a mi Comité y, 
por reéipet<l.b1es razones, porque soy de las 
que creen 'l'lC: las ill3.yorías pueden impo­
ner ~íl crit3rio, se me negó. Pero también 
estimo que 90l' sobre la!" mayorías de di­
Y'ectivf1s, 9xiste el imperativo constitucio­
nal de pn juramento prestado en esta Sala. 

El Eieíícr :3CHAULSOi-lN (Pre8idente). 
._- ;\lf2 p~nn¡ ·,l1o;'a Dil1utarl.a? 

Ha t2lrl1;nado el tiempo del Comité Co­
munista. 

El 3CllOI' ACEVEDO.-¿ POi' que no se 
:8 pí'orL;g:, ::l tIc'mpo él la HOl1oralJle S2-

ñora Ugalcle, señor Presidente? 
m f,eúo]" :':lCHAULSOJT..\I' (Prc;8~dente). 

.... No ha:v acuerdo .para hacerlo, HonOl'a­
ble Diputado. 

Tiene la palabra, en el tiempo del Co­
mité Radical, el Honorable señor Miran­
da, don Hugo. 

El señor MIRANDA (don Hugo).­
Señor Presidente, me corresponde inter­
venir en este debate para fijar los pun­
tos de vista de mi Partido sobre esta ma­
teria. Nuestro Partido ha tenido una po­
sición muy clara frente a este .proyecto 
de ley, que crea las bases indispensables 
para promover una reforma agraria en el 
país. 

Yo deseo recordar cómo la última Con­
vención del radicalismo, la vigésimapri­
mera celebrada en Santiago en julio del 
año recién pasado, al preocuparse de las 
materias que, a nuestro juicio, debían me­
recelO la atención preferente de nuestra 
colectividad política, con el objeto de pro­
mover, por la vía legislativa, reformas 
fundamentales en la vida institucional del 
país, señaló preferentemente a la reforma 
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agraria como aquélla que no admitía ma­
yor dilación. 

Deseo recordar también, señor Presi­
dente, en los breves minutos que ocuparé 
la atención de la Honorable Cámara, que 
la posición de nuestro Partido venía ges 
tándose con relativa lentitud dentro de 
nuestra manera de apreCiar la realidad 
social y económica del país; pero, con cri­
terio de evolución, hasta que llegó el ins­
tante en que un grupo de hombres esfor­
zados de nuestra colectividad política, 
preparó las bases que dieran nacimiento 
en la Convención última al voto que re­
sumía las ideas del Partido frente a esta 
materia. 

y aquellos hombres de nuestra colecti­
vidad que creyeron necesario crear estas 
bases indispensables para promover re­
formas estructurales en la vida institucio­
nal del país, dijeron ya antes de junio del 
año recién pasado, que el problema agra­
rio en Chile presentaba dos graves as­
pectos. De una parte una producción de­
ficiente de alimentos incapaz de satisfa­
cer la demanda interna, y de otra parte un 
subido porcentaje de población, estimado 
en alrededor de un 30%, que vive en los 
campos sujeta a bajísimos niveles de vi­
da, que en la mayoría de ],os casos carece 
de posibilidad de tener acceso a la propie­
dad de la tierra y que se encuentra al mar­
gen de la vida económica, social y cultu­
ral del país. 

La gravedad de este problema radica 
en que la producción aumenta en menor 
proporción que el crecimiento de la po­
blación, lo que hace que en ChUe el pro­
blema de nuestro auto abastecimiento ali­
menticio se esté agudizando de manera 
dramática. De esta manera, parte impor­
tante de nuestras divisas proveniente de 
la exportación de productos industriales 
y mineros se destinan a importar alimen­
tos. Esta situación provoca, además, un 
bajo consumo de alimentos protectores: 
carne, frutas, leche, hortalizas y huevos, 
que Chile puede producir en mayor esca-

la, inclu30 para dejar excedentes exporta­
bles. 

El bajísimo standard de vida de nues­
tra población campesina constituye el, más 
importante freno al desarrollo industrial 
y comercial y su situación, lejos Q8 mejo­
rar, en los últimos años, ha empeorado, 
COmo lo revela la comparación de los ni­
veles medios del ingreso agrícola en rela­
ción con el de los sectores industriales y 
mineros. 

Como en todos los paises de América 
Latina, la desigual distribución de las tie­
rras es un signo característico de nues­
tra realidad actual. Así, al lado de algu­
nos centenares de grandes propietarios, 
hay cerca de cien mH pequeños propieta­
rios, constituyendo el latifundio mal ex­
plotado y el minifundio ineficiente, una 
de las causas de nuestra rémora agrope­
cuaria. 

Además, el proceso inflacionista, con­
virtió en propietarios de la tierra a me­
ros inversionistas, que no necesitan vivir 
de las rentas de la agricultura, sino que, 
simplemente, ponerse a cubierto de una 
fuerte depreciación de sus capitales. Las 
medidas tendientes a controlar el proce&lO 
inflacionista de los últimos tres años, que 
han congelado el precio de los productos 
agrícolas, sin lograr abaratar. sus costos, 
ni mejorar su comercialización, junto a 
otros factores, han creado un semide­
terioro de la rentabilidad agrícola. 

Por último, esta baja rentabilidad no 
permite a muchos agricultores servir las 
deudas contraídas, debido al subido interés 
del crédito, de una parte, y de otra, a la 
necesidad de recurrir a él, por la falta de 
capi talización. 

Esta situación se ha tratado de paliar 
en parte, otorgando consolidaciones y re­
consolidaciones, las que, debido aJ corto 
plazo que se conceden, no logran solucio­
nar la aguda crisis actual. 

Estas fueron, señor Presidente, las ba­
ses sobre las que descansa el voto polí­
tico de nuestra Convención última, en vir-
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tud de la cual se exigió a la Directiva ele­
gida en ese torneo, que se dedicara en 
forma principal, dentro de su acción po­
lítica, a dar realidad a la reforma agra­
ria. 

De modo que no puede válidamente for­
mularse el cargo al Partido Radical, en 
orden a que fueron hechos posteriores los 
que crearon, los que determinaron y que 
condicionaron su voluntad a pronunciar­
se sobre tan fundamental materia. N o, 
señor Presidente. 

La verdad es que nuestro Partido, cons­
ciente de sus responsabilidades, con la 
mente fija en el futuro de nuestra patria, 
y con el ojo avizor sobre nuestra realidad 
económica y social, se preocupó oportu­
namente de esta importante cuestión que 
hoy el Gobierno trata de afrontar a tra­
vés del proyecto en debate. 

Deseo recordar que, en el debate sos­
tenido en el día de hoy, el Honorable se­
ñor Almeyda, en un discurso que soy el 
primero en celebrar por su honestidad po­
lítica, hacía cargos justamente con respec­
to al origen de esa pretendida reforma 
agraria. Deseo sostener que, en mi mo­
desto juicio, las palabras del Honorable 
señor Almeyda están plenamente justifi­
cadas desde su punto de vista. 

He tenido, durante las largas jornadas 
de las Comisiones en donde se ha debatido 
esta iniciativa, la preocupación de cono­
cer el pensamiento del Partido Socialista 
frente a este problema. Un folleto edi­
tado por este Partido y que consiste en 
un trabajo aprobado por el XIX Congre­
so Ordinario, realizado en los días 7 al, 10 
de diciembre de 1961 en la ciudad de Los 
Andes, coincide, precisamente, COn las 
conclusiones a que ha llegado el señor Al­
meyda. 

Señor Presidente, desde nuestro punto 
de vista -partidarios como somos, como 
lo hemos sido siempre, de la democraciá 
~' de la libertad, porque esa es la razón 
misma de la existencia de nuestro Parti­
do, es su hálito vital, el origen de nues­
tra aparición en la vida cívica de nuestra 

República- la situación aparece muy di­
versa 

Celosos guardadores de las normas cons­
titucionales, amantes verdaderos y sin lí­
mites de la democracia y de la libertad, 
creemos también que dentro de la vida 
democrática, a través de los cauces lega­
les que nos señala l,a Constitución Polí­
tica del Estado y la ley, podemos realizar 
reformas tan trascendentales como las 
que hoy día se pretende llevar a cabo. 

Por eso, deseo también referirme, muy 
de paso, a las expresiones de nuestro Ho­
norable colega señor Almeyda, en orden 
a que esta reforma, más que ser una con­
secuencia de la inquietud interna de nues­
tros gobernantes, que del deseo serio de 
1egislar frente a este problema de la ac­
tual combinación de Gobierno, estaba con­
dicionada, impulsada y tenía su origen 
en las exigencias de potencias foráneas; 
que esto que Su Señoría llamó, desde su 
punto de vista, "fraude político", no tenía 
su origen, ni era legítimo, ni era autén­
tico, porque no nacía como una expresión 
voluntaria y espontánea de los actuales 
gobel"nantes y de la actual combinación 
política que presta apoyo al Gobierno de 
la República. 

Desde nuestro particular punto de vis­
ta, deseamos decir a la Honorable Cá­
mara que es muy distinta nuestra conclu­
sión. 

Deseo recordar, en primer término, que 
las conclusiones nuestras, del informe a 
que acabo ele dar lectura, del voto polí­
tico de nuestra Convención, de la inquie­
tud de alguno" señores Diputado" de nues­
tro Partido, fueron muy anteriores a la 
declaración del Presidente Kennedy, de los 
Estados Unidos de Norteamérica. En efec­
to, la solución que hemos propuesto al 
pueblo está contenida en un Boletín de 
la Comisión de Agricultura y Coloniza­
ción, firmada por diversos señores Dipu­
tados de nuestras filas el 11 de septiembre 
del año 1959. 

Por otro lado, no debe olvidarse que 
nuestros acuerdos fueron también ante-
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riores a la Carta de Punta del Este, tan­
tas veces citada en las sesiones en que se 
ha tratado este proyecto. 

Deseo recordar, además, que nuestro 
país pertenece a un sistema regional re­
conocido por las Naciones Unidas, que no 
es otro que eI de la Organización de los 
Estados Americanos, y que fuimos signa­
tarios de esta Carta de Punta del Este, de 
donde emana la responsabilidad de nues­
tro país. 

N osotros somos responsables ante la 
América Latina de haber suscrito esta 
Carta, y dignamente debemos dar cumpli­
miento a esta expresión democrática de 
los países latinoamericanos. Sin embargo, 
y esto desde un punto de vista muy per­
sonal, también tengo algunos temores de 
que esta organización latinoamericana, 
que ha demostrado ya sus fracasos, a mi 
entender, respecto a ciertas materias de 
carácter político, también puede sufrir 
demoras, retardos injustificados, en este 
aspecto económico-social que, por vez pri­
mera, se ha planteado en forma franca y 
definitiva en la Carta de Punta del Este 
a que me vengo refiriendo. 

N o es posible, señor Presidente, que los 
miembros de esta organización, que sus 
dirigentes, que los propios gobernantes 
de los Estados Unidos de Norteamérica 
no comprendan la trágica realidad de es­
tos pueblos subdesarrollados, como son los 
de Latinoamérica. No es posible que a tra­
vés de engorrosas gestiones y comisiones 
de técnicos, que desde sus sedes de Esta­
dos Unidos y de la Organización de Esta­
dos Americanos viaj an a nuestro país se 
vaya dilatando la solución de este pro­
blema que, a mi modo de ver, no admite 
mayor demora. 

Pero esto no significa, de manera al­
guna ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
a la vez. 

El señor MIRANDA (don Hugo).­
... que quienes fuimos signatarios de es­
ta declaración internacional, que quienes 

formamos parte de un organismo, cuya 
participación en él ha sido motivo de tra­
tados ratificados por el Congreso N acio­
nal, podamos quedar morosos en el cum­
plimiento de nuestras obligaciones. De 
modo que, a mi juicio, hay dos fuerzas 
que, coexistiendo paralelamente, están 
dando impulso a esta reforma agraria, 
en la que nosotros ciframos una real, una 
verdadera, una consciente esperanza de 
un mej or porvenir para el pueblo chi­
leno. 

-H ablan varios señores Diputados a 
a la vez. 

El señor MIRANDA (don Hugo).­
Por esto, señor Presidente, al fundamen­
tar e], punto de vista de mi Partido en es­
ta sesión, he querido hacer referencia a 
estas observaciones del Honorable colega 
señor Almeyda, a quien -vuelvo a repe­
tir- justifico plenamente y celebro su ho­
nestidad política al exponer su punto de 
vista. 

Pero nosotros, señor Presidente, en 
otras oportunidades, y como consta en la 
historia política del país, ya hemos demos­
trado fehacientemente con hechos positi­
vos, que a través de las vías democráticas, 
que a través de los cauces lega:l,es, que a 
través de las herramientas que nos entre­
ga la Constitución Política, y que a través 
de este pensamiento evolutivo que guía 
la acción del Partido Radical, se pueden 
realizar profundas transformaciones en 
nuestra vida institucional. Y no deseamos 
cambiar, pues, nuestra posición esta no­
che. 

Yo deseo recordar, señor Presidente, 
que hace ya mucho tiempo, en otras opor­
tunidades, con esta misma poslclOn, con 
este mismo espíritu, hemos realizado no­
tables reformas. 

En efecto, señor Presidente, mientras 
en otros pueblos las luchas religiosas, por 
ejemplo, desataban violentas pasiones, en 
nuestro país, los conflictos provocados por 
estas mismas causas llegaban a solucionar­
se por las vías democráticas que signifi-
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caban simplemente resolver por medios 
pacíficos problemas tan difíciles. 

Por tal motivo, señor Presidente, con 
orgul,10 sostenemos que en más de un epi­
sodio glorioso de los que guían nuestro de­
venir y nuestro desarrollo democrático no 
han estado ajenos los hombres de nuestro 
Partido. 

Yo había deseado, durante mi interven­
ción, señor Presidente, referinne a la 
cuestión constitucional planteada en re­
lación con este proyecto; pero analizarán 
esta materia otros Honorables colegas, 
que poseen una mayor versación sobre ella, 
que el Diputado que habla. 

Sin embargo, señor Presidente, antes de 
terminar mis observaciones, deseo expre­
sar, por haber participado en l,a Comisión 
de Hacienda que estudió este proyecto, 
que gracias a las indicaciones que formu­
lamos, no tengo absolutamente ninguna 
duda en orden a que este proyecto de ley 
contiene elementos básicos y los princi­
pios o conceptos fundamentales que per­
mitirán dictar normas sobre la materia 
que nos ocupa. 

En efecto, señor Presidente, basándose 
en estos principios, haciendo uso de las 
atribuciones que le confiere el artículo 72 
de la Constitución Política del Estado y 
ejercitando su potestad reglamentaria, po­
drá el Presidente de la República dictar los 
reglamentos y decretos que sean necesarios 
para llevar a feliz término la aplicación de 
las ideas básicas generales que contiene 
esta ley y que indudablemente van a re­
solver un grave problema en favor de 
nuestra nacionalidad. 

Finalmente, (leseo expresar que nuestro 
Partido, desde el momento mismo que se 
incorporó como fuerza política al actual 
Gobierno, ha venido propiciando desde su 
intedor la necesidad de realizar diversas 
reformas estnlcturales que, a nuestro en­
tender, son de urgente necesidad para 
el sano desenvolvimiento democrático de 
nuestra vida institucional. 

~--- ---_.-------- ---~ 

,--.-----_.~~-------~ ------- -------

Por eso, a nombre de nUeSL1"O Partido, 
en la eSlJeranza! como he dicho, de que es­
ta ley signifique mejores T!iveles de vida 
para nuestra población en general y, espe­
cialrnente, para la población campesina, 
1.:11uTIcio que votaremos favorablemente 
este proyecto. 

El seüor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencia) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-SeñOl' Presidente, muy breve­
mente, atendida la hora, quiero referirme 
a algunas de las observaciones que diver­
sos Honorables Diputados han formulado 
sobre el proyecto que se está discutiendo, 
para dej al' en evidencia como, más que 
una profunda convicción, puede a veces la 
pasión política inducir a quienes defienden 
un punto de vista determinado a hacer 
afirmacione3 que se alejan de la verdad. 

Se ha dicho por algunos Honorables Di­
putados que este proyecto de reforma agra­
ria, en el que hemos intervenido con el 
mejor ánimo, con Un deseo sano e idealis­
ta de interpretar y servir el interés popu­
lar, corresponde a un propósito de defen­
der el interés de la plutocracia en perjui­
cio del pueblo. " . 
~Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor GALLEGUILLOS (don Flo­

rencio) .-Nada más inexacto. 
En este pl'oyecto se da plena vigencia a 

un precepto constitucional que permanecía 
olvidado. Nuestra Constitución Política 
sostiene que la propiedad debe desempeñar 
una función social; (:!ue está sujeta a las 
limitaciones que el interés de la comuni­
dad exige. Durante mucho tiempo este 
principio no ha logrado ser cabalmente 
apreciado y ha habido injusticias en las le­
gislaciones que sobre la materia se han 
dictado. Entonces ¿ cómo va a significar 
defender el interés de la plutocracia el es-
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tablecor un sistema ágil y moderno de ex­
propiación, que tenga por objeto justa­
mente reconocer al trabajador agrícola el 
derecho a adquirir la propiedad de la tie­
rra? 

-Hablan varios sáíores Diputados a la 
vez. 

El señor GALLEGUILLOS (don Floren­
cio) .-El proyecto en debate señala, pre­
cisamente, este anhelo que comento y tiene 
un profundo sentido de justicia social, ya 
que desde todos los ángulos protende dar 
al hombre de trabajo una situación pre­
eminente en la labor del campo y en el dis­
frute de sus beneficios. Y así, cuando se 
pretende la creación del villorrio agrícola, 
se da un paso inusitado en la defensa del 
interés del trabajador del campo. 

En nuestros tiempos la gente que traba­
ja en la agricultura, el modesto trabaja­
dor agrícola, vive generalmente aislado, 
privado de la posibilidad de acceso a las 
comodidades materiales de la ciudad: hi­
giene, salubridad, educación para sus hi­
jos, fuera de otros beneficios que le son 
negados. 

La creación del villorrio agrícola signi­
fica incorporar al campesino a la vida de 
una pequeña ciudad, en la cual todas las 
ventajas de la vida colectiva le son otor­
gadas, porque el villorrio agrícola, según 
la idea de los autores del proyecto, es ex­
presión de una pequeña ciudad en la que 
el individuo se incorpora a una ambiente 
donde la educación para sus hijos, la hi­
giene y las comodidades materiales indis­
pensables, están al alcance del trabajador. 

En seguida, en este proyecto de ley se 
contemplan diversas ideas entre las cuales 
es de importancia la que establece la eli­
minación del minifundio, materia a la cual 
se referirá otro Honorable Diputado, pero 
que importa prestar, definitivamente, un 
apoyo al modesto campesino cuya propie­
dad no le reporte lo indispensable para vi­
vir. Y junto a estas ideas hay una que el 
Diputado que habla considera revolucio­
naria dentro del concepto jurídico y que le 

ha causado alentadoras esperanzas, es 
aquella que establece el saneamiento de los 
títulos para las pequeñas propiedades 
agrícolas. 

Me agradaría mucho que mis distingui­
dos colegas que han manifestado ideas 
contrarias a este proyecto, conocieran en 
detalles las iniciativas que sobre el parti­
cular se señalan en este proyecto de ley. 
Rompen el molde de nuestro Derecho Ci­
vil actual y establecen un sistema de am­
plia protección al pequeño campesino, mo­
dificando el derecho de dominio en cir­
cunstancias que jamás fueron concebidas 
dentro de nuestro orden jurídico. 

El señor OSORIO.-¿ Su Señoría piensa 
que somos tan ilusos como para creer que 
los terratenientes van a realizar una re­
forma agraria? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable Diputado, ruego a Su Seño­
ría no interrumpir. 

Puede continuar el HonOlable SeñOl" 
Galleguillos. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Precisamente, la observación del 
Honora ble señor Osorio, me impulsa a 
sostener que no hay justicia absoluta -ha­
blo con sinceridad y con respeto para to­
das las ideas- al pretender que sólo de­
terminadas personas tienen sentido de 
equidad, sentido de justicia social. ¿ Por 
qué se trata de negarles a otros hombres 
este derecho? ¿ Por qué sólo algunos pue­
den sentir esta inquietud y compartir es­
tos anhelos de justicia? 

Todos tenemos la misma actitud para 
buscar, por los caminos de la libertad, las 
mejores soluciones que sirvan al bien co­
mún. 

Yeso es lo que se pretende con este 
proyecto, como voy a demostrarlo. 

Pongo por ejemplo, en la ínisma forma 
que a algunos Honorables colegas les gus­
ta hocerlo. El ejemplo de un campesino 
que ocupa una propiedad por un lapso de­
terminado y respecto de la cual no ha te­
nido ningún derecho. La sola circuns-
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tancia de haber pagado la contribución de 
bienes raíces de esa propiedad, según idea 
de los autores del proyecto, le da el dere­
cho a pedir el título de dominio sobre ella, 
y los Tribunales en una breve tramitación 
le entregan ese tíutlo. Y el tributario ins­
crito que, dentro del Derecho Civil, goza 
de la llamada acción reivindicatoria, que 
es una de las más poderosos acciones, y 
que faculta para recuperar su propiedad, 
aquí la pierde definitivamente y sólo tie­
ne derecho a una indemnización en dinero 
que se paga a largo plazo. 

Esta sola idea, entre muchas otras, está 
indicando que la reforma agraria que aquí 
se discute no es un mito, como algunos se­
ñores Diputados creen. Los que hemos es­
tado estudiando esta materia, lo hemos 
hecho con el más elevado propósito de con­
tribuir al otorgamiento de la paz social, 
con medidas trascendentales que efectiva­
mente resporten beneficios definitivos a 
los sectores del trabajo que han sido pri­
vados, injustamente, durante tanto tiempo 
de estos legítimos beneficios. 

Por eso, señor Presidente, y aunque me 
merecen todo respeto las opiniones a aje­
nas, cualquiera que éllas sean, veo que hay 
injusticia, incomprensión y prejuicios, que 
deben ser rebatidos, cuando se hacen afir­
maciones como las que he escuchado, en al­
gunas intervenciones de este debate. 

Mi distinguido colega Honorable señor 
Fuentealba sostuvo que ésta es "una re­
forma agraria aristocrática", porque ella 
no admite ni considera al campesino pre­
parado para asumir la propiedad de la 
tierra. Lo escuché y tomé nota de sus ideas. 
Mas, esto no se dice en ninguna parte t1e 
este proyecto. A nadie se le ha ocurrido 
que pueda acontecer tal cosa. Es, justa­
mente, todo lo contrario; lo que se preten­
de es convertir al campesino en propieta­
rio de la tierra. 

Un señor DIPUTADO.-Pero tampoco 
lo dice el proyecto. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Sí, Honorable Diputado. Ello se 
desprende del sólo enunciado del artículo 

39, y, también, de la letra c) del artículo 
59, del proyecto de la Comisión de Hacien­
da, cuando expresa, justamente, que "se 
dé especial preferencia para adquirir la 
propiedad de la tierra al personal de obre­
ros y medieros que vivan y laboren en el 
predio materia de la división." 

De manera que esta idea está expresa­
mente contemplada en el proyecto. Si Su 
Señoría no lo había advertido, le doy a 
conocer ese hecho, porque es una gran 
verdad. 

Por lo tanto, no es justo sostener que 
esta reforma agraria ha sido concebida 
con espíritu aristocrático. 

En seguida, he escuchado al Honorable 
colega señor García sostener que estas fa­
cultades de que se habla y que han termi­
nado por ser simplemente reglamentarias, 
ya que con las indicaciones introducidas 
ésta ha pasado a ser una ley normativa, 
han sido otorgadas a otros Gobiernos a 
comienzos de su ejercicio, como una mane­
ra de encauzar su política y no en las pos 
trimerías de su ejercicio. Esta es una idea 
que, indiscutiblemente, corresponde a las 
prácticas más comunes; pero no siempre 
ha sido así. Y tengo a la mano algunas le­
yes que concedieron facultades especiales 
al Ejecutivo; entre otras, las que otorga­
ron estas atribuciones al Presidente señor 
Carlos Ibáñez durante los años 1930 y 
1931, las leyes N9s 4.795 y 4.945, justa­
mente al término de su primera admi­
nistración ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
'vez. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-También le fueron concedidas 
estas facultades, al mismo gobernante al 
término de su segunda Administración, 
justamente a través del artículo 33, de la 
Ley N9 12.084, de 18 de agosto de 1956, 
que fueron de orden administrativo. 

Como puede verse, estos hechos concre­
tos desvirtúan la afirmación de mi Ho­
norable colega señor García quien, sin du­
da apasionado desde su punto de vista, ol­
vidó estos antecedentes que echan por ti e-
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l'ra Ena argumentación impol'tante de su 
intel'esante discL'rso, 

Por su parte, señ'Jr Presidente, el Ho­
norable colega señor Almeyda ha sosteni­
do que esta reforma agraria es espuria, 
En las palabras del distinguido Diputado 
socialista, al calificar de ese modo a esta 
reforma agraria, he creído entender que él 
piensa que quienes la apoyamos estamos 
defendiendo intereses bastardos y arbi­
trarios que atentan contra el bien colecti­
vo y, especialmente, contra el interés de 
los sectores del trabajo. 

Porque una reforma agraria carecería 
de sentido si no tuviera, como objeto 
fundamental, el propósito de convertir en 
propietarios a los trabajadores agrícolas, 
quienes, naturalmente, tienen derecho a la 
propiedad de la tierra. Este derecho, que es 
esencial, les corresponde en justicia si se 
considera que son ellos los que, por su es­
fuerzo, por su sacrificio, por su amor a la 
tierra, tienen, en primer término, la apti­
tud necesaria para ser propietarios de la 
misma, en la medida y proporción en que 
puedan cultivarla en beneficio de la co­
munidad, supuesto, desde luego que la 
tierra desempeña una función social. 

¿ Hay justicia, entonces, en sostener que 
ésta es una reforma espuria? ¿ Es, acaso, 
efectivo que se pl'etende con este proyecto 
de ley favorecer a ricos propietarios, in­
demnizándolos en forma excesiva, en per­
j nicio de la comunidad o del Estado? 

Los autm'es de esta iniciativa, Honora­
bles Diptados, en ningún momento han te­
r:ido tal pensamiento. j N o ha pasado por 
su mente esta idea! Si supiera el interés 
con que se ha trabajado en este asunto, 
con el pensamiento puesto en el más ele­
vado propósito de justicia! Quienes han 
trabajado, entre nuestros colegas de Par­
tido, en el estudio de este proyecto, son 
hombres que carecen de fortuna y que no 
pretendpn, dp:",de luego, obtenerla por la 
actividad política. Son, generalmente, pro­
fesionales que han abandoando sus estu­
dios para dedicarse al ideal de servir el 
bien común, ,son personas de nuestro pue-

1)10 Y que creen que el progreso del orden 
jm';dico ha de lograrse por las vías evolu­
tivas; es decir, sin sobresalto, sin trastor­
llOS, que hagan perder a la comunidad el 
n1<is grande de los beneficios que el hom­
bre ha conquistado en su vida colectiva: 
l~~ libertad. 

---Hablan val"ios señores Diputados a la 
c'8Z. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .--Entre esos hombres destacados 
puedo citar al Honorable señor Julio Se­
púlveda, cuya brillante intervención fue 
escuchadf. esta mañana. Es un hombre que 
con verdadera pasión ha estudiado esta 
materia. Está también el Ministro señor 
Orlando Sandoval, como tantos otros radi­
cales que, indiscutiblemente, no se carac­
terizan por su fortuna, a pesar de lo cual 
se han dedicado por entero a estudiar la 
manera de lograr un efectivo avance en 
el orden jurídico, pensando que por este 
medio se dará un paso más en la conquista 
de la .i usticia social. 

-H nblan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Es así como, mediante este pro­
yecto de ley y la reforma constitucional 
que pende de la consideración del Hono­
rable Senado, será posible llevar a efecto 
una transforma:?Íón completa de la acti­
vidad del campo. La parcelación a través 
de la fórmula de unidades económicas, 
que crea.:á un elevado número de propie­
tarios agrícolas que hoy no existen, me­
diante un ordenamiento adecuado de la 
fusión de minifundios para constituir 
"unidades económicas"; la creación de 
cooperativas agrícolas, que tan apreciadas 
son en otros países y cuya idea prende en 
nuestro ambiente; la asistencia técnica y 
crediticia al campesinado; y todas las de­
más medidas tendientes al perfecciona­
miento de nuestra actividad agrícola, al 
incremento de la producción y a la mejor 
distribución de la riqueza de la tierra, ha­
brán, indiscutiblemente, de provocar un 
avance social inmenso en nuestro pueblo, 
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lo que es, justamente, el anhelo que ha 
movido a los autores de esta iniciativa. 

He querido formular muy brevemente 
estas observaciones, como una manera de 
destacar que no es justo sostener que los 
autores de esta iniciativa y quienes la de­
fienden con altura de miras y con un ele­
vado fin patriótico, puedan estar inspira­
dos por los designios torcidos que algunos 
señores Diputados han creído ver en ellos. 
Sólo un elevado propósito de interés pú­
blico y el deseo de promover un efectivo 
avance social que beneficie a toda la co­
munidad chilena, han sido las razones 
rectoras de quienes, mediante este pro­
yecto de ley, piensan llevar a la realidad 
la tan anhelada reforma agraria en Chile. 

Señor Presidente, he concedido una in­
terrupción al Honorable señor Ríoseco. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Ríoseco. 

El señor RIOSECO.-Señor Presidente, 
tal como lo expresaron mis Honorables co­
legas de llanca que han intervenido en el 
debate, la Convención Nacional del Parti­
do Radical, por las razones que expuso el 
Honorable Diputado don Hugo Miranda, 
declaró que para resolver el inquietante 
problema agrario era indispensable pro­
mover de inmediato una política agraria 
nueva, dinámica y eficaz, que modificara 
la estructura de la tenencia de la tierra y 
comprendiera tanto los aspectos de pro­
ducción, distribución y consumo de los 
productos agropecuarios, como, fundamen­
talmente, los sociales y educacionales del 
campo chileno. Para este efecto, según la 
misma Convención, deberían formularse 
un Plan de Desarrollo Agropecuario y un 
Plan Integral de Reforma Agraria. Pues 
bien, nuestro Partido ingresó al Gobierno 
justamente para realizar reformas estruc­
turales, y una de ellas es la Reforma 
Agraria. 

El problema agrario de Chile presenta 
dos graves aspectos: por una parte, una 
producción alimenticia deficiente; por 
otra, el subido porcentaje de población 

que vive en los campos, sujeta a bajísimos 
niveles de vida, sin acceso, en la mayoría 
de los casos, a la propiedad de la tierra y 
al margen de la vida económica, social y 
cultural del país. Es, precisamente, el aná­
lisis de las cifras de los censos de pobla­
ción el que nos revela el gravísimo pro­
blema que está sufriendo la agricultura 
chilena. Mientras que la población activa 
total crecía desde 1952 a 1961 en un 11,7 
por ciento, la población activa agrícola de­
crecía en un 17 por ciento. Se ha produci­
do una emigración, precisamente del ele­
mento activo del campo hacia la ciudad, 
porque los agricultores no encuentran po­
sibilidades de desarrollo cultural y econó­
mico por obra del bajísimo "standard" de 
vida que los afecta. Esto es mucho más 
notorio si consideramos el hecho de que la 
población agrícola ha ido creciendo sólo en 
sus elementos pasivos ya que en el mismo 
lapso la población agrícola total aumentó 
en 4,8 '/; y la población total del país en 
un 24,3',;. Por lo tanto, debemos estar 
concordes en que es necesaria una profun­
da transformación agraria para corregir 
los problema" que hemos señalado. 

Pues bien, mi partido planteó, en su 2111-
Convención, las ideas esenciales para re­
alizar una reforma agraria y adoptar las 
medidas apropiadas para el desarrollo 
agropecuario del país. Pero, al mismo 
tiempo, dejó de manifiesto que en Chile, 
como en todos los países de América La­
tina, existe desigualdad en la distribución 
de la tierra, que es uno de los signos ca­
racterísticos del subdesarrollo actual. Así, 
al lado de algunos centenares de grandes 
propietarios, hay cerca de 160 mil propie­
tarios pequeños, constituyendo así, mal ex­
plotado el latifundio y el minifundio ine­
ficiente. Ambos extremos son grandes cau­
sas de la rémora agropecuaria que existe. 

Las ideas matrices y básicas aprobadas 
en la 21 <t Convención del Partido Radical, 
están contenidas en el proyecto de ley que 
está discutiendo la Honorable Cámara en 
estos momentos. 

Si el latifundio es una rémora, el mini-
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fundio no lo es menos. Como solución de 
ambos problemas se plantea, en el pro­
yecto de ley en debate, por una parte, un 
régimen que permitirá expropiar los pre­
dios mal explotados y abandonados; una 
parte de los que se rieguen por efecto de 
obras del Estado; los que pertenezcan a 
corporaciones, fundaciones y estableci­
mientos públicos que los exploten en régi­
men de arrendamiento o en cualquiera otra 
forma que no sea la explotación directa; y 
otros, por otras causales. La Corporación 
de la Reforma Agraria, que se crea aquí, 
prodá dividir los predios en parcelas que 
constituyan una unidad económica, que el 
proyecto de ley que estamos debatiendo 
define como "la superficie de tierra nece­
saria para que, dada la calidad del suelo, 
su ubicación, topografía, clima y demás ca­
racterísticas, trabajada directamente por 
el parcelero y su familia, permita al grupo 
familiar vivir y prosperar con el producto 
de su racional aprovechamiento, sin per­
juicio del empleo ocasional de mano de 
obra extraña a dicho grupo." De manera 
que se proveen las medidas para ir evolu­
tiva y progresivamente, transformando 
nuestra estructura agra;ria hasta llegar a 
este tipo de unidades económicas e ir ter­
minando en esta forma con el latifundio. 

Pero si bien el problema del latifundio 
es grave, las conclusiones a que nos lleva 
el análisis de las cifras de nuestra realidad 
agraria nos demuestran la gravedad del 
problema del minifundio. En la mañana, 
el Honorable Diputado Informante hacía 
mención a un estudio comparativo de los 
roles de avalúos, demostrando que 220.519 
predios tienen un avalúo inferior a 1.000 
escmlos. Aunque no todos ellos constitu­
yan minifundios, porque muchos pertene­
cen a una misma persona y, por lo tanto, 
una explotación agrícola incluye a veces, 
dos o más predios, sin embargo, demues­
tra la gravedad del problema el hecho de 
que este tipo de predios representa más 
del 84,37 ~Ir del total de los predios agríco­
las chilenos. 

Quisiera solicitar del señor Presidente 
tuviera a bien recabar el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para in­
sertar este cuadro en la Versión Oficial 
de la prensa y en el Boletín de Sesiones, 
porque sus cifras son muy interesantes y 
no dispongo de tiempo para darlas a co­
nocer. 

Varios señores DIPUTADOS.-j No hay 
acuerdo, señor Presidente! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor RIOSECO.-Señor Presidente, 

las cifras relativas al valor de los avalúos 
concuerdan con los del último Censo Agro­
pecuario de Chile, que establecieron que 
117.047 propiedades eran explotaciones 
menores y que en ellas vivían 272.521 per­
sonas activas. De manera que un 41 por 
ciento de la población agrícola activa vive 
en dichos predios. 

Si se considera, por otra parte, que la su­
perficie arable del país cultivada por pe­
queños propietarios, asciende al trece nor 
ciento del total, vemos que las cifras del 
Censo Agropecuario coinciden plenamen­
te con las que daba relativas al avalúo de 
estos predios considerados minifundios. Ya 
el valor total de los predios de avalúo in­
ferios a E9 1.000 constituye el 12 % del 
valor total de la propiedad agrícola del 
país. 

A las cifras a que me estoy refiriendo 
debe sumarse las que corresponden a los 
minifundios indirectos constituídos por las 
comunidades sobre tierras araucanas, y a 
las comunidades de origen colonial que se 
extienden desde Atacama al Maule, por lo 
que el total de los minifundistas alcanza a 
160.000. 

Lo más grave de los minifundios son sus 
caractel'Ística:" económicas. Los minifun­
distas son, pl'acticamente, el sector más 
desamparado, conjuntamente con los obre­
ros agrícolas, porque no tienen posibilida­
des de crédito ni de capital. Además, la 
producción "per capita" del pequeño agri-
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cultor es inferior al promedio de la de to­
dos los agricultores chilenos. Esta situa­
ción es tanto más grave, si se considera 
que la productividad del sector agrícola, 
en general, es muy inferior a la del resto 
de la economía. 

El poder de compra del pequeño agri­
cultor es muy reducido, ya que gran parte 
de su producción es consumida en el mis­
mo predio y no dispone de excedentes pa­
ra llevarlos al mercado. 

Las principales causas económicas que 
motivan la baja productividad del produc­
tor pequeño son, fundamentalmente, la es­
casez de capital y la mala constitución de 
sus títulos, les impide el acceso a las fuen­
tes normales de créditos por 10 que no 
pueden disponer de insumos tales como 
abonos, semillas certificadas, etc. 

Ahora bien, señor Presidente, en estos 
minifundios la superficie reducida de sue­
lo en que vive toda una familia determina 
el subempleo de la mano de obra y el pre­
dominio del monocultivo. Es característica 
de la pequeña propiedad la falta absoluta 
de técnica y organización adecuadas. La 
comercialización de su escasa producción 
excedente es difícil por faltar un régimen 
cooperativo eficiente y gran parte de pre­
cio final de sus productos queda en ma­
nos de los intermediarios. Sus escasos me­
dios económicos les impide el saneamiento 
de sus títulos de propiedad provenientes 
de subdivisiones sucesivas de propiedades 
heredadas y venta de derechos entre co­
muneros. 

Si los problemas económicos y legales 
de minifundio son graves, lo es mucho más 
aún el problema social. El bajo nivel de 
ingresos del pequeño agricultor determi­
na un bajo nivel alimenticio que lo afecta 
en forma grave, en la mayoría de los ca­
sos vive en condiciones higiénicas y sani­
tarias deplorables por la mala calidad de 
las viviendas y la carencia de agua po­
table. Su grado de alfabetización, igual al 
de toda la población campesina, es bajísi­
mo. No goza de ningún tipo de previsión 

ni de los beneficios de la asignación fa­
miliar. 

-Hablan 1Ja'rios sefíores Diputados a la 

El señor RIOSECO.-Pues bien, señor 
Presidente, para solucionar este problema 
se han presentado a la consideración de 
la Honorable Cámara dos Contraproyec­
tos, al que en este momento se debate uno 
demócratacristiano y otro socialista. Estos, 
que los hemos conocido en el debate de la 
comisión no proponen sino el mecanismo 
de la expropiación para resolver el proble­
ma del minifundio. N o establecen ninguna 
otra medida que permita mejorar las con­
diciones de vida de estos pequeños propie­
tarios ni corregir las causas de su precaria 
situación económica y social. Sólo ofrecen 
pagarles el valor del terreno por el avalúo 
fiscal. 

Ambos proyectos han ignorado por com­
pleto el saneamiento de los títulos de la 
propiedad. Nada dicen de la asistencia téc­
nica ni crediticia, ni de los problemas so­
cial, educacional y sanitario de este gran 
sector de la población agrícola. 

Por el contrario, en el proyecto en discu­
sión que el Gobierno y mi Partido propi­
cian, estos graves problemas están trata­
dos en los artículos 10, 11 y 15, en los que 
se plantea la manera precisa de solucio­
narlos. Es así como se establecen un me­
canismo para crear, en el Ministerio de 
Tierras y Colonización un Departamento 
de Titulos de la Pequeña Propiedad Agrí­
cola integrada por un equipo de abogados, 
cuya misión sea la de representar a los 
pequeños agricultores en las tramitaciones 
judiciales que este proyecto establece pa­
ra el saneamiento de sus títulos de pro­
piedad. Esta atención será enteramente 
gratuita. La justicia ordinaria tramitará 
breve y sumariamente las peticiones que se 
hagan por intermedio de estos abogados 
relativas a inscripción de dominio y de ad­
judicación en beneficio de quien esté ocu­
pando y trabajando la tierra, sin que se 
extingan los derechos legítimos de terce-
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ros, per0 estos sólo serán indemnizados en 
dinero. 

TL:mbién, señor Presidente, para las co­
munidades de Atacama y Coquimbo y de 
la zona central, se dictarán disposicioneR 
complementarias concordantes con la na­
turaleza ele esta forma de propiedad. 

Por eso es que el Honorable señor Gar­
cía no tiene razón cuando manifestaba que 
se pretendía dividir esas propiedades. Por 
el contrario, sabemos que el Ministerio de 
Agricultura ha ido en ayuda de ellas, y el 
proyecto co~templa un mecanismo de ad­
ministración comunitaria apoyada, dirigi­
da y estimulada por los organismos es­
tatales. 

Tampoco es cierto lo que sostenía el mis­
mo Honorable Diputado, cuando se refi­
rió a las tierras de los indígenas, en el sen­
tido de que ellas serían divididas, puesto 
que el proyecto de ley en debate dice ex­
presamente que no se modificará la ley 
N9 14.511. Por el contrario, se establece 
en esta iciativa que el Instituto de Des­
arrollo Agl'opecuario deberá impulsar tam­
bién un régimen de administración comu­
nitaria para las tierras de los indios. Ade­
más, se prescriben normas para ayudar a 
estos agricultores indígenas a través de 
los organismos que se crean, especialmen­
te del mencionado anteriormente, que su­
ministrará no sólo ayuda técnica y credi­
ticia, sino que realizará programas com­
pletos de desarrollo social, económico y 
educacional. 

También contempla el proyecto de re­
forma agraria disposiciones que permiti­
rán tomar las medidas necesarias para ir 
a la reestructuración de los minifundios 
sobre la base de sU' reagrupación, estas úl­
timas solamente podrán operar si se ex­
tiende la tierra, de manera que puedan los 
minifundios transformarse en unidades 
económicas. 

Por último, debo manifestar que en este 
proyecto están contenidas las ideas matri­
ces que sobre la reforma agraria elaboró 
nuestro partido en su última Convención, 

ideas que van a ser concretadas en este 
proyecto en forma técnica, racional y ar­
mónicas con nuestra realidad económico­
social. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Sharpe. 

El señor SHARPE.-Ya no voy a ha­
cer uso de la palabra, señor Presidente. 

El señor RIOSECO.-Continúo, enton­
ces, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Ríoseco. 

El señor RIOSECO.-En relación con 
la ayuda al pequeño agricultor, precisa­
mente el Ministerio de Agricultura ya ha 
iniciado medidas de desarrollo agropecua­
rio a b'avés de un programa de asistencia 
técnica a los pequeños agricultores. Estos, 
sea por sus condiciones precarias de vida, 
sea por la falta de recursos económicos y 
de bienes de capital, y por el bajo nivel 
cultura y patrimonial en general, han per­
manecido siempre ajenos a programas de 
asistencia técnica y crediticia. 

La experiencia que se ha alcanzado en 
el primer año de aplicación de estos pro­
gramas revela el éxito de los propósitos 
perseguidos. Ahora, el Ministerio de Agri­
cultura ha emprendido un nuevo y más 
amplio programa de asistencia técnica y 
crediticia, con el cual espera beneficiar a 
110 menos de veinticinco mil pequeños agri­
cultores en los próximos años. 

La asistencia técnica y económica a la 
agricultura en los próximos años permiti­
rá, especialmente a los pequeños agricul­
tores, la explotación de sus predios me­
diante el otorgamiento de recursos que es­
tén de acuerdo con su capacidad de traba­
jo y el tipo de explotación agrícola a que 
se dedican, lo que, al mismo tiempo, impli­
cará un proceso de mejoramiento del ni­
vel de vida tanto del pequeño agricultor 
como de los componentes del grupo fa­
miliar. 

El Honorable señor Barra había mani-
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festado que quería conocer las medidas 
que se tomarían en materia de educación 
rural. 

Pues bien, en el artículo 19 del proyecto 
se señalan precisamente las normas que 
permitan encomendar labores relacionadas 
con extensión agrícola a los profesores que 
trabajen en Escuelas Rurales y en Escue­
las Agrícolas. Las funciones que tomen a 
su cargo deberán ejercerlas fuera de sn 
jornada normal de trabajo, y PO]' sus ser­
vicios percibirán honorarios que no se con­
siderarán sueldo para ningún efecto legal. 

Pues bien. se han tomado las medidas 
necesaria" para que, por todos los medios, 
se eleve el nivel social y cultural de nucs­
rto campesinado. 

Por otra parte, el crédito agrícola su­
pervisado que se ha establecido, persigue, 
en esencia, los mismos fines que los pro­
gramas de desarrollo de la comunidad, en 
general. 

y en tal sentido, el Ministerio de Agri­
cultra ha procurado coordinar la acción 
de otros organismos, tanto públicos C0l110 
privados, con el objeto de estimular la 
participación de los integrantes de la co­
munidad en la solución de aquellos pro­
blemas locales, como ser construcción de 
escuelas, centros de salud, cnl111mirac:oncs 
energía, que la iniciativa particular ne la 
unidad fa::1iLial' 11') es ea]1m~ de l'esühwl' 

aeci011 ;mida (le ¡os mi8mbl'os (~(' tu c)-
1Y! 1m i el "1 :'1. 

J'-T{ld~a~l1 t' (:~;'L();-~; p!'I)gi'a~-C1[1''S ~e C3}1P~'n c;' 
pacital' r~_ U~1 ~::'!p:) t;~(j'e E:.:~~: tel!' (:e ~~ .~--: 
cultn~·.~~ v i):I.1'(l (":(l 1)Lie(~a~1 ('r~er~~i' !~r'!. 
'Pr()~~·nf'11.·~'·:1 ({~~ (: 

JlOl'ma!es. 

rece a lc'; pn':-1';Cl1 ~.; -;'(';' }l;~ 
tado CohlJY:i':-'n~I~~) 01~ };;in1st2rio e~l lf~ : I ~ _ 

ción d~ los ;!roblemas qL' 0 2fedc:", ""C:­
cisamente, a lns comunidade:;; de (")(1'::1':­
bo y a los indígen>ls en el ~Ul', con 11:'s, 

====-. -~------ -_._-----=----=-=--~=-----------

tante éxit:J. Se puede afirmar que el re­
tomo de los créditos en semillas y ferti­
lizantes que se han otorgado este año, ha 
sido prácticamente total. En el presu­
puesto del afio 1962 se han destinado 6 
millones de escudos para este programa 
y ¡.;e consultal'Ll una superior en 1963, da­
do el éxito que se está obteniendo en la ele­
vación ele los niveles de vida y producti­
vidad en este sector hasta ahora el más 
desamp&rac1o en nuestro país. 

En Chile uno ele los principales facto­
res causantes del déficit de productos ali­
menticios es la baja productividad agrí­
cola. 

Caela homb,'e produce alimentos sú18 pa­
ra seis o siete personas, mientras que en 
los países des;:nTnlla([os un hombre 
produce para tl'einta personas; ele ahí la 
baja rentabilidad per capita de nuestra 
agricultura. 

N o podremos elevar las condiciones de 
vida de los trabajadores agrícolas ni, en 
g-enend, el "standard" de vida de nuestro 
pueblo, sin que aumentemos la producti­
yid"r] del agro ... 

'] ~;eñol' SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ha terminado el tiempo del Comité Ra­
(lical. 

El turno siguiente corresponde al Co­
,nité Consen-::ulOJ'. 

"SI sefio!' OCHAGAVIA.- Pido la pala-

1:;;1 3 :.'i!(l1 E:.CF\ULSOHN (P]'e:,:~¿el1te). 
--Tifne la n::l~~l1)\·:~ ;:.;u :;cI1oria. 

El St:ñor OCHAGAVIA.- Entendemos 
!}or n~f::H·m:'. ,l"T<llTJ un camiJio dclibera­
l;~(l, ':,ue :.!:'Z;f:tc ~,I;'; C~i~rl]C:c¡ras funrlamen­
t_al{~.::. del caronn :i-·pgur~ l1:l:1 Yl1l?jcr ade-

sin qLe es1c) C.iQ"lifique lentitud. De la de­
finir:i(m, se clesnrende que la reforma 
agraria tiene dos metas, a saber: mejo-
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rar las condiciones de vida de los campe­

sinos hasta darles acceso a la propiedad 

de la tierra y aumentar la productividad 

agrícola para satisfacer las demandas de 

alimentos de la población. 

Es indispensable obtener equilibrio en­

tre estos dos conceptos, que son, hasta 

cierto punto, antagónicos. El primero po­

lítico-social y el otro económico. 

Al quebrarse. este equilibrio, irreme­

diablemente se provoca una crisis de su­

ma gravedad, que nos conducirá al caos 

económico y político; es decir, si hacemos 

una reforma agraria que consulte sola­

mente llevar a la propiedad de la tierra a 

un gran número de nuestros obreros 

agrícolas sin colocarlos en condiciones de 

éxito en su explotación, se producirá no 

sólo la ruina de estos futuros propieta­

rios, sino que una hambruna para todo el 

país. 

Creemos en la función social de la tie­

rra. El Partido Conservador inspirado en 

la doctrina social de la Iglesia, expresa­

da a través de las Encíclicas "Rerum No­

varum", "Cuadragésimo Anno" y "Ma­

ter et Magistra", base y fundamento de 

su programa, no ha podido permanecer 

ajeno a esta iniciativa legal de urgente 

necesidad y que hoy vamos a hacer reali­

dad a través del Gobierno del Excelentísi­

mo señor Alessandri, que elegimos y al 

cual le estamos prestando toda nuestra 

colaboración. 
El Partido Conservador, consecuente 

con su responsabilidad histórica, aportó 

toda su experiencia y capacidad para la 

materialización del texto legal que hoy es­

tudiamos. Las Comisiones de Agricultura 

del Partido contaron con la colaboración 

de nuestros mejores técnicos, entre los 

que cabe destacar al Jefe de la Caja de 

Colonización Agrícola, don Jorge Bara­

ona, a quien le correspondiera una fun-

ción importantísima en la comunicaclOn 

hecha por el actual Gobierno. También, 

esta Comisión tuvo el aporte de impor­

tantes elementos de la juventud del Par­

tido, quienes están realizando con éxito 

en distintas zonas del país serias expe­

riencias en materia de nuevos regímenes 

de trabajo en el campo. 

Me correspondió representar a mi Par­

tido en la Comisión Técnica tripartita 

que elaboró el proyecto de reforma agra­

ria, que constituirá la legislación funda­

mental en esta materia en cuanto se 

apruebe la iniciativa del Ejecutivo some­

tida a nuestra consideración. Por mi in­

termedio, el Partido Conservador hizo 

importantes indicaciones al proyecto que 

tienden, a nuestro juicio, a hacer más 

operante la acción del Estado en la mate­

rialización de la reforma agraria. Estas 

indicaciones se orientaron a: buscar la 

cooperación de los particulares en la ma­

terialización de la reforma agraria; a fo­

mentar, por medidas indirectas, la divi­

sión justa y racional de la propiedad pri­

vada, disminuyendo así en parte las exi­

gencias de un gravoso financiamiento pa­

ra el Estado; iniciativa particular que 

bien podrá cooperar a la capacitación de 

los futuros propietarios, que es otra de 

las grandes limitaciones de la reforma 

agraria. Buscamos que esta colaboración 

de los particulares llegue hasta convertir­

los en guías y asesores técnicos de los 

nuevos pequeños empresarios. 

Otras indicaciones inciden en perfec­

cionar el sistema de trabajo agrícola, me­

jorando sustancialmente el nivel de vida 

del campesino a través de la participación 

én las utilidades y de exigir un severo 

control de la legislación del trabajo; en 

realizar diversas reformas de nuestro 

sistema educacional, que en materia ru­

ral encierran grandes vacíos; en fome n-
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tar el cooperativismo y perfeccionar la 
legislación sobre arrendamientos agríco­
las. 

Mucho se ha especulado y se ha supues­
to una oposición de nuestra parte a mate­
rializar la reforma agraria; es evidente 
que el proyecto en estudio constituye una 
tarea compleja de grandes proyecciones 
y de tan diversos matices que obliga a un 
análisis sereno y profundo para obtener 
una legislación adecuada. Nuestro Parti­
do, consecuente con su responsabilidad, 
no acepta apreciaciones ligeras sobre una 
materia tan importante que, incluso, ha­
ce necesaria la reforma constitucional. 
Para nosotros el problema no está sólo en 
el pago diferido de la propiedad abando­
nada o mal explotada a diez o veinte años 
-motivo de discrepencias-, sino que lo 
esencial es que la modificación de las es­
tructuras que queremos realizar se base 
en nuestra auténtica realidad nacional 
agrícola, y así de ella derive, junto a un 
mejoramiento fundamental del "stan­
dard" de vida de la población rural, una 
mayor disposición de alimentos para sa­
tisfacer nuestras necesidades cada día 
más apremiantes. 

El Partido Conservador, en materia de 
legislación agraria, presenta importantes 
realizaciones y es el autor de la ley que 
creó la Caja de Colonización que, debido 
a la inflación, se ha hecho inoperante. 

Durante el actual Gobierno, se dictó el 
Decreto con Fuerza de Ley N9 76, que 
modificó la ley 5.604, antigua ley de la 
Caja, introduciéndosele modernos concep­
tos. El más importante es el que crea la 
unidad económica agrícola. Este concep­
to, que es distinto para las diversas zonas 
del país que ofrecen condiciones agríco­
las tan diferentes, es aquel trozo de suelo, 
que según su ubicación, clima, etcétera, 
racionalmente trabajado, permite a un 
grupo familiar vivir en forma digna y 

capitalizar. La aplicación de este nuevo 
concepto en la colonización que ha hecho 
la actual Caja es una experiencia funda­
mental para realizar la reforma agraria. 
Este Decreto con Fuerza de Ley N9 76 
crea también el sistema de puntaje, siste­
ma impersonal y de absoluta justicia, con 
el cual se dio por terminada la odiosa dis­
criminación política que se hacia con los 
postulantes a parceleros. Legisla sobre fi­
nanciamiento y, en esta materia, hay que 
destacar que, aun cuando no se le han en­
tregado los recursos ofrecidos a la Caja, 
debido a los enormes compromisos con­
traídos con motivo de la reconstrucción 
del sur, la labor de esta institución, diri­
gida por un conservador, ha sido de tal 
magnitud, que hasta el año 1958 se había 
parcelado 4.300 hectáreas. En 1959 se co­
lonizaron 50.000 hectáreas; en 1960, 
250.000, y en 1961, 290.000 hectáreas, 
realizando todo el programa de construc­
ciones y obras indispensables para poner 
en producción las propiedades divididas 
y asegurando en esta forma el éxito de los 
colonos a través de la asistencia económi­
ca y técnica de la cooperativa dependien­
te de la Caja. 

Otra realización del actual Gobierno en 
materia de legislación sobre tierras, es la 
solución definitiva del problema de ocu­
pación de tierras fiscales, por medio de 
la dictación del Decreto con Fuerza de 
Ley N9 65. Desde las provincias de Bío­
Bío a Chiloé, esta disposición legal ha so­
lucionado enormes problemas sociales. 

La Ley de Indios dictada también por 
este Gobierno, vigoriza la protección al 
indígena, impidiéndole enajenar su pro­
piedad y haciéndola inembargable. La 
también asistencia técnica crediticia y 
prioridad educacional a los indígenas que 
se encuentran en una situación precaria. 

En todas estas materias e incluso en la 
dictación de los proyectos sobre reforma 
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agraria, deseamos destacar la acción del 
Ministro de Tierras y Colonización, don 
Julio Philippi, quien ha aportado toda su 
gran capacidad y experiencia para hacer 
realidad estas leyes. 

Minifundios.- Es importante desta­
car que, por primera vez en nuestro país, 
se reconoce la existencia del minifundio, 
que es esl't propiedad que justamente no 
alcanza a producir a una familia lo sufi­
ciente para vivir en forma digna. 

El Decreto con Fuerza de Ley N9 76 
legisla sobre minifundios creando nor­
mas para reagruparlos; sin embargo, en 
la nueva legislación estas normas se han 
agilizado con la experiencia primitiva. 
Quisiera tocar brevemente el problema de 
la distribución de la tierra. 

De acuerdo con la estadística de avalúo 
de las propiedades hecha por Impuestos 
Internos, comprobadas por el Ministerio 
de Agricultura a través de sus progra­
mas de asistencia técnica, se estima que 
de los 260.000 predios que constituyen el 
total ele predios del país, 220.000 están 
constituidos por propiedades de valor in­
ferior a E9 1.000. Hay que agregar a eso 
las comunidades indígenas y las pequeñas 
propiedades de Coquimbo y Atacama, que 
figuran enroladas por un solo rol y son 
minifundios: pero, castigando a los pro­
pietarios que puedan tener varios roles, 
se llega a una cifra superior a 150.000 
propiedades en el país, o sea, que más del 
60 por ciento del total de los predios en 
Chile son minifundios. Son estas las pro­
piedades que no permiten a sus propieta­
rios que las trabajan, vivir en forma dig­
na; y es evidente que cuando se habla de 
la pésima situación del campesinado, esa 
gran población representada pOI los mi­
nifundios está pesando en esa mala con­
dición en forma determinante. 

Como representante de la provincia de 
Chiloé, provincia donde la constitución de 

la propiedad es típicamente de minifun­
dio, me he interesado en especial de esta 
legislación. 

Chiloé tiene 20.363 roles inscritos y de 
éstos, 20.139 tienen un valor de ta:mción, 
inferior a E9 1.000, o sea, el 98,9 por cien­
to del total de las propiedades de la pro­
vincia son minifundios y éstas represen­
tan el 63,74 por ciento del a valúo total de 
Chilcé. 

La propiedad de minifundios es la que 
ofrece más bajos niveles de vida. 

El propietario no está afecto a ninguna 
legislaci 5n social; no tiene previsión ni 
asistencia médica; no puede organizarse 
ni reclamar de su situación; es víctima 
del usurero y del que le adquiere sus co­
sechas en verde; no tiene acceso al crédi­
to, ya que normalmente sus títulos no es­
tán saneados y no hay medios de hacerlo, 
ya que la lJropieclad vale menos que el cos­
to legal del saneamiento a través de los 
medios actuales. Esto le priva el acceso al 
crédito y a la asistencia técnica que para 
una pequeña propiedad debe ser mucho 
mayor, ya que requiere de más capital 
proporcional y de mejor técnica. Sólo así, 
su explotación le .permitirá subsistir. La 
desnutrición, la mortalidad infantil, etc., 
tienen sus índices más elevados entre los 
minifundios. 

Todo este gravísimo problema nacional 
se soluciona a través del Decreto N9 8, que 
da saneamiento legal gratuito a la peque­
ña propiedad de minifundio y le entrega 
ayuda técnica y crédito supervisado a 
tra vés del IND AP. 

Otro complemento a la legislación so·· 
b1'e minifundios lo constituye el proyecto 
de ley sobre pt·opiedad familiar agrícola, 
cuyas disposiciones permiten a los pro­
pietarios, de una unidad económica, a lo 
menos solicitar del Presidente de la Repú­
blica que se declare su propiedad afecta 
a esta ley. Se exige que quien la trabaje 



SESION 12:;t, EN MIERCOLES 4 DE JULIO DB 1962 1411 

sea jefe de familia, propietario exclusivo 
del inmueble; que no posea otro bien ru­
ral. Efectuada la declaración, el predio 
será indivisible y los propietarios gozarán 
de preferencia para obtener créditos en 
organismos del Estado, particularmente 
en la CORVI y pagarán sólo el 50 por 
ciento de los impuestos de herencia y de 
renta. 

La reforma agraria y nuestra realidad 
agrícola y económica.- La reforma agra­
ria debe basarse en nuestra realidad 
agrícola, económica, política y social, ya 
que cualquier solución de inspiración fo­
ránea que no la considere significará irre­
mediablemente el frac8130, y este fraca_so 
determinará, en forma también irreme­
diable, el caos. 

Es corriente oír las apreciaciones lige­
ras en que incurren, aún dertos técnicos 
nacionales y extranjeros que pretenden 
aplicar moldes y principios análogos a to­
dos los países sin reparar en las caracte­
rísticas diferentes de sus condiciones 
agrícolas, de sus peculiaridades geográfi­
cas, de su clima, de sus condiciones de 
riego, etc., y en la distinta idiosincrasia 
de sus pobladores. 

Nuestra reforma agraria ha sido estu­
diada para que se adapte a las necesida­
des y exigencias de Chile y no será la co­
pia de ensayos practicados en otros paí­
ses. Como ejemplo de condiciones diferen­
tes, baste señalar la experiencia de Vene­
zuela, a cuyo Ministro de Agricultura tu­
ve la suerte de entrevistar. 

Al consultarle sobre nuestras limitacio­
nes para realizar esta legislación, concluí 
que eran tan distintas las condiciones de 
ambos países, que ninguna de sus expe­
riencias podría aplicarse en Chile. En 
efecto, Venezuela es un país de una rique­
za tal, que no existe cobro alguno de con­
tribución de bienes raíces agrícolas y ur­
banos. N o tiene problemas alimenticios, 

ya que su producción petrolera le permi­
te adquirir sus alimentos sin problemas 
de divisas y, por último, la constitución 
de la propiedad en ese país correspondía 
a la que tenía Chile hace 80 años, o sea, 
había grandes extensiones de terrenos in­
cultivados, a cuyos dueños inmensamente 
ricos no les interesaba su explotación. Ve­
nezuela ha hecho 40.000 propietarios gra­
tuitamente. Sin embargo, no ha podido 
materializar paralelamente toda infraes­
tructura. 

Al preguntarle al doctor Jiménez Lan­
dínez sobre la suerte de estos nuevos pro­
pietarios movió la cabeza y me dijo: "esa 
es mi más grande preocupación, o sea, que 
estos nuevos propietarios hayan mejorado 
su condición". 

Realidad agrícola chilena.- Nuestro 
país tiene malas condiciones naturales. 
Baste decir 0,ue de 74 millones de hectá­
reas de superficie, hay sólo 5 millones cul­
tivables, o sea, el 6,7 por ciento del terri­
torio. 

El 50 por ciento de la tierra cultivable 
necesita riego artificial y en esa zona se 
.produce el 70 por ciento de la producción 
total. 

Estructura de la P1'opiedad 

La estadística geográfica dice que el 1,5 
de las propiedades concentran el 75 por 
ciento de las tierras. Esta estadística 
comparada con el estudio por avalúos he­
cho por la Dirección de Impuestos Inter­
nos con la intervención del Ministerio de 
Tierras, da cifras muy distintas. En efec­
to, hay un 84,37 por ciento de propieda­
des inferiores a E9 1.000, confirman­
do el gran volumen de minifundios. El 
cuadro señala una apreciable cantidad de 
propiedad media y una cierta concentra­
ción, especialmente en empresas y en el 
sector público. 
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Ruego al señor Presidente que se sirva 
recabar el asentimiento de la Honorable 
Cámara para que Se inserte en la versión 
oficial el cuadro a que he hecho mención. 

El señor SCHAULSHON (Presiden­
te).- Solicito la venia de la Honorable 
Cámara para proce.1er en la forma indi­
cada por el HOI1()rc~bl~ señor Ochagavía. 

Varios señorrq DIPUTADOS. 
-No, señor Pi:esidfmte. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor SCHAULSHON (Presiden­

te).- N o hay acuerdo. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor OCHAGAVIA.- La estadís­

tica geográfica no es real, ya que consi­
dera cerros y arenales sin valor. La mis., 
ma estadística geográfica en hectáreas 
"standard" baja la cifra primera al 43 
por ciento incluidos el 86% de estepas y 
matorrales difíciles de subdividir. 

En los terrenos de menos de mil hectá­
reas se hace el 61 por ciento de los culti­
vos; esto indica que son los mejores. 

En resumen, en Chile no existe una 
enorme concentración de la tierra, sin 
perjuicio de acelerar la división fuera de 
los medios naturales. 

Producción Agropecuaria 

En Chile, aumenta el 2,4 por ciento 
anual. Esta cifra, comparada con otros 
países del mundo, nos coloca en ventaja. 
Alemania, en los últimos 25 años, aumentó 
el 40 por ciento, y Chile, el 58 por ciento. 
Entre 1937 y 1952, Estados Unidos au­
mentó el 36 por ciento; Francia, el 1 por 
ciento; Italia, el 19 por ciento; Inglaterra, 
el 23 por ciento, y Chile, el 24 por ciento. 
Chile tiene el mayor rendimiento en cerea­
les en América con 120 unidades por hec­
tárea, y ocupa el segundo lugar de meca­
nización en América Latina. 

Sin embargo, la población crece en un 
2,5 por ciento anual, cif'ra que, comparada 
con las estadísticas europeas, significa una 

verdadera explosión demográfica, y así, 
agregado el aumento del "standard" de vi­
da, la cifra llega al 4 por ciento, o sea, casi 
al doble que Europa. 

En resumen, el crecimiento del consumo 
es mayor que el de la producción. Esto 
crea Un grave problema alimenticio. Hoy 
se importan 50 millones de dólares anuales 
en productos alimenticios; de mantenerse 
el crecimiento actual, que es bueno, en 
diez años las necesidades de importación 
de alimentos subiría a 300 millones de dó­
lares, cifra que pal'a nuestra economía sig­
nifica un verdadero caos. 

La población agrícola total representa 
un tercio de la población, y debe alimentar 
a los otros dos tercios. 

Existe la necesidad de incorporar nue­
vas tierras a través del regadío y de la de­
secación de vegas y ñades, acción que co­
rresponde al Estado por su alto costo. 

Problemas del desarrollo Económico 

La política de pl'ecios bajos en defensa 
del consumidor, es un error que ha ido 
acentuando nuestros déficit agropecuarios 
por falta de una política definida y esta­
ble. 

Está la falta de un sistema de garantía 
de precios que todos los países organiza­
dos tienen. Muchas veces, cuando la cose­
cha llega, no existe poder comprador que 
pague ni el costo de producción. 

Hay crédito insuficiente y en condicio­
nes de costo, incompatibles con la renta­
bilidad agrícola. Existe poca ayuda téc­
nica: el Ministerio de Agricultura tiene 
sólo el 2 por ciento del Presupuesto de la 
Nación; Estados Unidos gasta el 40 por 
ciento. 

La inflación ha destruido los capitales, 
afectando fuertemente a la empresa agrí­
cola. 

La industria naciente en Chile, de alto 
costo, incide en la agricultura corno lln­
puesto indirecto. El costo de productos 
industriales en quintales de productos 
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agrícolas, es doble, triple y hasta quince 
veces más que en países industrializados. 
La política aduanera también grava a ;a 
agricultura, ya que se encuentra cerrada 
en favor de la industria y abierta a ex­
cedentes agrícolas que otros países con 
mejor criterio exportan por el sistema de 
"dumping", bonificando el precio del mer­
cado interno en defensa de su producción 
y castigando las pérdidas de excedentes bo­
nificados por todo el país. 

Como problemas limitantes a la división 
agrícola, es necesario señalar que en Chile 
no existe mercado para productos inten­
sivos propios de la pequeña propiedad, y 
cualquier excesiva oferta de estos produc­
tos trae como consecuencia el que éstos 
no tengan valor alguno. Nuestros déficit 
son de trigo, carne, leche, que no son pro­
ducidos por la pequeña propiedad. Es in­
teresante señalar que la pequeña propie­
dad tiene los peores indices de producti­
vidad y de remuneración a sus obreros. 

La agricultura ha sido compensada con 
una baja tributación directa, por lo que 
apal'ece erroneamente privilegiada. 

Existe una campaña nacional, realizada 
por los marxistas, e internacional, por ma­
la información, en contra de los agriculto­
res. Se dan estadísticas incompletas, se 
presenta al agricultor como feudal, siendo 
que en Chile éste es el empresario deter­
minante en el éxito de la explotación. Hay 
que señalar que, rle las obras de riego en 
el país, las cuatro quintas partes han si­
rlo hechas y financiadas por los particu­
lares. 

-Hablan ¿'ailos señores D~l)Utados a la 
"Ue,Z. 

El señor OCHACAVIA.-En resumen, 
Chile enfrenta un problema de alimenta­
ción. De descuidarse la agricultura, se 
afecta la tercera parte de la población elel 
país. Esto se agrava con la integración de} 
país al Mercado Común Latinoamericano. 

Situación socia.l del campesino 

Representa un tercio de la población; 
tiene escasa instrucción; no tiene perso-

nalidad; no tiene acceso a la técnica; se 
le dificulta mejorar de situación y es fá­
cil campo a la prédica subversiva. 

Tiene falta de estímulos en el trabajo, 
causada por el sistema de inquilinaje. Su 
condición económica, forma de vida e hi­
giene y nutrición son deficientes. Des­
miembra a la familia prematuramente. Se 
produce el éxodo de los mejores elementos. 
Se le dan pocas facilidades de educarse. 
Esta condición económica es reflejo, en 
parte, de la mala situación de renta de la 

. agricultura. 
La falta de posibilidad de tener acceso 

a la propiedad les crea una condición ines­
table. Es indiferente; no colabora; no tie­
ne previsión del futuro, salvo a través de 
las organizaciones estatales. Todo esto le 
crea una condición de amargura. 

En resumen, la solución del problema 
campesino no admite demora. 

-Hablan 1J'arios señoTes D'iputados a la 
vez. 

El señor OCHACA VIA.-Conclusiones. 
-En este panorama que he esbozado de 
nuestra situación agrícola, económica y so­
cial, se basa el proyecto de ley de reforma 
agraria. Es interesante señalar que, aun 
cuando nuestra aspiración sería darles a 
todos los campesinos acceso a la propiedad 
de la tierra y aun cuando tuviéramos los 
recursos para ello, nuestra realidad geo­
gráfica y natural nos indica que esto no 
es posible y siempre tendrá que existir 
el sistema de asalariados en la agricul­
tura. 

Al dividir el total de la superficie cul­
tivable de Chile, a saber, cinco millones de 
hectáreas, por la población activa agríco­
la, 650.000 personas, se obtendría una cuo­
ta de 7 hectáreas por habitante activo, ci­
fra que en ningún caso constituye unidad 
económica en todo el país. De ahí el hin­
capié que hacemos en materializar las me­
didas tendientes a mejorar el standa¡'d de 
vida de esta población. 

La actual situación de la agricultura es 
de tal gravedad, que si no materializamos 
las medidas de fomento agl'ario propues­
tas en el proyecto en estudio y fijamos una 
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baJando sus costos de producción y ellas 
pueden significar algún alivio para esta 
actividad. 

Fl ente a 12:s limitacIOnes pam hace]' 
una refor"na agraria d~ magnitud, com,) 
la que algunos esperan y que elemento: 
illteresados explotan, creemos un debel' se­
ñalar al país que estas limitaciones hacen 
imposible hacer realidad esto, mantenien­
do una acción de reforma agraria respOí1-
sable, seria, como la que el actual Gobierno 
hará. Estas limitaciones inciden no sólo en 
el 'financiamiento, la falta de empresarios 
capacitados y la falta de técnicos, sino en 
el resguardo de nuestra producción de ali­
mentos. 

El Partido Conservadol' al entregar, 
junto con los demás partidos que forman 
la combinación de Gobie1'l1o, esta legisla­
ción al país, coloca un eslabón más en las 
conquistas sociales, y podrá reclamar con 
legítimo derecho un lugar de preminencia 
en la vida política de Chile. 

El Parl'tido DemocTatacTistiano, en su 
rontrajJloyecío sobre Teforma agl'al'irt, 
}n'opone ?ma cUT'iosa fOTma de propiedwl 
que denomina c01nunitaria.- Veamos en 
(Jué consiste: 

Si bien las normas son confusas, muy 
dispares, pues entran en detalles regb­

. mentarios y dej an a facultades otorgadas 
al Ejecutivo las decisiones más importan­
tes, parece que quieren entender por "pro­
piedad comunihn'ia" una organización con 
personalidad .i ul'Íclica, a la cual pertene­
cerá la tierra en dominio, y de la cual for­
marán pal'te, como asociados que aportan 
su trabajo los obl'ci'oS e inquilinos del pre­
dio que se somete :él este régimen. 

Dentro de la vugueclac1 de los conceptos 
contenidos en el contraproyecto, una iele:1 
resalta claramente: los labriegos no Se1'<111 
dueños, en caso algmio, de ningún pedazo 
de tierra. Tendrán la honrosa denornillCl­
ción de "propietarios comunitarios", pero 
nunca podrán llegar a llamar propio un 
pedazo de tierra.· A lo más podrán ser 
autorizados transitoriamente, para culti­
var algún pedazo pequeño para sus pro-

pias neces:c1ades, pero su obligaeión p1'in­
cipcJ será laborar en beneficio de la enti­
c1ad ,imídic2.. El Consejo Directivo de esté! 
extraña entidad pasará a ser el vel'dacle-
1'0 patrón: él podrá imponer los trabajos 
que estime conveniente, y los obreros de­
lle1'áu cumplirlos recibiendo, como antici­
po, con cargo a sus utilidades, una especie 
de jomal variable, según la calidad del 
trabajo que aporten. Nada se dice si en de­
finitiva no hay utilidades, pero, en este 
caso, es de suponer que deberán devolver 
esos anticipos. 

Si los obreros se retiran de la entidad, 
su situación es desastrosa, pues sólo tie­
nen derecho a recibit· la propOl'ción que le 
corresponda en el capital acumulado du­
rante el tiempo de permanencia en la co­
munidad, con exclusión del valor de la tie­
rra. O sea, no tienen nada en la tierra 
tan pomposamente llamada "propiedad co­
munitaria" . 

Y, i. qué sucede si se enferma o inhabi­
lita? Tiene derecho a recibir una vaga ayu­
da d ul'ante cinco años, pero, vencido el 
plazo, está obligado a retirarse de la co­
munidad ... , sin nada. 

-Hablan vaTios señoTes Diputados a la 
vez. 

El señor OCHAGA VIA.-¿ y si muere? 
No tiene sino un mezquino derecho la fa­
milia a una ayuda por poco tiempo . 

-Hablan 'vaTios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Videla, ruego a Su Se­
ñoría se sirva guardar silencio. 

El señor OC HAGA VIA. - Aparente­
mente, ni siquiera se hereda la calidad de 
propietario comunitario. 

Por último estos extraíios entes pueden 
ser disueltos, divididos, fusionados, etcé­
tera, cuando lo estime conveniente el Pre­
sidente de la República, a través de la dic­
tación de Reglamentos. 

Francamente, todo esto resulta incom­
prensible. Parece ser la obra de teóricos, 
absolutamente desconocedores de la reali­
dad chilena y muy distante de un sentido 
práctico y eficaz de justicia social. 
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La propiedad comunitaria propuesta no 
tiene nada de propiedad. N o puede llamar­
se propietario quien tiene derecho tan te­
nue dentro de la entidad. :Mejores dere­
chos tiene hoy día un cooperado en la coo­
perativa propietaria, e incluso un simple 
accionista en una socierlarl anónima, pues, 
por lo menos, es dueño de la parte alícuota 
del capital social constituido por el predio 
principal. El campesino, dentro de este 
utópico concepto de la propiedad comuni­
taria, substituirá su actual situación por 
una mucho más desfavorable. 

En efecto, en el régimen apatronado, el 
obrero tiene le~'es de salario mínimo, fe­
riado, vacaciones, accidentes del trabajo, 
etcétera, que lo protegen. En este nuevO 
sistema, se le dará título nominal de 1)1'0-

pietario comunitario, y perderá todo el sis­
tema legal protector del trabajo; pero es­
tará obligado a seguir trabajando, esta 
vez bajo el poder omnímodo de un Directo­
rio y con derecho a percibir sobmente an­
ticipos a cuenta de utilidades. 

A la tierra no tendrá nunca acceso, y Sel 

única posibilidad de me,Íoral' de condición, 
será la muy improbable, de que este ente 
jurídico obtenga ganancia en su explota­
ción anual. Por desgracia, las experien­
cias en cooperativas agrícolas no dejan 
mucho margen de ilusión a las posibilida­
des de éxito inmediato de semejante expe­
rimento. 

Cooperativismo, co~ectivismo, propiedad 
comunitaria. 

Una de las consecuencias más notorias 
de la infiltración de las teorías de Carlos 
Marx entre los teóricos occidentales, ha 
sido la confusión completa de los con­
ceptos de cooperativismo y colectivismo 
y el hecho que se va perdiendo cada día 
más el concepto de que la base de la cul­
tura occidental fue y será la libertad 
del individuo, libertad que significa, en 
primer lugar, poder disponer de sí mismo 
y, en segundo lugar, disponer del fruto de 
su trabajo, o sea, disponer de la propiedad 

individual, estímulo de la iniciativa indi­
vidual. 

Así vemos especialmente en ei camvo 
, agrícola, que teóricos en su mayoría sii1 

conocimientos prácticos sobre la vida cam­
pesina, tienden a aplicar a situaciones di­
fíciles la fórmula de la propiedad comu­
nitaria, sin tomar en cuenta que ésta ya ha 
fracasado económicamente en los países 
de la ól'bita ol'iental, y que aplicada a una 
sociedad occidental no sólo conducirá al 
~nis!D.o fracaso económico sino que al mis­
mo tiempo perturbará el sistema social 
con el cual no es com11atible. Antes de ci­
tar ejemplos, yeamos la diferencia entre 
cooperatiyas y colectiYisll1o: El coopera­
tivismo consiste en la colaboración volun­
taria entre individuos libres, es decir, in­
dividuos que disponen libremente de sí 
mismos, de su trabajo y del fruto de su 
trabajo, o sea, de su propiedad, para lo­
grar en conjunto una o varias finalida­
des económicas. En la práctica agrícola, 
serán dueños de determinados predios, 
preferentemente de tipo familiar, y quie­
nes usando el estímulo de la propiedad 
particular, trabajan por cuenta propia 
-intercambiando mutuamente sus recur­
sos y juntándose en cooperativas para 
aprovechar las ventajas del mercado al 
por mayor. El colectivismo a su vez, y en 
utópica negación del estímulo individual, 
junta, no los productos, sino las fuentes 
de producción y transforma al individuo 
libre en una parte del plaB o proceso anó­
nimo de producción. 

N o es la primera vez que en la historia 
de la humanidad, se haya intentado esto, 
resuítando ser una calle sin salida que 
toma la humanidad, de vez en cuando, en 
su afán de progreso. Sin embargo, al pa­
recer no corresponde a la naturaleza hu­
mana y, por lo tanto, siempre ha condu­
cido a la decadencia económica y estanca­
miento cultural. 

La esperada ventaja del trabajo comu­
nitario en grandes extensiones agrícolas 
se ve altamente contrabalanceado por: 

1.- La imposibilidad práctica de en-
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contrar dentro de la comunidad la perso­
na adecuada para su dirección y manejo. 
Situación que a la larga conduce forzosa­
mente a la imposición de dirigentes esta­
tales y con esto, termina la última farsa 
de la libertad de los comuneros. 

2.- La necesidad de dividir en partes 
iguales las ganancias y, por consiguiente, 
los trabajos y sacrificios, trae como con­
secuencia inmediata la terminación de 
todo esfuerzo especial; la ayuda gratuita 
de los familiares; el estímulo del interés 
particular; etcétera. 

3.- La falta de contacto directo entre 
campesinos y campo; conduce a una fal­
ta de cariño o posición psicológica que, 
dada la idiosincrasia de las faenas agríco­
las, tiene que conducir a una decadencia 
que puede compararse sólo con el trabajo 
del asalariado en una gran hacienda, 
agravado aún más por la falta del hacen­
dado mismo o de su representante. 

Lo dicho anteriormente lo comprueban 
los hechos siguientes: Después de 35 años 
de colectivización, la agricultura de Ru­
sia se encuentra en un estado que, según 
los antecedentes oficiales de ese país no 
ha superado aún la producción per cápita 
que tenía antes de la primera guerra 
mundial. El campesino, dueño teórico del 
terreno comunitario, trabaja sin interés, 
al agrónomo dirigente sólo le interesa su 
clasificación en el escalafón del partido y 
de la administración y, al no poder exigir 
mayor esfuerzo a los campesinos en la 
producción, tiende a ocultar este fracaso 
tras estadísticas falsas que a la postre 
son descubiertas. 

Los territorios que hoy día forman 
parte de Checoslovaquia, fueron durante 
siglos los graneros de Europa' Central: 
sin embargo, hoy tienen una producción 
estancada, debido, evidentemente, a la 
paralización de la iniciativa particular. 
Igual cosa se puede observar en los demás 
países satélites de Rusia con excepción de 
Polonia. 

En Polonia también se colectivizó la 

agricultura. No obstante, en 1956, para 
tranquilizar a la población y evitar suce­
sos semejantes a los de Hungría, se per­
mitió a los campesinos disolver los pre­
dios colectivos. A pesar de que esta me­
dida significó para los campesinos la pér­
dida de las subvenciones estatales, el 80 
por ciento de ellos se retiró. Ocupando 
hoy día los 3.700 predios familiares, 15 
millones de hectáreas agrícolas. Sólo el 1,7 
por ciento de la superficie agrícola quedó 
bajo el sistema colectivo. Ha sido esta 
agricultura polaca, con su base de pro­
piedad familiar particular, la única en 
toda la órbita soviética que pudo no sólo 
alcanzar, sino superar en más del ciento 
por ciento sus propios planes para el año 
pasado, con un aumento del 8,3 por cien­
to de la producción agropecuaria. 

Adem:'is de la órbita oriental soviética 
ha habido muchas tentativas de reforma­
dores para implantar sistemas comunita­
l'ios. En reuliclacl, vemos a través de la 
historia gran número de grupos -prefe­
rentemente comunidades l'eligiosas ? sec­
tas- que, por sus fines ajenos al factor 
económico y como agrupaciones de indi­
viduos con altísimo nivel espiritual y cul­
tural, y con organización férrea, no pue­
den servirnos de ejemplo para la reforma 
democrática de la vida campesina de un 
país entero. 

En los demás casos de reformas agra­
rias en países tales como Italia, Alemania, 
Japón, Formosa, etcétera, se tomó como 
base al campesino, dueño individual de su 
tierra, apoyado por sus cooperativas de 
créditos, de maquinarias, de sementales, de 
compra y venta y comercialización de pro­
ductos y otras. 

-Hablan 'uarios SeñOTC!S Diputados a la 
vez. 

El señal' SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Honorable señal' Acevedo! j Honorable 
señor Rosales! Ruego a Sus Señorías no 
interrumpir. 

El señor OCHAGAVIA.-Los pocos ca­
sos de propiedad comunitaria exü,tentes 
en el país (Coquimbo e indígenas, etcé-
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tel'a) , corroboran nuestra Ol)inión con­
b'aria, 

La idea ele qt'e la ])l'op;edr!rl comtm:t;:t­
ria puede superal~ la falLa de cd}JD.e:ic1ad 
de empresa y de la cultural, expresada en 
el proyecto democratacrü;;tiano, es un 
error func1amental. POI' el centra ,'io, la 
pl'opie(:ad comvniü:r¡" tiene a csL! í2S­

pecto las más altas exigencias, 
La opinión de que la Corporación de la 

Reforma Agraria, poc1 rá ' ac1mill 1st ¡ ;~r en 
las primeros años, los dirigentes, in,; ica, 
de antemano, el camino que estos [ll'ecUOS 

seguirían, 
El espíritu de empresa e inó"id,udic,!:::. 

que es una de la,s virtudes SObl'l:,jDLel1te,~ 

del campesinado chileno, nunca l)odl'á des­
arrollarse en manos de la burocracia y 
sus amos políticos. 

-Hablan wrios señores Diputados a la 
'vez, 

El señOl' SCHAULSOI-IN (Presidente), 
-Ruego a los señores Diputados guanlal' 
silencio, 

El seí10r OCHAGAVIA.-Pal'ece sel' 
más conveniente", 

-Hablan varios ,señores Diputados a la 
vez, 

El seí10r SCHAULSOHN (Presidente), 
-j Honorable seí10r Rosales! j Vaya lla­
mar al orden a Su Seí1oría! 

El seí10r OCHAGA VIA,-, , ,desde el 
punto de vista de la producción y del bien­
estar social, dar la propiedad en sistema 
individual, al campesinado capaz y dis­
puesto a sacrifical'se para forma,' para sí, 
su familia y su pueblo, l1:1a ])l'op:ec12,d 
duradera, ayudarle a agi'up:use en coope­
l'ati vas, asesorarlo en los años de 2. ct:1 lJ­

tación, sin que esto signifique cenar el 
paso a la selección natural. 

Int.el'csante sc:'Ía conoce]' la op:nión oe 
auténticflS la;)l'legos sollle Lan peregTj;¡as 
ideas, 1\1 e imagino la sonris:l del 11 ',;a~'.c 
chileno, perspicaz y escéptico respecto de 
las disquisiciones teóricas, Íl'ente al };(;­
sime cambio que se le propone a través 
ele la propiedad comunJÜ'd'ia, pomJ)U¿;O 
nombre para negal' la propiedad indivi­
dual y entregar la explotación de los pre-

elios a lwquefía~; minorías, qne siempre se-
1';\n las 111ÚS andaces y no las más capa­
ces, con amp1 ias Twrspectivas de enrique­
cimiento ele q;Jienes tengan el control de 
estos extraños entes, 

-!la/¡lan rarios señores Dilndados a la 
L'ez. 

El sofí:)!' SCHAULSOHN (Presidente), 
-j Honorable seí10r Rosales! i Llamo al 
orden a S ti Scí1oría! 

¡ H(~ILljable señal' Ace\'edo! Ruego a. Su 
Scri~':~<a ("l'~~l'da s~lenei(). 

;::: ,'C:',0l' OCHAGA VrA.-Debo decir, 
CGn toda fl'anqueza, (r1e encuentro muy 
;"lj:("'iOl' la leg; slac ;()11 actL:al sobl'C' coo­
]!cí':ltivas :{ soc:ec1ades, (Iue perE1 i t\: hacer 
jo qne el Pmticto Demócrata CI'istiano 
s!'eña, pel'O c';n normas precisas, con con­
troles suficientes que eviten los abusos y 
con una mucho mejor defensa del verda­
dero labriego. 

Estoy segu]'o ele que quienes conocen 
la sitm¡ción del campo chileno y me oyen 
en este l11Gmento, cualquiera que sea su 
posición l)olítica, no podrán menos de re­
conocer la exactitud de estas afirmaciones, 
No niego la buena intención de quienes 
han lucubrado tan peculiar forma de pro­
piedad -que es la negación de la mis­
ma- pero es indudable que lo han hecho 
"planeando en la estratósfera" y sin nin­
gún respeto por la realidad agraria chi­
lena. 

Contiene el proyecto democratacris­
tiano otros errores que deseo s~í1alar: 

Entre las disposiciones que se anotan fi­
gura la prohibición del sistema de me­
(hel'Ía. 

Es importante destacal' que una de las 
;,',Talllles li~l1it:1cioncs para llevar adelante 
la Hef0l'111a "~gnuia es la falta de ele­
mentos carmcitaclos, en cuanto él la l'es­
ronsabilidad ele los futul'oS propietarios 
de la tierra precisamente por J:¡, falta ele 
capacitaci<Ín técnica y jJl'úctica indispen­
sables, 

Nosotros cree:11CS que el sistc~ma de me­
diería agrícola que se \'lelle a plicanClo en 
Chile desde hace muchos años viene a lle­
nar esta finalidad y crea esta capacita-
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ClOn entre nuestros obreros agrícolas p:l1'<1 ~';a d(~))ell (;0~¿!l' c(J~iC:ordes C;)l1 nuestra 
que los más competentes puedan 11(',.';l1' ¡l. :;(:'1.(1 :,':,;oh 'c. en csLe '-':;lf;O ~1l'e2¡su. 

esa condición que ~:2S perJnj~H Ll'¿l:),J,;:l1' ~~ ;-1 ~ 

tc:l'de (:;:1 ~:\)~'rna jndepen(:~21llC. ~\L,¡ 

fiéH la ~)~cnJb}'a, ::1~lCluicl'e 1,JS ,~-;. 'J~)~:, 

~;c·~t} :IL'~~_l en ~HS l'L1enJ~es rn;~:; (0 11--': _-I.,l_;- i 

y da asistencia económica y técnica al me-
(~ieru; la }:r;lrel'n, ayuda paJ'a (r:e p:h:~'::Ct 

\,': .,,'j-¡' (,i1 el pCj'i(j~lO de la ~)l(Lrnl_~j_'a ¡~~-,;1~a ~~'. 

- . '" , . 
:lC~'"j~'~.ll...-<:~Y:1 t 2 C_~L') a~,l -

"X, :\1 ;:1 fJuicL;ra de la agricultura. 
'- -!t~' Cr .',l\'Cll i~nL(; r8éol'dar ~j. esos señc-

cosecha. Al abolir también la asisten- ,;~:a¡da"' j(;:',c; :':1 C(U le) s lit ¡; ;:¡<l,.:"'~ de] ne­
cia, ya qlle los intereses de ambos son c,: (~;() ') ,"", i ;', ( ;1,' :,:', Ciea ,el:,,,I;:¡l~ce re-

¡)tiJa:ijJ:) e11 c:;La I'()rr:'-J~l; ~~, tu rl_:'C es e:;5~; 

~:,:l':1Ye &LL.l, ~~e C:\.'t'i'~L la J~'~¡L\-l t~. r- ',. 
L~'3 lJalt¡c:~;·aríjs C'Gü¡-;eI'Ctl ~~ l¿i ~,_t)«~~.~l \.,d 

f:!:1J)aC ~t~~_c._l~·n de] 
de ot:'u l~~~ 

el país. Se fO~T" 2,:;Í :'11<.\ e2 

E'lt::~l~a ent~_-c ~-:~ ob::'el'O (~'~'~<:.~()_i.~l :,. ';_ 

teria son justamente las inversas, esto es 

, . , 

cn1prcs~11'100 ccn cx:)~rlcl>~':(1 :'~ CC~l ~,~l ;' ,'-
qucfio (';~lI:t;d en C;)::.}<1~c:i('l1es ll(~ 

Ya::~ ;:H1elantc: y COll é~:it{; h'.. f-.. ~-'~~J_~~~l p:'/~> 

piedad rl'>:~~:-~a, l~(-U'¿l S~J bcnel'i~in. 

Salarios 

Las disposiciones del contraproyecto 
demDcratacristiano en esta materia, a 
mi juicio, son de una ambición tal, que 
demuestran un absoluto desconocimiento 
de nuestra realidad agrícola. En efec­
to, propicia un salario mínimo igual 
;-..1 75 por ciento del saia~_~iQ \-: t:1 1 (le~ (?~·l-l­

p10~:c1o IJ:?.rtlcul.~~"r en S~nt~(.~g'); ,', 
s~g'niflc(tl'irt en sal2.l'lo Y~~~al ~~(-.- c/" 
::'.4(',0 reses :::.1 día, dc,scon:a(l/< e'~ ; () 
eicnt.o I~()l' la casa. T..as . ;=~:)nl::-; Js­
galcs pa"L':J, r:'la~eri~'.iilal' la rtefol'Tl.1a .c\g'l'a-

:)OS-

'_l ',-'" ;;,<:", 

L~1 c~r \- . -,' ~~ 

1~r:.::(:l·J,) ~ll ~: ;JU',l' L~s 2cr:'1'-:~}':c.,-; 

'::ll dar ww política constructiva en mate­
: ia de l~]'((:ios a esta actiyidad, :;;nC81';1-

~'ne!1te e~;t~~"¡all1()s cl1cabezanda un:, (ú> .. '~,­
C:()ll c:cn:,idl'l'able del salario ',~itc~; ::tl:'yi­
c~l;a, qClí.' I1~)(~l'i~u"--~~)E) e=,~igir. 

Ji: :rrJTopiaciol1 es 

En el capítulo de las expropiaciones. el 
proyecto democratacristiano plantea, a mi 
juicio, otra cuestión que deseo señalar y 
que se refiere al precio que corresponde 
pagar por esas expropiaciones. Según el 
J):'()yecto aludido, éstas deben ser hechas 
Ccl relación ,11 valor de la tasación Ifiscal. 

T:::do el });¡ís saLe que los predio;:; agTi­
,-:~:(~~1 ,_.~1 ~lYf!~ÚO (r .. -h~ C(ll'~'eS})()lldc. 

:~ ,'f t _ \ a LJ~nOS \~c; '_:n~'l ti~~'C(" -"-'ll pll !'tt~ 

J ;~ ~-',~_;:1 ;e::'t:~1'eI3) sino él. }v. C~' 'le.-

didad del procedimiento que el Fisco ha 
a\:~)]Jta(:n lf).-É'H r~n~ljental' S"lIS l'CC<_-'l'SCS, qne 

cO~l~)is~e en ~~!eY~l' las tasas de: ül1l1~,esto. 
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No puede haber un sistema más perju­
dicial que el que se ha usado hasta la fe­
cha, ya que aparece la agricultura na­
cional en una situación de privilegio de­
bido al mayor valor que tienen las propie­
dades en comparación al avalúo fiscal para 
los efectos de pago de sus impuestos; pero, 
en cambio, se han ido elevando para ella 
las tasas de impuestos hasta límites tales 
que las cifras de la deuda al Fisco por 
contribuciones de bienes raíces agrícolas 
alcanza a una suma enorme. Nuestro par­
tido se ha opuesto en forma terminante a 
los finaciamientos que signifiquen gravar 
la propiedad agrícola con un mayor tri­
buto, porque tenemos clara conciencia de 
la gravísima situación de la agricultura 
nacional. 

A nuestro juicio, la medida propuesta en 
el proyecto democratacristiano de que las 

. expropiaciones sean pagadas según el va­
lor del avalúo fiscal representa un ver­
dadero despojo. 

Sindicalizaci6n 

El proyecto democratacristiano crea la 
Federación Nacional de Sindicatos Agrí­
colas. 

Reconozco los beneficios que podría 
prestar el sindicato agrícola para el me­
joramiento de las condiciones del obrero 
y su perfeccionamiento intelectual, ma­
terial y moral, pero siempre que esta ins­
titución cumpliera con los fines para los 
cuales se ha creado. Sobre esta materia, la 
séptima Conferencia de los Estados de 
América, miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo, aprobó el prin­
cipio de que los países deben reconocer 
plenamente las organizaciones sindicales 
responsables y libres, de los trabajadores 
agrícolas, que promueven el mejoramiento 
de las condiciones de vida de sus miem­
bros y contribuyen al desarrollo econó­
mico general. El actual sindicato en Chile 
no cumple con las disposiciones que se se­
ñalan como fines del sindicato y muy por 
el contrario, éstas se encuentran falsea­
das, por estar al servicio de una acción 

política, en la mayoría de los casos con­
traria al régimen democrático. 

Como estadística, el año 1959 las huel­
gas ilegales alcanzaron al 85 por ciento 
de los asalariados, y sólo un 15 por ciento 
de ellas fueron legales. El tiempo perdido 
por huelgas en nuestro país es doble que 
el de Argentina, 2,5 veces que Italia, 6 
veces lo que en Francia, 10 veces lo de 
de Alemania, y 17 veces la de los Países 
Bajos. 

No deseo extenderme en la gravedad que 
significaría para la actividad agraria una 
huelga, al encontrarse el Sindicato, como 
lo es en la actualidad en Chile, politizado, 
ya que cualquier conflicto en algún punto 
del país podría traer, como consecuencia, 
el paro nacional a través de la Federación 
Nacional de Sindicatos Agrícolas. Recha­
zamos telminantemente esta organización 
sindical si no considera las especiales ca­
racterísticas del trabajo agrícola y no es 
factor para que, efectivamente, promueva 
el mejoramiento de las condiciones de vida 
ele sus miembros y contribuya al desa­
rrollo económico general. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Diez, señor Presidente. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Honorables Diputados, ruego a Sus Se­
ñorías guardar silencio y respetar el de­
recho del Honorable señor Diez! 

Con la venia del Honorable señor Ocha­
gavía, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor 'DIEZ.-Hemos escuchado con 
absoluto respeto y silencio tanto las ex­
presiones del Honorable señor Aravena, 
como las de los señores Almeyda y Gar­
cía. 

En un problema de esta trascendencia, 
es lógico que el debate en esta Honorable 
Cámara, se lleve con serenidad y altura. 

Quiero reclamar para el Diputado que 
habla la misma deferencia que nosotros 
tuvimos con los parlamentarios de Opo­
sición que intervinieron en la discusión de 
este proyecto. 
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El Honorable señor Almeyda planteó 
en su intervención la postura de su Par­
tido, con absoluta franqueza. Sostuvo que 
era sospechosa esta iniciativa, como, igual­
mente, el apremio del Gobierno para des­
pachar este proyecto de reforma agraria, 
acusándonos de estar actuando presiona­
dos por intereses o por políticas foráneas, 
para resolver un problema que afecta a 
nuestra nacionalidad. Pero, señor Presi­
dente, da la impresión de que el Honora­
ble señor Almeyda viniera apareciendo re­
cién a la vida política chilena, y que olvi­
dara las cosas que han sucedido en este 
Gobierno, las palabras de Su Excelencia 
el Presidente de la República en cada uno 
de sus Mensajes, y la labor que el Ejecu­
tivo ha tenido en materia de colonización 
y reforma agraria desde su iniciación. En 
efecto, la ley NQ 13.908, que reglamentó 
las tierras magallánicas, fue impulsada y 
cambiada por este Gobierno, en diciembre 
de 1958. La ley NQ 13.511, sobre tierras 
indígenas, fue reglamentada por este Go­
bierno en el 1959. De acuerdo con las fa­
cultades de la ley NQ 13.305, se dictó el 
Decreto con Fuerza de Ley NQ 49, sobre 
división de los fundos del sector público. 
En conformidad también con las mismas 
disposiciones de esta ley, el Decreto con 
Fuerza de Ley NQ 76, fijó el texto y refor­
mó la antigua ley NQ 5.604 de la Caja de 
Colonización Agrícola. De acuerdo, igual­
mente, con estas mismas disposiciones de 
esta ley NQ 13.305, se dictó el Decreto con 
Fuerza de Ley NQ 65, estableciendo nor­
mas para el saneamiento de títulos de ocu­
pantes de tierras fiscales. 

Es evidente, señor Presidente, que estas 
cuestiones, que venían arrastrándose du­
rante mucho tiempo, constituyen una par­
te importante de nuestro problema de la 
tierra, de nuestro problema de la reforma 
agraria. 

y a mí me extraña, señor Presidente, 
que se diga, incluso por el Honorable se­
ñor Fuentealba, que la preocupación de 
este Gobierno es tardía, porque si mal no 

recuerdo, un ex Diputado de sus filas, el 
señor Ignacio Palma Vicuña, ocupó el Mi­
nisterio de Tierras y Colonización, sin 
adoptar ninguna de las iniciativas que es­
te Gobierno tomó desde su iniciación. 

De esta manera, señor Presidente, es 
muy fácil acusar de lenidad a este Go­
bierno ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor DIEZ.-... olvidando que du­
rante el período del Gobierno del señor 
Ibáñez, no se tomó iniciativa alguna so­
bre estas importantes materias. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
'vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Llamo al orden al Honorable señor Mu­
salem. 

Su Señoría debe respetar el derecho d~l 
Honorable señor Diez. 

El señor DIEZ.- Señor Presidente, 
frente a esta acusación de preocupación 
tardía del Gobierno, es importante y es in­
dispensable recalcar, porque así es y por­
que nosotros tenemos la obligación de de­
cir las cosas como son, que el Gobierno 
del señor Ibáñez, con Ministros socialis­
tas, con la presencia, incluso, del Honora­
ble señor Almeyda en el Gabinete, no 
otorgó los recursos indispensables para 
que la Caja de Colonización Agrícola, pu­
diera realizar su programa. 

Es evidente que este Gobierno tiene de­
recho a pedir el reconocimiento de la ciu­
dadanía, si está entregando a la Caja de 
Colonización Agrícola, a través del Pre­
supuesto Nacional, más de quince millo­
nes de escudos anuales, para el cumpli­
miento de su programa. 

Pero no es sólo esto, señor Presidente, 
lo que hay que manifestar en esta Hono­
rable Cámara. 

Se ha pretendido decir aquí que sólo 
después de la existencia de la "Alianza 
para el Progreso", nosotros empezamos a 
trabajar por la reforma agraria. 

i Que afirmación más falsa, señor Pre-
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sidente, como queda de manifiesto en los 
propios anales de esta Honorable Cá­
mara! 

En efecto, a fines de 1960, el Gobierno 
presentó un proyecto de ley sobre fomen­
to agropecuario; y los Honorables Dipu­
',ados miembros de la Comisión de Agri­
cultura y Co:onizacióll reconlarán qne, 
l1urante la discusión de este proyecto en 
esa Comisión, conjuntamente con mi HJ­
norable colega, señor Julio Sepúlve(h, l)1'2-

la "Alianza para el Progreso", porque com­
p1'8ndemcs que el pro1)lema de nuestro 
camV8sinado tiene una 1'e,;1 urgencia. 

Quislora afir<he~:;lar lo..; úliimos minu­
lOS que me q'1edan para pedirle a la Ho­
·:1or(trJ.·~~ C'á!n~:i'~j q~lt.? lIJe e~,eu,~:~c12 eun tran­
(iuil~d ul, para }!~tc:er a~~.{n;~~l(~ !_~eflexiones 

(;n~~~ h~:cLn ;1·,;1 pf'Ov'cCLO ;~'- ,,!'t:' ~'t--!i'J~'lrla agra­
J.'~(~_, :JL'(';::':;_A~(::_: > ::U~' l-:;t I)~'ll';,~~;U ~.~ ,.:¡,-tlista, 
DCJf,:ue resulta i~";1't:·i!Je, cl:J~~f'~L¡L<lmel1te 

Llcreíble, (;IH~ el único gran ,lUsente del 
sentamos una serie de inicia tiyas e in- ,'l"d:V',O SOCl·:jj sta. "ea, .D~2Cj :°,1 r:,ente, el 
cluSP, pedimos el patrimonio del Ejec;ll­
tiyO para crear la Corporación de Refur­
ma Agraria, quo se crea ahora a través 
de este pro;.'ccto de ley. 

De maner¡t que 2sta iniciatiYél no es el 
l'esLll~~id,) ele una i-r1pl~01.-'i0fleió!1. ~j inc~u­

so, c~ artícil~O de este jll'o:,'ecio qlle :'egla .. 
mCllÜt la süuaclón de :<iS tierras d(: Aisén, 
también aparece en un proyec~o tIlle está 
en esta HOllOl'aole Cámara, basado en un 
Mensaje del Ejecntiyo. 

Señor Presidente, hemos esblclo traba­
j anclo lealmente ... 

-H al)lan 'varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor DIEZ.-... en la solución del 
problema de la tierra y del hombre, des­
de la iniciatición de este Gobierno, con 
éxito, como lo han señalado el Honorable 
señor Ochagavía, el señor Diputado In­
formante, Honorabie señor Sepúlvecla y 
los señores Ministros de Estado. 

De manera que estos hechos son irreba­
tibles para la opinión pública chilena, por­
que frente a ellos no existen otros argu­
mentos y queda destruida la injuria que 
se nos quiere hacer, de que no estaría­
mos aetuaJl(~o por patriotismo, sino mo­
vidos por lus dictados de un gobierno ex­
Ü;mjero. 

Otra co::;a mcl;V' distinta es que los miem­
bros de la comoinación de Gobierno ten­
gamos interés en acelerar e~'íto proceso y, 

como COllccemos los innumerables proble­
mas de nuestro país y su deficiencia eco­
nómica, queremos la mayor rapidez posi­
ble para la im~)lantación del programa de 

'-'·~r!~'\(~S:~-10 .. enl:'~!~ j:) VO;/ a (L.:;1";'1():\~ral'. 

:, :'~ ~_!-~.') :--:.s ,,: ~")('.L'L~.·'l!. ::lS ti'~rrHs (~ne se ex­

d'u:;i~~-~1 (;;} "1 }JL'Y\'"t:cl ; :~(;cL:~.~i:;;'.:l i;' ¿ ... 0.. quié-

ti ,:, ,~j.~"", :,1 Ja ;-;i·~_~rt:.renci·l? ¿. C()l;10 se S2-

'C'cl:::,a ,,; c~';ono? .. Aquí sl1cede jo 1l1-

"'.>';;n '1. . 

_··-f;,¡\lí!f/ r:n'i'ns sei/orcs n.:,li1l+ad':s a la 

-;:'~l c('ñe;' DIEZ.-Sr" Y'emahn al mejor 
-,c-ó: (F. i ::;:a 0,"1) ('~ü]"nl)! y s(,l) se le da 
prelej'encia, e:1 igt1:l'd>[J rt," ccnJ:ci,'nes, 
al arrendatario. i. El inquilino? ¡ Ausente! 
¿ El cbrero agncola? ¡ Ausente! 

¡ C'~· '. ~'!:l '.' rl1:~.::;. sel1Gl' I)r~;:,:ldcnt-¡.~. I.-!lega 
.~l {L; 1-~-1.1 rnal1er8. i:i.1yerl;sünil el 11royec­
- J ':':)~'¿~~1~9 que ro no n~(~ explico cómo 
1;"((1 ;1:'!,'1;~1a YC'Z ser elahorad:). Porque an­
'? ';1 ,,;L¡;¡:~'ió;' d::, jos ciento cincuenta mil 
rn;nij'nndi'l'-', ¿.'lité s01nción l1:JS ofrecen los 
artículo 36 y 37 del proyecto socialista? 
: (;,1:, ~)Jr,Hloja, le expropian el minifun­
c2io po,.' ::iU avalúo fiscal y lo venden, de 
nuevo, en r2mate, al mejor postor! 

j Resulta que de la reforma agraria so­
eir,iis:a, (.~ el cam;le~;ino el ausente y son 
¡os ricos ,os que \'an a poder comprar las 
tierras (1ue se yan a rematar! 

·-Ha{Jic:n 'l:ar:os sciíOTCS Diputados a la 
,'c,c'. 

El ":,:1" DIE~.-Felizmer,1e, por nues-
1 ras ¡:;ní¡:tícas parlamentul'ias, el proyecto 
de Tt-::JoC)'~Y}~ n,í;farla del P<lrt~do Soc:ialis­
tn .eS Ú iL1~)l'('s() a "roneo", y cualquiera 
~'el'o:nna IlllccL~ .cer los artículos 19, 20, 36 
:,' iS7, ove se 12i'ieren a las materias que 
~-~(?cl~)O de comentar. 

Toc19.YÍ:t más, señor Presidente. Estos 
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caballeros que nos vienen a decir que sólo 
la revolución puede hacer la reforma agra­
ria, quieren apurarla, de tal manera, qlle 
en el articulo 46 de su pruye21O, eL,·)'men 
que el Presupuesto NacIGnd lleÍJ01'il Llar 

la suma de 250 mil escncios anua:es p~:!';~ 

hacer la reforma agrüria. En l'eaLd::d, 
para nosotros resu"ta una paradoja. Se 
pasearon las banderas de la reforma agra­
ria por la extrema izquierda de este país 
durante veinte años, y no se presentó nin­
guna iniciativa seria. 

y cuando los Partidos de Gobierno, a 
pesar de las críticas que se nos hacían 
por nuestras diferencias doctrinarias, 
aparecemos demostrando que somos ca­
paces de hacer algo que vale la .pena, por­
que tenemos una trayectoria política en 
este paí:::, entonces el Partido Socialista se 
acuerda de la reforma agraria y nos pre­
senta un proyecto del cual el más reac­
cionario de los latifundistas chilenos se 
avergonzaría. 

Pero esto no es todo, señor Presidente. 
Toda vía me quedan algunas cosas por de­
cir del proyecto socialista. La verdad es 
que, cuando lo leí, no creía lo que leía. 
Parecía más bien una sorpresa que nos 
hubiera regalado el Partido Socialista, co­
mo si estuviéramos en un 28 de diciem­
bre, día de los Santos Inocentes. Pero era 
así. Y este es el único proyecto de refor­
ma agraria que nos han mostrado. 

Pues bien, quiero recalcar una cosa. En 
el artículo 29 del proyecto socialista, se 
establecen los fundos que son expropia­
bIes: los predios de más de 80 hectáreas 
de riego hasta Val paraíso ; de más de 150, 
hasta el Maule; de más de 300 y hasta 
2.500 hacia el sur. Pero, con especial cui­
dado, el artículo 59 se encarga de señalar 
las excepciones a tales expropiaciones. Y 
dice que no se expropiarán las tierras 
que hubieren sido regadas por tranques y 
canales, construidos por sus dueños con 
posterioridad al 11 de diciembre de 1914, 
fecha de la Ley N9 2.953, que ellos citan 
en el número 3 del artículo 29. 

Pe ro es to no es todo, señor Presidente. 
lb, m:a sorpresa, como en la Caja de 
2:vdüu. Dicen que no serán expropia­
lÍus :cs p:'eclios ele las sociedades anóni­
;¡lil:-', !';'il() ya no tiene sentido. Tampoco 

>:: ex! :"] ~)i'lbies, según el Partido So­
, , '''ll ledas tierras cub:ertas por 

:,;allLlciot:es forestales artificiales, fruta-
viúedoc1 y tierras de servicio que in­

directamente las acceden. De manea que 
basta tener dos manzanas para que to­
das las tierras mencionadas accedan y no 
sean expropiadas. 

De este modo, señor Presidente, cuan­
do nosotros tratamos un proyecto de re­
forma agraria, estudiado durante seis me­
ses, en que se nos dijo que no sabíamos 
lo que queríamos; que estábamos traba­
jando a ciegas. los técnicos del Partido So­
cialist; nos predican la revolución y no's 
exhiben un absurdo monstruoso que debe 
avergonzar a quienes han elaborado el 
proyecto y al Partido que representan. 

N ada más, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Queda un minuto al Comité Conser­
vador. 

El señor DIEZ.- Renunciamos a él, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Antes de declarar cerrado el debate, 
se dará cuenta de dos peticiones de vo­
tación nominal y de una petición de di­
visión de votación. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Los 
Honorables señores Valente y Sívori por 
el Comité Comunista y Demócrata Cris­
ümo, l'e8pcc~jYame!Üe, toolic\.tan que la 
votación general se realice en forma no­
rnmal. 

Los mismos señores Diputados, en re­
l) l'8:ielltaciGl1 de los Comités Comunista 
~. Democra tacristiano, solicitan votación 
ncmin;tl para e: artículo 39 del proyecto. 

El Honorable señor Ríoseco, solicita 
c[;vi:-3ión de la votación para el primer 
párrafo del artículo 39 y para cada uno 
ele sus números, 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Cerrado el debate. 

Las indicaciones no se leen, en razón 
de un acuerdo unánime de los Comités, 
aprobado por la Sala. Están impresas 
"a roneo". 

En votación la petición de votación 
nominal. 

-Durante la votación: 
-Hal"tan va1'ios sefi,ores D'iputados a 

la vez. 
-Practicada la 1JOtación en forma eco­

nómi'ca, dio el sig¿áente 1'csultado: por la 
afií'111ati1JO" 54 votos; ]Jor la negativa, 61 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la petición de votación no­
minal. 

Se va a votar en general el proyecto. 
-Hab1anvarios sefiores Dip1.,dados a 

ra vez. 
El s,eñor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ruego a los señores Diputados guar­
dar silencio. Estamos en votación. 

-Pmctiwda la votación en forma eco­
nómi!ca, dio el siguiente resultado: 1)01' la 
afirmativa, 69 votos; por la negatvva, 53 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado en general el proyecto. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El seríor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados guar­
dar silencio. 

-H ab.zan varios señores Diputados a 
,la vez. 

-Las indicaciones ¡de la Comisión de 
Hacienda figuran en el Boletín N9 
9.679-A) Y aparecen en la 'uersión de la 
Ses{ón 101i1 Ordinaria. 

-Indicaciones formuladas dumnte la 
discusión general de este Preyecto de 
Ley y que fueron sometidas a votación 
en su oportunidad: 

"Artículo 19.- (Agricultura y HaCIenda) 

l.-De los señores Rioseco, Ramírez y 
Correa, para suprimir en el inciso pri­
mero las palabras "o agrícola". 

Artículo 29.- (Agricultura) 

2.-De los señores Rioseco, Ramírez y 
Correa, para sustituir en el inciso segun­
do las palabras "números 19, 29 Y 39 del 
artículo siguiente", por las palabras, 
"artículos 49, 59 y 69". 

Artículo 39.- (De Agricultura, según el 
texto de la Comisión de Hacienda) 

3.-De los mismos señores Diputados: 
Para sustituir por una coma (,) la 

conjunclOn "y" que figura a continua­
ción de la palabra "campesina" y para 
reemplazar las palabras "de la tierra", 
que siguen a la expresión "productivi­
dad", por las siguientes: "del suelo". 

Artículo 39.- (Hacienda) 

4.-De los mismos señores Diputados, 
P<11':1 sustiLlll' la fl[l,se "se :luto: iza al 
Presidente de la R·epública para que pro­
ceda a dictar preceptos sobre las mate­
rias y con los objetos que se señalan en 
los artículos siguientes", por la siguien­
te: "se dictan los preceptos: y se crean o 
transforman los Servicios en la forma y 
sobre las materias a que se refieren los 
artículos siguientes de esta ley". 

Artículo 39.- (Agricultura) 

5.-De los mismos señores Diputados, 
para reemplazar en el inciso 19 la frase: 
"se autoriza al Presidente de la Repúbli­
ca para que proceda a dictar preceptos 
con los siguientes obj etos :", por la si­
guiente "se ,dictan los preceptos y se 
crean o transforman los Servicios en la 
forma y sobre las materias a que se re­
fieren los artículos siguientes de esta 
ley". 

Artículo 39, N9 19 (Agricultura) y 
Artículo 49 (Hacienda) 

6.-De los mismos señores Diputados, 
para sustituirlos por el siguiente: 
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"Artículo 49.-Créase el Consejo Supe­
rior d·e Fomento Agropecuario, con domi­
cilio en la ciudad de Santiago. Será un 
organismo encargado de planificar, pro­
mover, coordinar y orientar en las dife­
rentes zonas del país, la política sobre 
reforma agraria y el desarrollo agrope­
cuario. 

Dicho Consejo e3tará integrado por los 
Ministros de Agricultura, de Tierras y 
Colonización, por los Vicepresidentes 
Ejecutivos de la Corporación de Fomen­
to de la Producción, de la Corporación 
de la Reforma Agraria, del Instituto de 
Desarrollo Agropecuario y de la Empre­
sa de Comercio Agrícola y por los demás 
miembros que señale el Presidente de la 
República. 

El Consejo Superior de Fomento Agro­
p'ecuario tendrá la organización y las de­
más atribuciones que señale el Presliden­
te de la República, especialmente res­
pecto de los organismos a que se refieren 
los artículos 59 y 69". 

7.-Del Ejecutivo para susbtuil'Jüs ]JO,' 

el siguiente: 
"Artículo 49.-Créase el Consej o S u­

períor de Fomento Agropecuario, con do­
micilio en la ciudad de Santiago, Será un 
organismo encargado de planificar, pro­
mover, coordinar y orientar en las dife­
rentes zonas del país, la política sobre 
reforma agraria y el desarrollo agrope­
cuario. 

Dicho Consejo estará integrado por los 
Ministros de Agricultura, de Tierras y 
Colonización, pOlo los Vicepresidentes 
Ejecutivos de la Corporación de la Re­
forma Agraria, del Instituto de Desarro­
llo Agropecuario y de la Empresa de 
Comercio Agrícola y por los demás miem­
bros que s,eñale el Presidente de la Re­
pública. 

El Consejo Superior de Fomento Agro­
pecuario tendrá la organización y las de­
más atribuciones que señale el Presiden­
te de la República, especialmente respecto 
de los organismos a que se refieren los 
artículos 59 y 69". 

===-"' .. 

Artículo 39, N9 2 (Agricultura) y 
Artículo 59 (Hacienda) 

H.-Del Ejecutivo para sustituirlos por 
'el siguiente: 

"Artículo 59._ Transfórmase la Caja 
de Colonización Agrícola en Corporación 
de la Reforma Agraria. Dicha COl'pora­
ción tendrá el carácter de persona jurí­
clica de derecho público, empresa autóno­
ma del Estado, de duración indefinida, 
con patrimonio propio, con plena capa­
cidad para adquirir, ejercer derechos y 
contraer obligaciones. Su dirección esta­
rá a cargo de un Consejo y de un Vice­
]1residente E5 ecut ¡yo. 

La Corporación de la Reforma Agra­
ria s€rá la sucesora de la Caja de Colo­
nización Agrícola, en todos sus bienes, 
derechos ~T obligaciones. 

Sus funciones serán principalment.e: 
promover y efectuar la división de los 
predios rústicos que adquiera a cualquier 
título, de acuerdo con las necesidades 
económicas d21 país y de cada región; 
reagrupar minifundios; formar villorrios 
agrícolas y centros de huertos familia­
res; crear centros especiales de produc­
ción agropecuaria; promover y efectuar 
la colonización de nu·evas tierras; pro­
porcionar a sus parceleros y asignab­
rios, y a las cooperativas formadas. por 
ella, el crédito y la asistencia indispen­
sable a los fines de la explotación, por 
el tiempo necesario para asegurar su 
bu·en resultado. 

Esta Corporación tendrá, en lo demás, 
las funciones, atribuciones y patrimonios 
que señale el Presidente de la República, 
quien deberá, en especial, contemplar en 
el estatuto orgánico de la institución 
normas sobre: 

a) Adquisición de predios rústicos pa­
ra su racional división o para ser explo­
tados por Cooperativas. Las adquisicio­
nes deberán efectuars·e en pública su­
basta, o en compra directa, previa pro­
puesta pública, sin perjuicio de los pre­
dioR que se adquieran por expropiación, 
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por aporte d'el Estado o por aplicación 
de lo establecido en el D.F.L. N9 49, de 
1959; 

b) División de los predios en parcelas 
que constituyan una "Unidad económi­
ca", entendiéndose por tal la superfide 
de tierra necesaria para que, dada la 
calidad del suelo, su ubicación, topogra­
fía, clima y demás características, tra­
bajada directamente por el parcelero y 
su familia, permita al grupo familiar 
vivir y prosperar con el producto de su 
racional aprovechamiento, sin perjuicio 
del empleo ocasional de mano de obra 
extraña a dicho grupo. Esta "unidad eco­
nómica" deberá quedar sujeta a normas 
sobre indivisión y prohibiciones. de gra­
var y enajenar sin autorización de la 
Corporación de la Reforma Agraria, y 
amparada por reglas que limiten la em­
bargabilidad por parte de terceros; 

c) Asignación de las unidades que se 
formen, a base de un sisten'!a de p:m;:<.,· 
je en el cual se dé especial preferencia al 
personal de obreros y medieros que vivan 
y laboren en el predio materia de la di­
visión, a lo menos durante los tres años 
anteriores a la entrega qe las unidades; 

d) Condiciones de pago de las parcelas, 
en un plazo no inferior a veinte años ni 
superior a treinta años; como también so­
bre las demás obligaciones y los derechos 
del asigna tario ; 

e) Celebración de convenios con terce­
ros que permitan, en tierras que ésto!'! pon­
gan a disposición de la Corporación o que 
ella adquiera con dinero proporcionado' 
por dichos terceros con este objeto, des­
arrollar proyectos tanto de inmigración 
como de división racional de predios; 

f) Reagrupación de minifundios sea a 
base de convenios con sus propietarios o 
de expropiaciones, reservándose siempre 
al ex propietario el derecho preferente pa­
ra optar a la asignación de una nueva uni­
dad dentro de la reparcelación que se ha­
ga sobre las tierras 1 eagrupada~, :/ sobre 
las nuevas tierras que la Corporación de­
berá agregar a ella, y 

g) Cooperativas, asistencia técnica y 
crediticia que deberá prestarse a los asig­
natarios, sobre cuotas de ahorro agrícola 
y sobre garantía del Estado por saldos 
de precios de indemnizaciones de los pre­
dios rústicos que la Corporación de la Re­
forma Agraria adquiera para el cumpli­
miento de sus fines. 

Las normas que se dicten en virtud de 
este artículo no afectarán las disposicio­
nes especiales para las tierras de la pro­
vincia de Magallanes establecidas en la 
ley N9 13.908, sin perjuicio de que el Pre­
sidente de la República pueda hacerlas 
aplicables en lo no previsto por dicha ley. 

Las normas que se dicten de acuerdo con 
este artículo serán sin perjuicio de las re­
glas especiales que puedan establecerse, en 
conformidad a la presente ley, para la 
provincia de Aisén y el departamento de 
Palena". 

9.-De los señores Rioseco, Ramírez y 
Correa. para consultar un artículo elel 
mismo tenor anterior, propuesto por el 
Ejecutivo. 

10.-De los señores Rioseco, Ramírez y 
Correa, para sustituir el inciso primero 
por los siguiente: 

"Transfórmase la Caja de Colonización 
Agrícola en Corporación de la Reforma 
Agraria. Dicha Corporación tendrá el ca­
rácter de persona jurídica de derecho pú­
blico, empresa autónoma del Estado, de 
duración indefinida, con patrimonio pro­
pio, con plena capacidad para adquirir, 
ejercer derechos y contraer obligaciones. 
Su dirección estará a cargo de un Conse­
jo y de un Vicepresidente Ejecutivo. 

La Corporación de la Reforma Agraria 
:-\erá la sucesora de la Caja de Coloniza­
ción Agrícola, en todos sus bienes, dere­
chos y obligaciones". 

Para sustituir en el actual inciso 29 la 
frase inicial que dice: "Sus funciones de­
berán comprender las siguientes ... " por 
esta otra: "Sus funciones serán princi­
palmente" . 



SESION 12?, EN ~VIIERCOLES 4 DE JULIO DE 1962 1427 
----================================================= 

Artículo 39 N9 3 de Agricultura 
y Artículo 69 de Hacienda· 

ll.-Del Ejecutivo para sustituir los ar­
tículos Be) N9 3 de la Comisión de Agri­
cultun: y 69 ele la de Haciend:=,. por el si­
guiente: 

de Fon:8nto e ín-t e5~i!2'aC'i;Jn J~r:rfcol~~ ~);1 

Instituto de DeSél.l'r-:UO ¡\ "cc!)({'!';P';() L,'· 

te IW3bb¡'L:' h'nr1d; el Llt';'r<!' (;C~ ,Y': 

jurídic3 de derecho público, empresa au­
tónoma del Estado, de duración inclefini­
da, con patrimonio prepio y con pl2na ca­
pacidad pal'a adl]uirir, ejercer derechos 
y contraer o'Jligaciones. Su direcci(m es­
jar:~ ,1 cargo de un Consejo y de un Vice-
p1'c':¡r!.c~:~c ·ce~.-lti,'o. 'S! :·lnJ:1f\~',:." :~,'.~'.' 

principalmente, lcls que signe;}: 
a) Otorgar asistencia técnica gratnlta 

y ayuda crediticia para la explotación de 
la tierra a los pequeños y medianos agri .. 
cnito!'e:', especialmente a los dueñí's de 
minifundios y a los indígenas, como tam­
bién fomentar las actividades de art2"~~· 

nía y pequeña industria en zonas rurales; 
b) Otorgar asistencia crediticia a due­

ños de minifundios, de propiedades fa­
miliares agrícolas e de pequeños predios 
no divisibles a fin de facilitar la adju­
dicaci6n de la tierra en beneficio de qtcien 
la trabaje, en casos de liquidación de he­
rencia o comunidades, y 

c) Tomar, previo :1cuerdo con los inte­
resados, la explotación en común o coor­
dinada de diversos pequeños predios o de 
predios pertenecientes a comunidades y 

en los cuales el número sea manifiesta­
mente superior a la capacidad del suelo 
para subvenir, mec1i~l11te una eX}Jlotación 
racional, a la subsistencia de los respec­
tivos gTU1JOS familiares. Esta facultad po­
dr:1 también otorgarse a la Corporación de 
la Refcrma Agraria. 

El Instituto de Des2.rrollo Agropecuario 
tendrá, en lo demás, el patrimonio, las 
atribuciones y funciones, especialmente 
en materia de investigación, fomento, ex-

tensión y bienestar rural, que les señale 
el Presic1c;lÜ: ele 12, ~:::C'n0blica, 

12.-De los señores Rioseco, Ramírez y 

Cúrrea, l)ara reemplazarlo por uno del 
mismo tenor que el propuesto en la indi­
cación anterior del Ejecutivo. 

lit-De los mi;-~mos señores Diputados, 
para introducirle las siguientes modifica­
ciones: 

Sustituir el primer párrafo del inciso 
1)r;"1~~ro, l)Cl' el siguiente: 

.. A I';'Í('/f!n W'-Transfórmase el ConiSejo 
ele Fomento e Inve;;;tigación Agrícolas en 
1nS~:'\rt() (1:: D:::snn'f'lh Agropecuario. Es­
te In:1tl: 11~') l:,,~,c1r~l e; C'Fúcter ele persona 
:urírl ;oll (l'~ (:21'ec110 p(!hlico, empresa autó­
~lcrnc: :L~l E"t:>cto, (10 (luración indefinida. 
con ~',1trimcl1io propio y con plena capa­
cidad lj~i r','l adl:ljrjr, ej.?rcer dei'cchü3 y 

cc,:;tracl' cbliga::iones. Su cLrecci5n estará 
<1 ca,'2'0 (~e nn Consejo? de un Vi~epresi­
dente Ejeclliiv(). Sus funcione~, sel:án, 
~nri~cipalr~cnte. hlS qUe siguen:" 

R,eern])~~~ '¿lr el in[::E;O fin~Jl de CS~.2 a~_'-

tícnlo por el :e:1to: 
"El Il1Stitu~o de Desarro:Jo Agropecua­

}'lO tendr~:. en }o (~/~:~-~-~::~~', las atl'ibnc;~nlo2 

y funcione:" especialmente en materia de 
:nvestigación, fomento, extensión y bien­
estar rund, que señale el Presidente de la 
Repú blica". 

Artículo 39 NQ 49 de Agricultura 

14.-De los mismos señores Diputados, 
para que pase a ser artículo 79. 

Artícub 0,9 N9 5 de Agricultura 
Artículo 89 de Hacienda 

15.--De 105 mismos señores Dip'ltados, 
pp.ra anteponer a la palabra inicü~l 

"Dictar" la frase: "El Presidel1te de la 
República poc1rá". 
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Artículo 39 N9 5 de Agricultura 
Artículo 99 de Hacienda 

16.-De los mismos señores Diputados, 
para reemplazar el inciso cuarto por el 
siguiente: 

"Estos Tribunales entrarán en funcio­
nes en la fecha que señale el Presidente 
de la República, mediante decreto supre­
mo". 

Artículo 39 N9 6 de Agricultura 
Artículo 10 de Hacienda 

17.-De los mismos señores Diputados, 
para agregar antes de la palabra inicial 
"Dictar" la frase: "El Presidente de la 
República podrá". 

Artículo 39 N9 7 de Agricultura 
Artículo 11 de Hacienda 

18.-De los mismos señores Diputados, 
para introducirle las siguientes modifica­
ciones: 

Agregar en el inciso primero, antes de 
la palabra inicial "Dictar", la frase: "El 
Presidente de la República podrá". 

Agregar, en el mismo inciso primero, 
a continuación de las palabras "Podrá asi­
mismo," que figuran en punto seguido la 
frase: "en relación a la pequeña propie­
dad agrícola," 

Reemplazar, en el referido inciso pri­
mero, la coma (,) que sigue a la palabra 
"Subsistencia" por un punto y coma, y la 
frase: "y las que permitan regular el fun­
cionamiento de esas comunidades y las re­
laciones de los comuneros entre sí, sobre 
personalidad jurídica y representación de 
dichas '2omunidades," por la siguiente: 
"como también normas sobre personalidad 
jurídica de esas comunidades, su represen­
tación, funcionamiento y relaclones ele los 
comuneros entre sí". 

Sustituir el inciso segundo por el si­
guiente: 

"Podrá igualmente el Presidente de la 
República hacer extensiva a la provincia 

de Arauco las normas contenidas en el 
D.F.L. N9 65, de 1960." 

Artículo 39 N9 8 de Agricultura 
Artículo 12 de Hacienda 

19.-De los mismos señores Diputados, 
para agregar antes de la palabra inicial 
"Dictar" la frase: "El Presidente de la 
República podrá". 

Artículo 39 N9 9 de Agricultura 
Artículo 13 de Hacienda 

20.-De los mismos señores Diputados, 
para agregar antes de la palabra inicial 
"Dictar" la frase: "El Presidente de la 
República podrá". 

Artículo 39 N9 10 de Agricultura 
Artículo 14 

21.-De los mismos señores Diputados, 
para agregar antes de la palabra inicial 
"Dictar", la frase: "El Presidente de la 
República podrá". 

Artículo 39 N9 11 de Agricultura 
Artículo 15 de Hacienda 

22.-De los mismos señores Diputados, 
para anteponer a la palabra inicial "Re­
organizar" la frase: "El Presidente de la 
República podrá". 

Artículo 39 N9 12 de Agricultura 
Artículo 16 de Hacienda 

23.-De los mismos señores Diputados, 
para agregar, en el inciso primero, antes 
de la palabra inicial "Dictar", la frase: 
"El Presidente de la República podrá". 

Artículo 39 
N9 12 ele Agricultura y 16 de Hacienda 

24.-Del señor Ramírez, para reempla­
zar el primero de los incisos nuevos pro-



SESION 12lf, EN MIERCOLES 4 DE JL'LIO DE 1962 1429 

puestos por la Comisión de Hacienda a 
este número, por el siguiente: 

"A contar de la vigencia de esta ley, to­
do propietario o arrendatario ele IJreclio 
en los cuales trabajen más de 150 obreros 
agrícolas, que carezcan de locales escola­
res, deberán facilitar un local adecuado 
para que funcione una escuela, el que se­
rá puesto a disposición del Ministerio de 
Educación Pública. Asimismo, deberá pro­
porcionar alojamiento y otras facilidades 
al personal docente que labore en ella". 

25.-De los señores Fuentes y Mercado, 
para reemplazar el primel'o de los incisos 
nuevos propuestos por la Comisión de Ha­
cienda a este número, por el siguiente: 

"A contar desde la vigencia de esta ley, 
todo propietario agrícola que cobije en su 
predio una población de niños en edad es­
colar con un mínimo de cien o más, deberá 
habilitar un edificio para escuela y casa 
habitación del Director y colocarlo a dis­
posición del Ministerio de Educación, el 
cual tendrá también la obligación de crear 
la respectiva escuela y designarle los fun­
cionarios que sean necesarios para su fun­
cionamiento" . 

N9 13 de Agricultura y 17 de Hacienda 

26.-De los señores Rioseco, Ramírez y 
Correa, para anteponer a 1::;, palabra ini­
cial "Dictar", la frase: "El Presidente de 
la República podrá". 

N9 14 de Agricultura y 18 de Hacienda 

27.-De los mismos señores Diputados, 
para anteponer a la palabra inicial "Dic­
tar", la frase: "El Presidente ele la Re­
pública podrá". 

N9 15 de Agricultura y 19 de Hacienda 

28.-De los mismos señores Diputados, 
para anteponer a la palabra inicial "Dü:­
tar", la frase: "El Presidente de la Re­
pública podrá". 

N9 16 de Agricultura y 20 de Hacienda 

29.-De los mismos señores Diputados, 
para anteponer a la palabra inicial "Dic­
'lar", la frase "El Presidente de la Repú­
blica podrá". 

N9 17 de ,Agricultura y 21 de Hacienda 

30.-De los 'mismos señores Diputados, 
para reemplazar el artículo 21 propuesto 
por la Comisión de Hacienda en sustitu­
ción del N9 17 de la Comisión de Agricul­
tura, por el siguiente: 

"A rtículo 21.-El Presidente de la Re­
pública podrá dictar normas que permitan 
establecer nuevas multas o sanciones pe­
cuniarias y elevar las actuales, en las ma­
terias a que se refiere el artículo 210 del 
Código Penal que permitan ejercer dere­
chos relacionados con las materias a que 
se refieren los artículos 10, 11, 12 y 16", 

N9 17 de Agricultura y artículo 22 
de Hacienda 

3J.-De los mismos señores Diputados, 
para reemplazar el artículo nuevo que la 
Comisión de Hacienda ha agregado a con­
tinuación del número 17 de la Comisión de 
Agricultura) que pasa a ser artículo 22, 
por el siguiente: 

"Articulo 22.-El Presidente de la Re­
pública podrá dictar normas que permitan 
el otorgamiento ele títulos gratuitos dé do­
minio, de títulos provisorios, de titulos de­
finitivos, ele pel'misos de ocupación, de 
arrendamiento y la venta ele terrenos fis­
cales en la Pl'ovincia de Aisén y en el de­
partamento de Palena. Podrá, en especial. 
crear una Corporación de Tierras de Ai­
sén, presidida por el Intendente de la prc­
vincia e integrada por los demás miembros 
que señale el Presidente de la República. 
Sus miembros desempeñarán sus funcio­
nes ad honorem. La Corporación tendrá 
personalidad jurídica y su función prin­
cipal será la de informar al Presidente de 
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la República sobre la idoneidad de los ad­
quirentes de tierras fiscales. 

El Presidente de la República señalará, 
en lo demás, la organización, atribuciones, 
funciones y régimen del personal de esa 
Corporación. 

Podrá-, asimismo, el Presidente de la 
República señalar la superficie máxima 
de los terrenos que se concedan o enaje­
nen; señalar los requisitos, condiciones y 
caducidad de los títulos y ventas; estable­
cer ¡wohibiciones ele enajenar, de gravar, 
de celebnu' actos y contratos, medidas so­
bre embargos e indivisibilidad de los te­
rrenos, y fijar normas sobre la inversión 
de los fondos ql'e el Fisco obtenga con la 
venta de las tieLTas, Y, que deberán ser 
destinados exclusivamente a invers:ones 
c,n la provincia de Aisén Y en el departa­
mento de Palena". 

N9 18 de Agricultura y 23 de Hacienda 

32.-De los mismos señores Diputados, 
para anteponer a la palabra inicial "Esb­
blecer", la frase: "El Presidente de la Rc, 
pública podrá". 

Artículo 49 Y 24 de H{lcienda 

33.-De los mismos señores Diputados, 
para reemplazar las referencias propues,­
tas por la Comisión de Hacienda, en sus­
titución de la fl ase inicial del artículo 49 

de la Comisión de Agricultura, por la s:­
guiente: 

"artículos 79 Y 15,", Y para colocar, en 
plural, en el inciso primero del artículo 
49 de Agricultura, las palabras "autori­
zará", "refiere", "esa", Y "disposición". 

Artículo 59 de Agricultura, que pasa a ser 
Artículo 25 modificado por Hacienda 

34,-De los señores Rioseco, RamÍl'ez \. 
Correa, para reemplazarlos por el si­
guiente: 

"Artículo 25.--Los decretos que el Pre-

sidente de la República expida de acuer­
do con lo dispuesto en los artículos ante­
riores deberán ser dictados y enviados a 
la Contraloría General de la República 
dentro de 60 días contados desde la publi­
cación de la presente ley, Con todo, si la 
Contraloría Geneml de la República los 
representare, el Presidente de la Hepú­
blica podrá introducir las correcciones o 
modificaciones pertinentes denLo del pla­
zo señalado para su publicación. 

Si se modificare la Constitución Po!ítiGt 
del Estado, permitiendo pagar a plazo 
parte de la indemnización correspondiente 
a expropiación de pi eclios rústicos, el Pre­
sidente de la República podrá, ádem:'....ó, 
dentro de los 60 días siguiente a la vigen­
cia de esa reforma, y de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 89 y 99 de la 
presente ley, introducir en la legislación 
sobre expropiaciones agrícolas las modifi­
caciones necesarias. 

N o podrá el Presidente de la República 
modificar la organización ni limitar las 
atribuciones elel Congreso Nacional, del 
Poder Judicial, de las M unici palidades, de 
la Contraloría General de la República ni 
de las Universidades del Estado o recono­
cidas por éste, todo ello sin perj uicio de 
lo dispuesto en los artículos 99, 11, 12, 14 
y 16, respecto elel Poder Judicial y en el 
artículo 16 respecto de las Municipalida­
des" . 

Artículo 79 de Agricultura que pasa 
a ser 27 de Hacie~da 

35.-De los mismos señores Diputados 
para colocar una coma (,) en el inciso 
primero después de las palabras "Desarro­
llo agropecuario", y para agregar a con­
tinuación de las palabras: "de la Corpo­
ración de Tierras de Aisén y". 

Artículo 89 de Agricultura 

36,-De los mismos sefíores Diputadm5, 
pal'a que pase a ser artículo 28. 
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Al'tículo 90 de Agl'l en lí,il ni, Wie ]V,:;;\ 

a ser al'tícl!lo 2D 
C:1 la fecha ql)e seüale el Presidente de la 
't·~':,()(!i)l1(~a ~l.l (:~(:tal' los cOl'l'espondientes 
rl"C; d,~s orgánicos de esos servicios e ins-

~j7.-De los yni:?lYiCS seúorcs Ljir¡ljt-(-t(¡,~ s, :~;tu(:¡ones . 
pata l'eemTliazi:,r el Jnciso fma! G1~],C5!:,l(¡0 

1)01' la Comisión de Hacien¡ia ]):)1' el s'­
guiente: 

"E;{p;j'arL's los plazos señabdos en e; ¿:]'­

tíeulo 25 los decl'etos dictados por el Pre­
Si(l:~llt<:~ de la Rel;úblíca ete aCilcrclo con lo 
dislYlCstl: en los artículos i)9 al 28, no po­
drún se1' modii'icados sino en virtucl de 
ley" . 

ArtícLlIo 19 transilo" ;o de la C(;m;sión 
de Agl'icultu ra 

38.-De los mismos señores Diputados, 
para sustituil' en el inciso pl'imero la con­
junción "y" que figura después de bs pa­
labras "Reforma Agraria" por una com?, 
(,) y pala agregar a continuación de la 
palabra "Agropecuario" de este mismo in­
ciso, la frase: "y la Corporación de Tie­
ITas de Aisén". 

Artículo nuevo transitorio ele Hacit'l1(-]a 

:;9.--De los mismos señores DiputaclG'" 
pal a suprimirlo. 

Artículos nuevos 

De lOS seJ10l'es Diputados que se indican, 
pa}'a C'OUS111t,-'.1' l()~ sigll)('nte~: 

¿lO.-De los señores Rioseco, Hamírcz y 
Conea, para agregal' como artículo 30, 
nuevo, el siguiente: 

"Adiolo 30.-La lH'esente ley entrará 
en 'v'igol' desde la fecha de su publicación 
en el Diario Oficial. Con todo, la cl'easión 
,'el Consejo Superior de Fomento Agro­
pcCUal';O a que se refiele el nri,iculo !!-(,', ¡' 
la tl:O.nslcrmación de la act,wl Cai., (;e c:,· 
]oni¡:ación Agrícola en CO;'P01'C'Ci(íll (lr' 1'1 

le d'OlTD2_ Agl'aria establecida en el nrtículo 
i'/), ~T la Ü',msformación del Consejo de Fo­
mento e Investigación Agrícolas e,1 Insti­
tuto de Desarrollo Agropecuario, a q,,!e s.} 
refiere el artículo G9, cnt; iE'án CE VIgO; 

. 1j ,-De los señores Sta1k, Valenzuela y 

Sívori: 
"Artículo ... -Un predio agrícola (k· 

cualquier extensión que tenga, entregado 
en Clnend"miento por su propietario, no 
podrá cobrar más de un 20 re de su ava­
júo Fiscal .;Jor cOTIceptl) ele renta anual". 

42.-De los mismos señores Diputados: 
'"Artículo . .. -Si a la fecha de la pre­

sente ley de Reforma Agraria, existieren 
contratos (le alTcndamiento de predios 
agrícolas, sean c>stos por intel'lnec1io de es­
crituras públicas o privadas, la renta de 
al'l'endarniento de los mismos, estipulada 
en los documentos respectivos, no sufrid, 
modificación alguna y sus valores base;:", 

sel'án los fijados para el primer año y 
los aumentos progresivos estipulados en 
base de algÚ!l producto: como leche, trigo) 
vinos, etc., quedmán nulos". 

cj::l.--Dc lus mismos señores Dip,lt:=tclos: 
"lbi;,clúo ... -Cualquier bonificación 

qll~ obtenv;¡ ~l!gún producto, en ningún 
caso servirá para aumentar los yalores de 
ancíldmn ¡cnto de les predios ag, 'teolas". 

cl1.--De los 1111S11':'03 sei'íol'e::; Dipl~tados: 
"Al fü:u!o ' .. -TorIo contrato (:e <JITe!'­

c1amicnto de 11n predio ar,l'ícola será fija­
do en moneda nacional y a un valor fijo. 
sin sufrir altera('ió~l ~¡]t{Ulla durante los 
años do v;~:ellcia de dicho con1;c-atc". 

45.-De lo;,; PlÍSll10S 8ef101'es ViPUt::lctOS: 
"Altíc,:Ii!J " .-El ='.ImisLc,;o de E:1r­

cación Pública, Cl'eillá y hm'ú rml(;¡Oll:~" 

en cada c"'pital ele liú)\il1Cia de las zonas 
agTÍcolas, escuelas pl'ácticas ele Agl'il:d:­
tUl'a" . 

46.-De 1,)S mismos señOl'cs! )i]llüar1CJé' : 
"A,t¡Ct,~Jo ... -1::1 Servicio l\f"ac;c'¡la] c~e 

Salud, cl'uH'á Postas l\Téc1ic<ls en té)(!;)~3 les 
j)]'(,c1ics agl ícolas nertenec ¡entes al ~)el"'.'i­

cío de SegUl'o Social, Servicio Nacional c~, 

Salud () a aquellos propietarios que donen 
tC1'l'enos y (Fle sean, a jnicio ele la r,dori­
dad competente, aptos para tal fin". 
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47.-De los señores Pareto, Oyarzún y 
Foncea: 

"Artículo ...... - Aquellos empleados que 
se encuentran afiliados a organismos Asis­
tenciales del Personal y que dejen de per­
tenecer a las Instituciones que sirven ac­
tualmente en virtud de las disposiciones 
de la presente ley, segUlran afiliados a 
ellos con las mismas obligaciones y bene­
ficios del resto de los empleados acogidos 
a ellos". 

48.-De los mismos señores Diputados: 
"Artículo ...... - Autorízase al Presiden-

te de la República para encasillar en las 
Plantas permanentes de las respectivas 
Instituciones o en las de los organismos 
creados por la presente ley a los persona­
les con calidad de empleados particulares 
de las Instituciones de Previsión y del 
Servicio Nacional de Salud; para estos 
efectos, las rentas que percibe actualmen­
te -este personal, de ninguna manera po­
drán resultar disminuídas. 

El personal a que se refiere el inciso 
precedente, podrá optar por cualquiera de 
los regímenes previsionales existent.es o 
por los nuevos que sean creados en virtud 
de la presente ley; esta opción deberá ser 
ejercida durante el primer año de vigen­
cia de estas disposiciones. El mero ejer­
cicio del derecho previsto en el presente 
inciso, de inmediato, significa el goce de 
la totalidad de los beneficios del régimen 
previsional al que se opte en el que le 
será reconocida la antigüedad que tuvie­
re en el régimen anterior". 

49.-De S. E. el Presidente de la Re­
pública: 

"Artículo ...... - Facúltase al Presidente 
de la República para encasillar, dentro del 
plazo de 180 días contacto desde la fecha 
de vigencia de la presente ley, en las Plan­
tas Permanentes de las respectivas insti­
tuciones o en las de los organismos crea­
dos por la presente ley a los personales 
de los organismos agrícolas de las insti­
tuciones de Previsión y del Servicio N a­
cional de Salud; para estos efectos se 
crearán los cargos necesarios, equivalen­
tes en grados o categorías a los existen-

tes en las Escalas Directiva, Profesional 
y Técnica o Administrativa de los res­
pectivos Servicios u Organismos del Es­
tado. 

El personal que no sea encasillado en 
conformidad al inciso anterior y que no 
tenga derecho al beneficio de jubilación 
o retiro percibirá una indemnización que 
será convenida entre el afectado y la Ins­
titución u Organismo empleador. 

El gasto que demande el pago de las 
remuneraciones del personal encasillado 
durante 1962 y la indemnización del per­
sonal no encasillado se hará con cargo al 
Presupuesto vigente de la Institución u 
Organismo del Estado en que actualmen­
te preste servicios y a contar del 19 de 
enero de 1963, las remuneraciones del 
personal encasillado se pagarán con cargo 
a los Presupuestos de la Institución u Or­
ganismo del Estado al cual se hubieren 
incorporado. 

Para los efectos del cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en el presente ar­
tículo, autorízase a las Instituciones u 
Organismos del Estado de las cuales de­
pende este personal, para modificar sus 
Presupuestos con el objeto de que paguen 
las remuneraciones correspondientes al 
prepresente año y la indemnizadón con­
templada en el inciso segundo, sin necesi­
dad de sujetarse a las restricciones, pla­
zos o disposiciones de sus leyes orgánicas, 
ni requerir aprobación por Decreto Su­
premo." 

50.-De los señores Rioseco, RamÍrez y 
Correa, para consultar un artículo del 
mismo tenor del anterior, propuesto por 
el Ejecutivo. 

El señor SCHAULSOHN (Pt"esidente). 
- -Los artículos 29 y 69 transitorios están 
aprobados reglamentariamente. 

--Hablan varios señores Diputados .([) 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El artículo 19 de la Comisión de Agri­
cultura ha sido objeto de una indicación 
de la Comisión de Hacienda que consiste 
en reemplazarlo. 

Además han formulado indicación a es-
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te mismo artículo los Honorables señores 
Ríoseco, Correa Larraín y Ramírez. 

Se votará el artículo 19 de la Comisión 
de Agricultura, con la indicación de Ha­
cienda, sin perjuicio de que después se vo­
te la indicación de los señores Diputados 
mencionados, que figura con el número 1) 
en el roneo. 

En votación el artículo 19 con la indi­
cación de la Comisión de Hacienda que 
consiste en substituirlo. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¿Se vo­
ta la indicación? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Es la indicación la que se vota, seño­
res Diputados. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmati'va, 72 votos; por la negativa, 32 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación de la Comisión 
de Hacienda. 

En votación la indicación que consiste 
en suprimir, en el inciso primero, las pa­
labras "o agrícola". 

-Pmcticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente l'esultado: por la 
afirmativa, 71 votos; por la negativa, 31 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación. 

En el artículo 29, la Comisión de Ha­
cienda ha formulado indicación para re­
emplazar el inciso primero, y los Hono­
rables Diputados señores Ríoseco, RamÍ­
rez de la Fuente y Correa han presentado 
la indicación que figura en el número 2 
del roneo y que introduce modificaciones 
al inciso segundo de este artículo. 

Se va a votar primero la indicación de 
Hacienda y en seguida la de los señores 
Diputados. 

En votación la indicación de la Comi­
sión de Hacienda. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica" dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 72 votos; por la negativa, 32 
votos. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la sustitución propuesta por 
Hacienda. 

En votación el inciso segundo con la 
indicación que aparece en el número 2 del 
roneo. 

-Prodicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
af1:1'rnatú!a, 68 votos; por la negativa, 31 
votus. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación. 

Se ha solicitado votación nominal para 
el artículo 39• 

En votación esta petición. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el sigU1'ente re8ultado: pOl' la 
afil'l1wtiva, 35 voto,'5; por' la negativa, 62 
vot08. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la petición de votación no­
minal. 

En el artículo 39 se pidió oportunamen­
te dividir la votación. Debe votarse en 
primer lugar el encabezamiento de este 
artículo. Si s€ aprueba la indicación de 
Hacienda, que reemplaza el encabezamien­
to del artículo 39, se votarán en seguida 
las indicaciones de varios señores Dipu­
tados que figuran en el roneo con los nú­
meros 39 y 49. 

En votación el reemplazo que hace la 
Comisión de Hacienda del encabezamien­
to del artículo 39 del informe de la Co­
misión de Agricultura. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente l'esultado: pOl' la. 
afirmativa, 69 votos; por la negativa, 32 
1!otoS. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la sustitución de Hacienda. 

Se va a votar, en primer término, la 
indicación que figura con el número 3) 
en el loneo. 

-Pl'acticada la 1!otación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la. 
afirmativa, 71 votos; por la. negativa, 32 
votos. 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente,). 
-Aprobada la indicación número 3). 

Se va a votar la indicación número 4) 
del roneo. 

-Pmcticada la votación en forma eco­
nómica, dio el sIguiente Tesultado: por la 
afi? m.ati /la) 70¡'utos; l/Oí ia nc.r;at! /'a, :j~j 

votos. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Aprobada la indicación N9 4. 
La indicación N9 5 queda sin efecto, 

como consecuencia de haberse aprobado 
la N9 4. 

Corresponde considerar el número 19 

del artículo 39 del informe de la Comisión 
de Agricultura y Colonización, que ha pa­
sado a ser artículo 49 en el de la Comisión 
de Hacienda. 

Se va a votar, en primer término, la in­
dicación de la Comisión de Hacienda, que 
lo propone como artículo 49, Y después se 
votarán sucesivamente las demás indica­
ciones. 

En votación. 
Varios señores DIPUT ADOS.- ¿ Qué 

se está votando? 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Se está votando, señores Diputados, la 
proposición de la Comisión de Hacienda. 
Se le va a dar lectura. 
siste en reemulazar el número 19' del ar­

El señor CAÑAS (Secretario).- Con­
siste en reemplazar 01 número Ir¡ del ",1'­
tículo 39 por el artículo 49. 

--Hablan vaTios sciiores Diputados a, 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Señores Diputados, hay indicaciones en­
caminadas a sustituir todo el texto del 
número 19 del artículo 39, que ha pasado 
a ser artículo ~l(!, sef;ún lo ~Y!l' 

la Comisión de Hacienda. 
El señor ROSALES.- Que lo expliquen 

los autores. 
El señor ACEVEDO.- El Honorable 

señor Ríoseco podría explicarlo. 
El señor SCHA lJLSOHN (Presidente). 

-Señores Diputados, hay dos indicacio­
nes que tienden a sustituir íntegramente 
el artículo 49. 

F~n prin121 l~lgf1i', ,(;_;e "I;.C(~tiP:{~ si S~) ;leep­

ta la numeración del artículo 49 propnes­
ta por la Comisión de Hacienda. 

En votación. 
-Practicada la 'votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmaHu(J, 67 votos; 1J01' la negativa, 32 
1)Ot08. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación de Hacienda. 

En votación la indicación N9 6, que es 
sustitutiva del artículo 49. 

-Practicada la 'votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 64 votos; por la negativa, 36 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación N9 6. 

La indicación N9 7 es incompatible con 
la aprobada, que es más amplia. Queda 
entonces sin efecto. 

En el N9 2 del artículo 39, que la Co­
misión ele Hacienda ha reemplazado, se 
ha formulado indicación por el Ejecutivo 
para sustituir su texto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
votará la indicación N9 8, que también 
propone su sustitución y es la más am­
plia. A continuación, en caso de ser re­
chazada, se votará la indicación de Ha­
cienda. 

En votación la indicación N9 8. 

-Pmcticad'J, la votación en f01'ma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 70 votos; por la negativa, 33 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el N9 8, que era igual al Nr¡ 9. 

El N9 10 ha quedado sin efecto, por ser 
más restringido y estar incorporado en 
el ya aprobado. 

Corresponde ocuparse del N9 39 del ar­
tículo 39 de la Comisión de Hacienda, que 
sustituye al número 39 de la Comisión de 
Agricultura, transformándolo en artículo 
69. 

Hay una indicación del Ejecutivo y de 
varios señores Diputados para sustituir 
este artículo de la Comisión de Hacien-
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da de la misma manera que en el caso 
anterior 

Se va a votar la indicación N9 1I. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afir'mativw, 67 votos; por' 'la nega tiva, 33 
'uotos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprebada la indicación NQ 11. 

La indicación N9 12 es igual. 
La NQ 13 queda sin efecto, por estar 

comprendida en la aprobada, que es más 
amplia. 

Corresponde votar la indicación N9 4 
del artículo 39. 

La Comisión de Hacienda ha propues­
to que el NQ 4 del artículo 39 pase a ser 
artículo 7Q• La Mesa considera que ya es­
tá aprobada esta indicación, porque por 
la numeración correlativa le corresponde 
este número. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
así se procederá y se tendrá como artículo 
separado con el NQ 79 ••. 

Varios señores DIPUTADOS.- j Que 
se vote! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- ... con el voto en contra de Sus Seuo­
rías. 

N o hay acuerdo. 
En votación. 
-P1'acticada la votadón, en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afiTmativa, 64 votos; pOT la negativa, 26 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En consecuencia, el número 4) queda­
rá como artículo separado y con el nú­
mero 7). 

El número 5) del artículo 39 ha sido re­
emplazado por la Comisión de Hacienda 
por los artículos 8Q y 99, y figuran en el 
roneo indicaciones formuladas tanto al 
artículo 89 como al 99. 

Se va a votar la indicación de la Comi­
sión de Hacienda, que consiste en susti­
tuir el artículo 59 por dos a~tículos, que 
se votarán por separado; de manera que 
se votará en primer lugar su sustitución 

por el artículo 89, luego se votará la in­
dicación formulada a este artículo 89. 

En votación. 
-Practicada la votación en fOTma eco­

nómica, dio el siquiente Tesultado: pOT la 
a,[innatil'a, 67 votos; pOT la negativa, 34 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la sustitución como artícu­
lo 89. 

Se va a votar, en seguida, la indicación 
número 15) al artículo 89 ya aprobado. 

-Practicada la votación en forma; eco­
nómica, dio el siguiente Tesultado: por la 
afirmativa, 66 votos .. pm' la negativa. 32 
L'OtOS. 

El señor SeHA ULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación N9 15. 

Se va a votar la segunda parte de la 
indicación de la Comisión d'2 Hacienda, 
que consiste en agregar el artículo 99, y, 
posteriormente, las indicaciones que in­
ciden en este artículo 9, si resulta apro­
bado. 

-Practicada la votación en fonna eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afin/1.atú'a, 67 1;otOS; por la negativa, 31 
¡'atas. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación. 

Se va a votar la indicación N9 16 a 
este artículo 99. 

-Practicada la votación en forma' eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por !.a 
afirma tiva, 66 votos; por la negativa, 31 
luotoS. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación N9 16. 

La Comisión de Hacienda ha propuesto 
reemplazar el N9 69 del artículo 39 por 
un artículo separado que pasará a ser 
el artículo 10. 

En votación la indicación de la Comi­
sión de Hacienda. 

-Practicada la votación'en fOTma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: p01' la 
afirmativa, 68 votos; pOT la negativa, 29 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
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-Aprobada la indicación de la Comisión 
de Hacienda. 

Se va a votar la indicación N9 17, que 
incide en este artículo 10. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la indicación N9 17 con la mis­
ma votación anterior. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación N9 17. 

-Practicada la votación en forrtw eco-
nómica, dio el siguiente 1'esultado: por la 
afinnativa, 67 votos .. por la negativa, 32 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación N9 17. 

El N9 7 del artículo 39 ha sido modifi­
cado por la Comisión de Hacienda y lo 
ha propuesto como artículo separado. 

Se va a votar la indicación de la Co­
misión de Hacienda, sin perjuicio de vo­
tar las presentadas en la discusión ge­
neral. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa!, 67 votos; por la negativa, 33 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la modificación de la Comi­
sión de Hacienda. 

Se van a votar las indicaciones conte.­
nidas en el N9 18 del roneo. 

Si le parece a la Sala, se hará una so­
la votación con las indicaciones del N9 18. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a dar lectura a la primera indi­
cación que se votará. 

El señor CAÑAS (Secretario).- La 
primera indicación consiste en agregar en 
el inciso primero, antes de la palabra ini­
cial "Dictar", la frase: "El Presidente de 
la República podrá". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 65 votos; por la negativa, 32 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la modificación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, las 
otras indicaciones del número 18) po­
drían darse por aprobadas con la misma 
votación. 

El señor ACEVEDO.- Que se voten, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a dar lectura a la otra indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­
cación para agregar en el mismo inciso 
primero, a continuación de las palabras 
"Podrá asimismo", que figuran en punto 
seguido, la frase: "en relación a la pe­
queña propiedad agrícola". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se daría por aproba­
da. 

El señor ACEVEDO.-Que se vote, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
wfirm(1¡tiva, 63 votos; por la negativa, 32 
'votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación. 

Se dará lectura a otra indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Para 

reemplazar, en el citado inciso primero, 
la coma (,) que sigue a la palabra "Sub­
sistencia" por un punto y coma, y la fra­
se: "y las que permitan regular el funcio­
namiento de esas comunidades y las rela­
ciones de los COm'Jnel'OS entre si, sobre 
personalidad jurídica y representación d'c? 
dichas comunidades", por la siguiente: 
"como también normas sobre personali­
dad jurídica de esas comunidades, su re­
presentación, funcionamiento y relaciones 
de los comuneros entre sí". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
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afirJnativa, 65 votos; por la negativa, 32 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación. 

Se dará lectura a otra indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­

cación para sustituir el inciso segundo 
por el siguiente: 

"Podrá igualmente el Presidente de la 
República hacer extensiva a la provincia 
de Arauco las normas contenidas en el 
Decreto con Fuerza de Ley N9 65, de 
1960". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 65 votos; por la nega.tiva, 31 
1;OtoS. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Aprobada la indicación. 

La Comisión de Hacienda propone re­
emplazar en el artículo 39 "N9 8" por "Ar­
tículo 12". 

En votación la indicación d€ la Comi­
sión de Hacienda. 

-Practicada. la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: ]Jor la 
afi¡·mativa, 65 'ootos; ]Jor la negativa, 31 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación de la Comisión 
de Hacienda. 

COl'l'csnondc ,"otal' la indicación N9 HJ. 
-:-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el signiente resnltado: por la 
afirmativa, 65 votos; por la negativa, 33 
1)OtoS. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación N9 19. 

La Comisión de Hacienda 11ropone re­
emplazar "N9 9" por "Artículo 13". 

En votación la indicación de la Comi­
sión de Hacienda. 

-Practicada: la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente 1>esultado: ]JO), la 
afinnativa, 66 votos; por' la negativa, 33 
'l:otoS. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación. 

Procede votar la indicación N9 20. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

J/ór;ic(!, dio el siguiente resultado: por la 
afil'111a+iva, 60 votos; par la nega.tiva, 30 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Aprobada la indicación. 

La Comisión de Hacienda propone sus­
tituir en el artículo 39 "N9 lO" por "Ar­
tícu lo ] 4". 

En votación esta indicación. 
-Practicada. la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente 1'Csultado: por la 
afinnativa, 63 votos; 1)01' la negativa., 31 
0'otos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación de la Comisión 
de Hacienda. 

Corresponde votar la indicación N9 21, 
que es igual a la N9 19 Y a la N9 20, que 
han sido aprobadas. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación se dará por aprobada. 
El señor ACEVEDO.-No; que se vote. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

--En votación. 
--Practicada la· 'votación en forma eco-

nórnica, dio e! ~iguiente resultado: p01' la 
afirmati'oa, 66 votos; 1)01' la negativa, 33 
CO~()s. 

El señol' SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación N9 21. 

En votación la indicación de la Comi­
sión de Hacienda que reemplaza "N9 11" 
por "Artículo 15". 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el si.fJ1I1:ente resultado: por la 
afiTmati~'a, 63 votos; por la negativa, 33 
L'otos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación. 

En votación la indicación N9 22. 
-Practicada! la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afinnativa, 66 'votos; por la negativa, 33 
1;OtoS. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación. 
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En el NQ 12 hay dos indicaciones de 
la Comisión de Hacienda. 

En votación la primera de ellas, que 
consiste en colocarlo como artículo 16. 

-Practicada la 'votación en fo/'ma eco­
nómica, dio el sig~dente resultado: lwr la 
afirmativa, 64 votos; 1)01' la negativa, 31 
rotos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación de la Comisión 
de Hacienda. 

En votación la indicación N9 23, que 
incide en el inciso primero del artículo 
aprobado con el N9 16. 

-Practicada la votación en forma eco­
nóm:ica, dio el s/:glliente resultado: por la 
afirmati1Ja, 67 votos; 1)01' la negativa, 32 
votos. 

El señor SCHAULSOH~ (Presidente). 
----Aprobada la indicación N9 23. 

Corresponde votar la indicación N9 24, 
que incide en el inciso 19. 

El señor RAMIREZ DE LA FUENTE. 
-Retiro la indicación, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Honorable señor Ramírez retira su 
indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por retirada. 

Varios señores DIPUT ADOS.- No, se­
ñor PresIdente; que se vote. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si ningún Honorable Diputado la hace 
suya, se dará por retirada. 

El señor LORCA.- Hago mía la indi­
cación, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--El Honorable señor Lorca la hace suya. 

-Hablan 1:a¡-ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA.- ¿ Por qué no vo­
tamos primero, la indicación de la Comi­
siCm de Ilacicl1da. señcl' Fl'esi :lente': 

El señor CORREA LARRAIN.-Co­
rresponde votarla primero. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Perdón, Honorable Diputado. La in­
dicación NQ 24 incide en el primero de 

los incisos nuevos que propone la Comi­
sión de Hacienda. En consecuencia, co­
rresponde votar estos incisos nuevos y 
después las indicaciones que se refieran 
a ellos. 

En votación la indicación de la Comi­
sión de Hacienda que consiste en agregar 
dos incisos nuevos. 

-Practicada la votación en forvma eco­
"nómica, dio el sigldente resultado: por la 
afirmati'0'a, 69 '0'otos; ]J01' la negat'iva, 1 
¡·otos. 

El señor SCHACLSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación de la Comisión 
de Hacienda. 

En votación la indicación N9 24. 
-Practicada la 1)otación en forma eco­

nómica, dio el sirJ1lien te resultado: por la 
afirmativa, 31 1:0{ os; por la negativa, 58 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

Corresponde votar la indicación NQ 25. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

<l;:¡robará. 

Varios señores DIPUT ADOS.-Que se 
Yote, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presiden~c). 
~-En votación. 

--Practicada la 1)otación en f01'ma eco-
1lómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirma tiva, 82. 

El señor SCHAlJLSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación NQ 25. 

La Comisión ele Hacienda ha propuesto 
reemplazar el Nq 18 por un artículo se­
parado con el N'! 17. 

En votación la indicación. 
--Practicada, la '0'otación en forma eco­

nómica, dio el siguiente 1'eS1iltado: pOi' la 
af¡:nnatiI'Cl, 61 votos; por la negativa, 82 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Aprobada la indicación. 

En yotación la indicación NQ 26. 
--Practicada la votación en forma eco­

nómica, (Lo el siguiente 1'esultado: ]Jor la 
afirma+,')'a, 64 votos; 1Jo)' la ne.qativa, 30 
co"cs. 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Apl'obaela la indicación. 

En votación el resto de la indicación 
formulada por la Comisión de Haciencta 
el N° 13 e1el artículo 39. 

-Pracfiwrla la '/)ofrtc;'ón en forma eco­
¡!;mica, dio el siguiente 1'esultado: por la 
(Ifinnativa, 67 votos; 1)0)' la rwgativa, 30 
'('o [ os. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

1;1 señur SCHAULSOHN (Presidc'nte), 
-- A]Jí'cbacl'l la indicación número 28. 

El númenJ 1G del artículo 39, la Comi­
sión el" Hacir~1J(l;¡ propone que sea artícu­
lo sC1Jarac!o, clm el número 20, 

En vob~cjón la indicación de la Comi­
sin de Hacienda, 

-p;'~(. i icnda la 1'0!aciúiI en fo)'ma cco­
i(,(i, dio el siguiente resultado: p01' la 

afiJmatil'a, 64 'cotos; ]JO)' la negcdiva, 28 
--Aprobada la indicación.uoios. 

Se va a votar en el número 14) del ar- Ap~ob.~,la la ill':~jC;lCiól1 de la Cor;'!lsión 
ticulo 39 , la indicación de la Comisión de de Hacienda. 
Hacienda, que consiste en que dicho nú­
mero pase a ser un artículo separado con 
el número 18. 

En votación, 
--PmctiC(lda la 1;otrtción en f01'ma eco­
¡mica, dio el siguiente 1'esultado: por la 

afi.nnativa, 63 'vofos; ])01' la negati'va, :>,,'1 
l'olos. 

E] señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Aprobada la indicación de la Comisión 
ele Hacienda, 

Se va a ,-o Lar la indicación número 27. 
-Pmcticada la 1'ofoeión en forma ('co­
',,'ica, dio el siguiente resultado: p01' h~ 

ufinna:'iva, 65 1'Otos; p01' la negativa, 34 
votos. 

El seño:' SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación N9 27. 

Corresponde votar, en el N9 15 del ar­
tículo 39, la indicación de la Comisión de 
Hacienda. que consiste en transformar 
dicho número en artículo separado, con el 
N9 19. 

--Pradicada la, 1'otación en forma eco­
n{¡¡n¡'cCl., dio 1'[ siguiente resnltado: por la 
afirmativa" 64 'votos .. p01' la negat'iva, 34 
votos. 

El spñor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación. 

Se va a votar la indicación que figUí'Cl 

con el N9 28 en el "¡·oneo". 
-Practicada la votación en forma eco­

III)nÚCa, d:() el si,(jllien/e 1'esllltado: por la 
aJ:nnnti?'u, (-jI I'oío.':: }JOI' la ner¡atÍ1}(l, 34 

'cotos. 

Corresponde votar la indiC:'lci6n (¡ue fi­
gura con el número 29) en el "l'G1120". 

En ,T:~a ci6n. 
-pJ'Ctr'licada laJ'otación 1':1 forma eco­

),jmica, dio el siguiente 1'esultado: lJor la 
aIi)·/.jlJtt{~:a, t)O (u.~os; ]JOI' ia 'JU?[j({,::L'((, :~~ 

votos. 
El señor SeHA ULSOHN (Presidente), 

--rll)l'olmJa la inlliulciún. 
El N9 17 elel artículo 3t.l, la C()misiií~ 

de Hacienda propone sustituirlu por 1m 

arlículo 
~wfiol'cS 

(1 icaci,ín 

nuevo, Nq 21, A su ve'I" varios 
f) i pUt:l( 1()~ h~ln fo}'~~~::~lado 1; l·· 

l):1-:'g ~·C(_'t:lp}~1Z~~!.· e;«~ :::t~'~-;I~'\~;U 

21 P;'Opl1L:sto por h Comisión ele H:lcieu­
da por el qlle aparece en el "roncu", La 
Mee'a advierte a la Honorable Cámara l\11e 
en el "roneo" hay un error de copia, pues 
se 118, omitido en esta indicación la frase: 
" ... el adíc1Jlo 12 y establecer la pena (:011-

templada en .. ,". O sea, la indicación debe 
decir: "Artículo 21.-El Presi dente (\8 la 
República podrá dictar normas que per­
mitan establecer nueyas multas o sancio­
nes pecuniarias y elevar las actuales, en 
las materias a que se refiere el artícalo 
12 y esta 'llece1' la pena contemplada en el 
artículo 210 del eó:ligo Penal para la f8.1-
sedad ... " etcétera. 

En votación esta indicación. 
-·Prw: tü:o (7(1, la 1'ofacú)!I ell, forma eco-' 

nómi('(T, (hJ el siUllienfe resuLtado: ¡)(ir' la 
afiI'11I(uiNf, 60 votos : j!O/' in nCf]ativa" :31 
votos. 

[':1 :-:ellUl' SCHACLSOHN (Presidente). 
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---Aprobado el artículo 21 propuesto por 
',':os señores Diputados. 
La Comisión de Hacienda ha propuesto 

a contimlac:ióll del que e~'a núnero 17 c1ci 
artículo 3'1, un <1rtículo nuevo, con el N9 
22. A Sll \'8Z, varios señores Diputados 
preponen su~titujr el artículo 22 propues­
to D0r la Comisión de Hacienda, por el 
(~'.18 ap<u'ece en el "roneo" como indica­
ción N9 31). 

Se votará en pl'imer lugar esta indica­
c:ón número 31). 

En votación. 
-Practicada la 'uotación en forma eco­

nóutica, cEo' el siguiente 'resultado: 1w1' la 
afinnc~tit'a J 65 votos; por la negaNva, 30 
votos. 

El senor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Aprobada la indicación número 31). 

El número 18 del artíc1Jlo 39, la Comi­
sión de Hacienda lo ha transformado en 
artículo ~;\ c~n ld l~l(;(Eficaci\"Jn q~:e ~lp~'> 

rece en la púgina 9 del informe de dicha 
Comisión. 

Hay también una indicación de varios 
8e'101'es Diputados que figura con el N9 
32) e n el "roneo". 

Se votará, en primer término, la indi­
cacióll de la Comisión de Hac-ienda que 
consiste en transformar este N9 15 del 
:n tículo 39 en '111 articulo separado, inr;3-
pendi'3nte con el N9 23. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide '.-ot;:;.c:ón, se dará por arrobrr­
da. 

Varios señores DIPUTADO S.-Que se 
,-o te, sofíor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco-
}¿:)),úca, (Lo el siguiente resultado: por la 
af'nuativa, 63 votos; por la negativa, 34 
'votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente), 
--Aprobada la indicación. 

En votación la iEdicación N9 32. 
---Practicada la votación en forma eco­

nómir:a, d¿o el siguiente resultado: por In 

a{innativa, 63 'votos; por la negativa, 35 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación. 

Se va el dar lectura a la indicación de 
Hacienda que se votará en seguida. 

El s2ñor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de la Comisión de Hacienda que 
prOllone reemplazar la frase: "N9s. 2, 3, 
G Y 7 villorrios agrícolas ... " hasta el pun­
to final, por la siguiente: "artículos 59, 69, 

10 Y 11, villorrios agl'Ícolas y huertos 
familiares, como también definir especial­
mente, para los efectos de las normas que 
se dicten en conformidad a la presente 
ley, lo que debe entendese por peq~leños 
y medianos agricultores, pequefia y me­
diana propiedad agrícola y pequeña y me· 
diana industria". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación. 

--Pro ct icacla la votación en f ol'1na eco-
nóm~ca, dio el siguiente resultado: lJor la 
(~f¡:nnativa, 61 1~Otos; por la negativa, 33 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Aprobada la indicación. 

El señor Secretario dará lectura al in­
ciso nuevo propuesto por la Comisión de 
Hacienda en este N9 18. 

El señor CAÑAS (Secretaro) .-"Podrá 
el Presidente de la República hacer apli­
cable a la pequeña propiedad agrícola a 
que se refieren los artíc,-11os 59, 10 Y 11 
de la presente ley, como también a los ar­
tículos 59 y 69, lo dispuesto en los artícu­
los 65, 66 y 68 de la ley N9 14.171, de 26 
de octubre de 1960". 

El señor SCHAULSOHN (Presidl~nte). 

-En votación. 
-Practicada la votación en fO¡In(t eco-

nómica, dio el sigU):ente TC8ultado: por In 
afinnath'a, 63 1,etos; 1]01' la negativa, 29 
1'ol08. 

El señor SCHAULSOHN (Pl'esil18nte). 
--Aprobada la indicación. 

En votación la indicación N9 33. 
Señores Diputados, este artículo 49 de 

• 



SESION 12~, EN MIERCOLES 4 DE JULIO DE 1962 1441 

la Comisión de Agricultura y Coloniza­
ción ha pasado a ser el artículo 24 del 
proyecto. 

En consecuencia, se va a votar la in­
dicación N9 33, que incide en una modi­
ficación a la parte inicial de este artículo. 

-Practicada la votación en f(lT'nW eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 60 votos; por la negativa, 29 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 24 con la indica­
ción N? 33. 

Se van a votar las indicaciones de Ha­
cienda. 

El señor Secretario va a dar lectura a 
la primera indicación que se va a votar. 

Varios señores DIPUTADOS.-Ya se 
votaron. 

El señor SCHAULSOHN (PresidenTe). 
-Las indicaciones de la Comisión de Ha­
cienda SOn inl1cccs¿u<~s frente a la indica· 
ción N9 33 ya aprobada. 

El señor ACEVEDO.-Se repiten en la 
indicación anterior. , 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Sí, Honorable Diputado. 

El artículo 59 ha pasado a ser 25. 
Se va a votar la indicación N9 34 y de 

aprobarse, quedan sin efecto las demás de 
la Comisión de Hacienda. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 60 votos; por la negativa, 32 
·votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación. 

El artículo 69 se encuentra reglamenta­
riamente aprobado. 

En el artículo 79 se va a votar, en pri­
mer lugar,. la sustitución de su texto, que 
propone la Comisión de Hacienda, sin per­
juicio de votar después la indicación N9 
35. 

En votación la indicación de Hacienda 
sustitutiva del artículo 79, que ha pasado 
a ser 27. 

-Practicada la votación en formn eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 59 votos; por la negativa, 32 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación. 

En votación la indicación N9 35. 
-Practicada la votación en forma eco~ 

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 61 votos; por la negativa, 32 
1!otOS. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación N9 35. 

En votación la indicación de la Comi­
sión de Hacienda que incide en el artícu­
lo 89, actual 28. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: par la 
afirmativa, 61 votos; por la negativa, 32 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-J",pl·obada Id indicación N9 36, no debe 
ser votada. 

Se va a votar el artículo 99, de la Co­
misión de Agricultura, con la indicación 
de Hacienda; sin perjuicio de vota:!', des­
pués, la indicación número 37. 

Se va a dar lectura a la primera indi­
cación de Hacienda. 

El señor CAÑAS (SecretarioL-La in­
dicación consiste en suprimir, en diversos 
incisos, las palabras "con fuerza dI' lEy", 
que sigue a "decretos". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

-Pr-acticada la votación en forma eco-
nómica, dio el sig1¿iente resultado: por la 
afirmativa, 60 votos; pOI' la negati1)(x, ;¿ 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación. 

En votación la indicación N9 37. 
--P1'acticada la votación en fOI'ma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afinnat'iva, 61 votos; ]Jor la negativa, 16 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación N9 37. 
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Como consecuencia, no se votará la se­
gunda indicación de la Comisión de Ha­
cienda. 

Se votará, en primer término, el ar­
tículo 19 transitorio del informe de la Co­
misión de Agricultura y Colonización con 
la indicación de la Comisión de Hacienda 
y después se votará la indicación N9 38 
de los señores Diputados. 

En votación el artículo 19 transitorio 
con la indicación de la Comisión de Ha­
cienda. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resuUado: por la 
afirmativa, 58 votos; por la negativa, 32 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 19 transitorio de 
la Comisión de Agricultura, con la indi­
cación de la Comisión de Hacienda. 

En votación la indicación número 33. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
af iTmativa, 63 votos; 1)Or' la negativa, 29 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicacin. 

El artículo 29 transitorio, como fue de­
clarado oportunamente, está aprobado en 
forma reglamentaria, por no haber sido 
objeto de indicaciones. 

Corresponde votar el artículo transito­
rio nuevo que propone la Comisión de Ha­
cienda. Se ha propuesto, además, su su­
presión. 

-Hablan varios señores Diputa,dos a !a 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente), 
-En votación el artículo transitorío 
nuevo. 

-Practicada la 110tación en f01'ma eco­
económica, dio el siguiente 1"esultado: 1)01' 
la afii1YwÚ1:a, 1:3 catos; J)OI' la 1u'{]afiiJl, 

60 votos. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

--Rechazado el artículo nuevo transito­
rio, 

En seguida se van a YOÜll' las inclica-

cacione~~ que consisten en agregar artícu­
los nuevos. 

En votaci(¡n la indicación número 40, 
-Practicada la votación en forma eco­

ccof/úmica. dio ('! siguiente resnltaclo: por 
la a/lnnati!'({, 61/' ,[o.'); ¡J(J) la neuati/'a. 
:L~I'of()), 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la inc1icación número 10. 

Se va a votar la indicación número 4l. 
En votación, 
-Practicada la t'otación en forma eco­

economicCl, dio e! siguiente resultado: por 
la af¿;nwtil'G, iHwtos: 1)0; la;,cgati'iXí, 
62 'uotos. 

El señor SCHA1.JLSOHN (Presidente). 
---Rechazada la indicación númer 41. 

En \otación la indicación 42. 
-Practicada lacotación en forma eco­

econónúra, dio el siguiente resultado: p01' 
la afin¡¡at: ¡,a, iH,'oto8; 1]())' la nr[/aUnu, 
GS 'VOc{u.~. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Ilec!1azada la indicación número 42. 

En "otl1ción la indicación número 43. 
-Practicada 7avotaciún en forma eco­

n(J,:¡ú:o, dio el sial/iente resu.ltado: por la 
afirmativa, 31 'votos: ])01' la negatilla, 56 
voto.e:. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación N9 43. 

En "rotación la inrlicación número 44. 
-Practicacla la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: 1)01' la 
afinnntiva, 31 l'otOS," por la negativa, 58 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Rechazada la indicación N9 44. 

EE yotación la indicación N9 45. 
-P J'actl:cada la, 'votación en f01'mn eco­

n(mú';I, elio r/ siquiente resultado: por la 
nfinl/al inr., 33 ,'otos ; ]JO)' la negatit'Ct, 51 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazi.tda ]a indic;J.ción N9 45. 

EH votación la indicación Nt.J 46. 
-Practicada lat'otación en fornw ec()­

W;¡I¡Ú·(/. (:io e: 8'.(j¡Úente 1'esultado: ]Jor la 
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afinnativa, 33 ,'ofos; po!' la negativa, 57 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechaz<lda la indicación N\l 46. 

En votación la indicación N9 47. 
-Practicada la votación en forma eco­

;uJm.icu, dio el si.Ij/liente resultado: p01' la 
afinnatil)u, 32 'wto.'j; PO}' la negativa, 61 
'votos. 

E, señor SCHAULSOHN (Presidente), 
-Rechazada la indicación N9 47. 

En votación la indicación N9 48. 
-Practicada la 1'ofaciún en fonna eco-

1íómica, elio el siguiente J'esultado: por la 
aji1'1nativa, 16 votos; pOJ' la negativa, 64 
votos. 

El señol' SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación N9 48. 

En votación la indicación N9 49. 
El señor SUAREZ.-Con la misma vo­

tación, señor Presidente. 
El SerlOI" ACEVEDO.-Podrían elimi­

na 1'S2 las dos indicaciones con la D!!sma 
votación, señor Presidente. 

El sellor SCHAULSOHN (PresidenV·). 
--En votación la indicación N9 49. ,we es 
igual a la indicación N9 50. 

Si le pareee a la Honorable Cámara, se 
aprobarú esta indicaCIón con la misma 
votación. 

Varios señores DIPUTADOS.-Que se 
vote, señor Presidente. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación N9 49. 

--Pl'acticada ia votación en forma eco-
nón¡icIL, dio el 8i{juiente l'esultado: por la 
afinnaNva, 60 votos; por la negativa, 10 

El señOl' SCHAULSOHN (Presidente). 
--Aprobada la indicación N9 49. 

Terminada la discusión del proyecto. 

7.-SUSPEl'íSION DE LAS SESIONES DE 
COMISIONES 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Se ha solicitado de la Mesa recabar el 
asen ti miento unánime de la Honorable 
e,timara pa~':, ';~lspender las se,c;;cmes ele 
Comisiones del día de hoy. 

Acur'dado. 
HaLJiénclose cumplido el objeto de la 

presente sesión, se levanta. 
-Se levantó la sesión a las 5 hOTas y 

')5mln:do8 riel Jllel'cs ¡) de j;!Ílo de 19G2. 

Cl'lsúlo[J,é' Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones 
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